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El Plan de Negocios (PDN) de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) establece la dirección, hoja de ruta y las acciones prioritarias de la empresa para el período 2017 a 2021, mismas que están en línea con la estrategia y con el Plan de Transformación definidos a principios de 2015 y delineados en los PDN anteriores (Figura 1). La dirección estratégica de la CFE, en cumplimiento de su mandato como Empresa Productiva del Estado (EPE), nos lleva a desarrollar un portafolio de negocios optimizado y rentable, enfocado en aportar valor al Estado Mexicano. En el marco de esa continuidad, cabe resaltar que este PDN marca un hito histórico para la CFE debido a varios elementos distintivos: 



Es el primer PDN definido de acuerdo con los Términos para la Estricta Separación Legal (TESL), ante un mercado que opera en competencia y bajo las reglas definidas por el marco legal de la Reforma Energética.







Crea el primer acuerdo de desempeño entre las empresas de la CFE y su Corporativo y, al mismo tiempo, define el rol, los objetivos y las metas de cada una de las empresas y áreas de la CFE de manera independiente.







Será aprobado y gestionado de acuerdo con el nuevo Modelo Operativo, y acorde con los nuevos procesos y lineamientos clave.



Figura 1. Plan para la transformación de la CFE ante la Reforma Energética



El punto de partida para este plan es culminar la primera etapa en el Plan de Transformación de la CFE definido en el PDN de abril 2015. Esta primera etapa, definida como una de CONSTRUIR, ha logrado que la CFE, siempre con la activa colaboración y participación del Sindicato Único de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana (SUTERM), detalle su estructura y Modelo Operativo alineados con los TESL, establezca la línea de desarrollo de cada empresa en su portafolio y siente las bases de su sostenibilidad financiera, así como su evolución como EPE en el nuevo entorno del sector energético mexicano.
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Este documento detalla la hoja de ruta y las acciones a tomar en la segunda etapa de transformación, definida como una de CONSOLIDAR. En ella, la CFE se enfocará en lograr la adopción del nuevo Modelo Operativo basado en principios de productividad, colaboración y eficiencia como un diferenciador competitivo en el mercado y, subsecuentemente, en lograr los niveles de productividad y desempeño que serán la base para el éxito de las diferentes empresas de la CFE en sus respectivas actividades. Finalmente, a partir de 2019, se espera poder entrar en la fase de COMPETIR, una vez que las bases de la sostenibilidad y éxito futuro hayan sido establecidas. Al concluir esta primera etapa de transformación, la CFE logró en todos los casos estar lista para cumplir en tiempo y forma con los requerimientos e hitos definidos en el marco legal de la Reforma Energética. Lo anterior, gracias al esfuerzo de todo el personal sindicalizado y de confianza, y a la colaboración y participación activa en la transformación del SUTERM, así como con los organismos que regulan la industria. Estos mismos factores permitieron a la CFE seguir avanzando en el mandato y estrategia dentro del marco de una EPE. Durante la elaboración y análisis de este PDN, ha sido importante resaltar e incorporar los avances y logros recientes: tanto de la implementación de la estrategia de la CFE, como en la definición del mercado eléctrico. Dentro de los logros y avances ocurridos en 2016, vale la pena destacar lo siguiente: 



La CFE ha conseguido reducciones importantes de costos en combustibles y en pérdidas de energía eléctrica. La estrategia de migración de combustóleo a gas natural resultará en ahorros en el costo de combustibles estimados entre $74 y $97 mil millones de pesos (MMDP) en el año 2021. La Empresa Productiva Subsidiaria (EPS) de Distribución ha reducido las pérdidas técnicas y no técnicas totales de 15.9% en 2011 a 12.5% a septiembre de 2016, y planea cumplir los objetivos del regulador para reducirlas al 10% para fines de 20181.







La definición del nuevo Contrato Colectivo de Trabajo (CCT), como producto de una colaboración efectiva con el sindicato, resultó en una reducción del costo de la CFE de aproximadamente ~$13 MMDP en 2016 y en un aumento del capital contable de ~$161 MMDP2 en el balance general al cierre de 2016. Adicionalmente, y considerando la oferta de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) de aportar un peso por cada peso de ahorro conseguido durante la negociación, se logró un incremento adicional de ~$161 MMDP en 2016. Cabe destacar que el nuevo CCT aumenta la flexibilidad en la gestión del capital humano de la CFE.







La efectiva y exitosa preparación, ejecución y pronta conclusión del proceso de separación de los procesos productivos de la CFE en las EPS y Empresas Filiales (EF) independientes,



1



Las cifras de pérdidas contemplan la alta tensión (activos que actualmente se transfirieron a Transmisión).



2



Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2016. Este monto supone una aportación de



la SHCP igual al ahorro conseguido con la negociación del CCT de $161 MMDP.
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según los tiempos fijados por los TESL emitidos por la Secretaría de Energía (SENER). Dicha separación no habría sido posible sin el esfuerzo integral de las EPS y EF. 



El diseño integral y la instalación de un nuevo Modelo Operativo que permitirá a la CFE operar y competir de manera efectiva como un grupo de empresas productivas dentro del nuevo contexto de mercado.







La participación exitosa en dos subastas de largo plazo para conseguir coberturas de energía eléctrica para el Sumistrador de Servicios Básicos (SB) que resultaron en precios altamente competitivos y en el rango bajo al compararlos con procesos similares y recientes en el mundo. El SB compró ~14.3 TWh3 de energía, 1,200 MW4 de potencia y 14.7 millones de Certificados de Energía Limpia (CEL)5 en estas subastas con precios que implican rebajas de entre 35% a 40% del máximo ofertado.







Las licitaciones de la infraestructura de gasoductos impulsadas por la CFE de manera exitosa y que se han cerrado a un costo 60% menor del estimado inicial, lo que representa una reducción en el gasto programado en la infraestructura de $6,034 millones de dólares (MUSD)6. Con las licitaciones realizadas este año, la red de transporte de gas natural contratada por CFE alcanzaría una extensión de 7,608 kilómetros, lo que permitirá llevar energéticos competitivos y de menor impacto ambiental al parque de generación y a la industria mexicana en general.







Desde el punto de vista regulatorio, la SENER ha definido los portafolios de plantas para las 6 EPS de Generación y los manuales de operación del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM). Por su parte, la Comisión Reguladora de Energía (CRE) ha definido las tarifas de porteo y los mecanismos de actualización de las mismas para las EPS de Transmisión y Distribución para el período 2016-2018. Con esto, se avanza de manera importante en el desarrollo de un mercado eléctrico competitivo, y se aumenta la certidumbre legal y regulatoria de todos los participantes en el mismo.



Separación en empresas independientes por actividad Este PDN es el primero que se realiza bajo la separación de las actividades de la CFE definida en los TESL. Como resultado de dichos términos, la CFE se convierte, a partir de 2017, en un grupo empresarial conformado por: un Corporativo, 13 empresas y la Unidad de Negocio de Laguna Verde.



3



TWh – Terawatt hora (1 TWh es equivalente a 1x1012 watts hora).



4



MW – Megawatt (1 MW es equivalente a 1x106 watts).



5



Un Certificado de Energía Limpia es un título que acredita la producción de energía eléctrica limpia. Los generadores



recibirán un CEL por cada MWh de energía limpia generado para vender en el mercado. 6



Valuación estimada con el valor presente neto de los flujos del proyecto con una tasa de descuento del 10%.
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Actualmente, la CFE está culminando el proceso de separarse en estas 13 entidades: 6 EPS de Generación, una EF de Generación de Intermediación7, una EPS de Transmisión, una EPS de Distribución y una EPS de Suministrador de Servicios Básicos. Adicionalmente, se crea la EF de CFE Calificados, que se suma a las EF ya creadas, CFEnergía y CFE Internacional. La central nucleoeléctrica de Laguna Verde, al realizar una actividad estratégica reservada al Estado, se define como una unidad de negocio con control directo del Corporativo. Los TESL determinan que estas empresas deberán operar con independencia de gestión pero siguiendo las directrices definidas en este documento y aprobadas por el Consejo de Administración de la CFE. Adicionalmente, las EPS y EF deben crear sus propios planes de negocios ateniéndose a las directrices estratégicas, metas y objetivos de este documento. Los planes de negocios de las EPS y EF serán aprobados por sus propios Consejos de Administración. Ambición y estrategia de la CFE La ambición estratégica de ser una empresa de energía comprometida con sus clientes, cumpliendo su mandato de EPE con rentabilidad atractiva y solidez financiera, sustentable y responsable con el medio ambiente, se reafirma y se mantiene alineada a los dos PDN anteriores. Como parte fundamental de este PDN, la CFE establece objetivos de productividad y reducción de costos, además de los ahorros en combustibles, y de la reducción de pérdidas técnicas y no técnicas de energía eléctrica. El cumplimiento de estas metas será monitoreado periódicamente de forma centralizada. Asimismo, una prioridad fundamental de la CFE continúa siendo la operación segura, confiable y con el mínimo impacto ambiental de todos sus servicios, salvaguardando en todo momento la vida y la salud de sus trabajadores y del público. Este PDN define adicionalmente, para la correcta ejecución de esta estrategia, fijar como meta y objetivo estratégico el que la empresa alcance un nivel adecuado de solidez financiera como entidad independiente. Dado que la CFE participa en negocios de alta intensidad en uso de capital, esta meta apuntala su capacidad para financiarse y es crítica para su competitividad en el nuevo entorno; así, alcanzarla requiere maximizar la generación de flujo y la rentabilidad de la empresa, optimizar la inversión de capital y lograr una estructura de costos competitiva. Sostenibilidad financiera, roles en el portafolio y prioridades para 2017 Para alcanzar una situación de solidez financiera y fortalecimiento del balance, la CFE ha definido metas de mejora del flujo de caja y la captura de oportunidades de productividad y eficiencia, además del uso de recursos para inversión.



7



También denominado CFE Intermediación de Contratos Legados (CFE ICL). La EF de Generación de Intermediación



administra los contratos de interconexión preexistentes con la red de autoabastecedores.
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Para mejorar el EBITDA*8, el Corporativo ha fijado la meta de reducir los costos operativos (excluyendo combustibles) anuales9 de la CFE en 10% para 2018 y en 21% para 2021. Además, se ha fijado la meta de conseguir nuevos ingresos por la comercialización de la capacidad de transporte de gas natural, y nuevos productos y servicios a clientes finales. Se ha definido una inversión máxima por año de $50 a $60 MMDP para todas las empresas del Grupo. Este techo fue planteado bajo el supuesto de maximizar el valor creado sin afectar las operaciones y la confiabilidad de los activos de la empresa; así como para cumplir los mandatos regulatorios y maximizar el rendimiento del capital invertido. En ese contexto, este PDN parte de una estrategia que está en su etapa de ejecución y que, para este documento, se ha traducido en lineamientos estratégicos individuales para el portafolio de empresas de la CFE. Estos lineamientos pretenden que cada una de las empresas del Grupo tenga un rol claro de creación de valor y de gestión de riesgo; además de mandatos y objetivos financieros y operativos diferenciados. La estrategia de portafolio de la CFE divide los negocios en un Corporativo y cinco grandes divisiones según su cometido y similitud de costos, clientes y capacidades. La Tabla 1 describe el rol de las cinco grandes divisiones de la CFE. Tabla 2. Roles de las empresas por grupo de negocios similares Distribución y Transmisión



Suministrador de Servicios Básicos







Negocios medulares para la CFE.











Generadores de caja por su participación en negocios regulados.
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Generación



Atención eficaz y  eficiente a los clientes; retención de clientes de alto valor agregado.



CFE Calificados



Reestructuración  para lograr una posición competitiva sostenible y alta  eficiencia.



Crecimiento a través de nuevos productos y servicios apalancando base de clientes.



Crecimiento rentable en negocios mayoristas.



Negocios de Comercialización de Combustibles 



Atención eficaz y eficiente a los clientes  calificados.



Crecimiento en mercado de insumos primarios (gas natural y otros combustibles). Oferta de insumos competitivos a generadores.



EBITDA*: Utilidades antes de impuestos, intereses, depreciación y amortización (del inglés: Earnings Before Interest,



Taxes, Depreciation and Amortization). Es una medida financiera de cuánto efectivo genera un negocio en un período de tiempo e incluye los costos no monetarios de las obligaciones laborales. 9



Base de costo de personal y compra de servicios y productos. Esta base no incluye costos de combustible, contratos



de transporte de gas ni Productores Externos de Energía (PEE).
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Para asegurar la correcta ejecución de su estrategia, la CFE ha definido 7 prioridades para la gestión de este PDN que formarán las bases de la agenda de transformación de la empresa para 2017 en esta nueva etapa de CONSOLIDAR. Estas prioridades se presentan a continuación en la Figura 2. Figura 2. Prioridades de la CFE para 2017



Instalación y consolidación del Modelo Operativo El nuevo marco legal derivado de la Reforma Energética requiere redefinir el Modelo Operativo y el rol, atribuciones y funciones del Corporativo de la CFE y sus empresas. El diseño e instalación de este modelo es crítico para el éxito futuro de la CFE en el nuevo entorno de mercado. Durante el 2016 la CFE completó el diseño integral y la instalación de su Modelo Operativo, cumpliendo cabalmente con los requerimientos del marco legal de la Reforma Energética y definiendo principios y mecanismos de eficiencia y productividad. Bajo el nuevo esquema, el Corporativo concentrará la estrategia global de la organización y la gestión del desempeño de cada una de las EPS y EF con el objetivo de lograr los objetivos individuales y colectivos. Por su parte, las áreas funcionales del Corporativo contarán con mecanismos que permitan mantener el control sobre las empresas dentro de los límites definidos por los TESL. Esta estructura, procesos y lineamientos logran que la CFE opere con sus empresas separadas, cumpliendo el mandato de la Reforma Energética y su marco regulatorio y al mismo tiempo, que lo haga de manera efectiva y eficiente en el mercado. Durante 2017, habrá un período de transición entre el modelo anterior y la consolidación del nuevo modelo y nueva estructura de la CFE. Para ello, se continuará capacitando a las diferentes áreas funcionales, así como a las empresas de la CFE, y se continuarán identificando oportunidades de mejora, ajustando las normas y lineamientos necesarios.
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De la misma forma, se confirma el compromiso de mantener la relación y comunicación abierta y productiva con el sindicato, para que la empresa pueda operar bajo el nuevo modelo de manera integral a partir de 2018, y se logre el objetivo de crear una CFE exitosa en el nuevo entorno. En este nuevo Modelo Operativo, el proceso de gestión del desempeño es clave para la ejecución de este PDN, ya que se convierte en el mecanismo para asegurar que las metas y objetivos individuales que forman el contrato entre la CFE y sus empresas puedan ser gestionados eficientemente. Plan de aumento de productividad y reducción de costos Como complemento a los esfuerzos en reducción del costo de combustibles y de pérdidas de energía eléctrica, la CFE ha decidido lanzar una agenda corporativa con el objetivo principal de aumentar la productividad y reducir los costos operativos. Lo anterior, sujeto a mantener la salvaguarda de la seguridad de la operación, la confiabilidad de la red eléctrica de la CFE, y el pleno respeto a los derechos y seguridad de los trabajadores. La razón primordial de fijar esta agenda es el entendimiento de que una estructura de costos competitiva es una condición esencial para lograr que la CFE compita de manera exitosa en el nuevo entorno de mercado. La meta del plan de aumento en productividad y reducción de costos es lograr una disminución de 10% de la base de costos operativos (excluyendo combustibles)10 en 2018 y una disminución de 21% en 2021. El hecho de que las metas para 2017 y 2018 se encuentran definidas para cada empresa de la CFE, ayudará a generar tracción en la nueva cultura de eficiencia y búsqueda de productividad, y allanará el camino para que las empresas continúen trabajando en identificar iniciativas y acciones para lograr la meta para 2021. Plan de Inversiones El Plan de Inversiones de la CFE para 2017-2021 define una asignación máxima de capital para inversiones de acuerdo con la capacidad de generación de flujo del Grupo asegurando su sostenibilidad financiera. Esta asignación máxima de capital, junto con el rol definido en la estrategia, se traduce en un límite para cada área de negocio y se refleja en los lineamientos y el retorno exigidos para la aprobación de inversiones para cada EPS y EF. La definición del techo de capital para inversiones de la CFE tiene como objetivo adecuar el nivel de inversiones del PDN a la capacidad de financiamiento y generación de flujo de la empresa. Partiendo de este objetivo, y considerando diferentes métricas financieras11 relacionadas con el



10



Base de costo de personal y compra de servicios y productos. Esta base no incluye costos de combustible, contratos



de transporte de gas ni Productores Externos de Energía (PEE). 11



EBITDA* / servicio de deuda y Deuda Neta / EBITDA*.
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EBITDA*, servicio y cobertura de deuda, se establecen $272 MMDP12 como el máximo capital disponible para inversiones en el período 2017-2021 en el escenario de planeación. Esta asignación máxima de capital se distribuye entre las EPS, EF y demás unidades de negocio de acuerdo con la priorización de las mismas. Primero, se distribuye la inversión entre las inversiones en curso y/o instruidas y, a continuación, el techo restante se distribuye entre los diferentes proyectos posibles buscando maximizar el valor generado para el Estado Mexicano considerando el rol y perfil de riesgo de cada negocio. Las inversiones, que están en construcción, en curso o instruidas para el PDN 2017-2021, representan un monto de $190 MMDP sobre los $272 MMDP del techo disponible en el escenario de planeación. Adicionalmente, la CFE buscará utilizar esquemas alternativos de financiamiento para reducir el uso de recursos públicos o del presupuesto propio. Específicamente se realizarán Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) como CAT (Construir, Arrendar y Transferir) y BOT (Construir, Operar y Transferir, del inglés: Build, Operate and Transfer) y la CFE buscará implementar su Fibra E en 2017, aprovechando que este es un instrumento financiero que no incrementa el nivel de endeudamiento y que es una forma competitiva de fondear las inversiones. Asimismo, se buscará aprovechar los Certificados de Proyecto de Inversión (CerPI) como una herramienta que aprovecha los recursos de fondos de pensiones e inversionistas institucionales. Agenda regulatoria Las EPS de Distribución, Transmisión y Suministrador de Servicios Básicos, así como las EPS de Generación a través de la capacidad contratada en el Contrato Legado, son negocios cuyo retorno depende de tarifas y precios definidos por los diferentes organismos reguladores. Por lo tanto, la recuperación de los costos eficientes, incluyendo el retorno al capital invertido, dependerá de las tarifas que fije el regulador para cada negocio y de la tarifa al usuario final. La CFE define en este PDN los lineamientos de su agenda regulatoria cuyos objetivos principales son que la estructura tarifaria recupere los costos eficientes del sistema y que se incentive nueva inversión dentro del marco de la Reforma Energética. Habilitación digital La hoja de ruta de las Tecnologías de Información y Comunicaciones (TIC) acompaña a la hoja de ruta de la transformación de la CFE en sus fases de CONSOLIDAR y de COMPETIR. Por este motivo, en esta segunda fase de CONSOLIDAR, que comprende el 2017 y 2018, se buscará principalmente ganar agilidad y control en los procesos clave del negocio a través de la adopción y modernización de soluciones de tecnología digital. Para lograr este objetivo, se mejorará la gobernanza y las capacidades actuales de la función de tecnología. El objetivo principal de esta función será habilitar una infraestructura robusta y segura



12



Techo para inversiones presupuestales y PIDIREGA. Las inversiones en activos de transmisión financiadas como



BOT (Build, Operate and Transfer) y CAT (Construir, Arrendar y Transferir) no se incluyen para este techo. El incremento al ingreso tarifario asociado a estas inversiones cubre el pago al permisionario.
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que permita la captura de una mayor eficiencia y eficacia de las operaciones de la CFE y acelerar la adopción de herramientas tecnológicas y mejores prácticas de la industria para garantizar la competitividad de la CFE. Gestión integral de riesgos corporativos Para liderar este proceso, la Dirección de Finanzas del Corporativo integrará un área especializada en riesgos financieros. Asimismo, se contará con la Coordinación de Control Interno cuyo objetivo es dar apoyo a la Dirección General de la CFE para asegurar que se monitoreen y mitiguen todos los riesgos. Conclusión y plan de ejecución Para concluir, vale la pena reiterar que este PDN 2017-2021 continúa la trayectoria de éxito de la CFE en su transformación hacia una EPE competitiva en el mercado y concluye la primera etapa de este programa de transformación, denominada CONSTRUIR. Asimismo, da inicio a la siguiente etapa de CONSOLIDAR con la definición adicional, como objetivo financiero, de alcanzar un nivel adecuado de solidez financiera como entidad independiente. Las metas financieras y operativas reflejadas en los planes de negocios de cada una de las empresas y para el Corporativo en conjunto, permiten lograr los objetivos generales de este PDN. El plan de ejecución de este PDN se apoyará en los mecanismos y capacidades que ha desarrollado la CFE durante la primera etapa de su transformación, y buscará continuar la coordinación de este esfuerzo de transformación de manera centralizada a través de la Oficina de la Transformación integrada en el Corporativo. Este PDN se ha basado en los escenarios más realistas posibles de la evolución de la economía nacional y de los diversos mercados en los que participa la CFE. La CFE está firme en su visión y objetivos de largo plazo como EPE, pero considera como un factor clave el contar con la habilidad de ajustar la velocidad y secuencia del avance hacia esa meta, en función de las oportunidades y amenazas que resulten de variables exógenas a la CFE, como son el entorno económico y las tarifas reguladas. Por último, es importante agradecer y resaltar el compromiso, la colaboración y el esfuerzo de toda la organización en el logro de los hitos y metas definidos por la CFE durante 2016. Este último año, la CFE sentó exitosamente las bases para una transformación profunda, trascendente y única en su historia. Hacia el futuro, la consecución de las metas y objetivos incluidos en este documento será la piedra angular de una nueva CFE, competitiva y relevante en el entorno de mercado actual, e impulsora del pleno desarrollo del sector energético del país.
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Este capítulo detalla el avance en la Reforma Energética en 2016 y su impacto en la CFE. Asimismo, presenta la situación actual del mercado eléctrico mexicano, enfatizando el efecto de la estructura tarifaria y su posible evolución. La CFE fue constituida en 1937 con el objeto de organizar y dirigir un sistema nacional de energía eléctrica para el beneficio de México. Durante sus 80 años de historia, la CFE ha acompañado el progreso de México con criterios de suficiencia y competitividad, reflejados en importantes logros en beneficio de la mayoría de la población, como el desarrollo e integración del Sistema Eléctrico Nacional (SEN) y la electrificación del país. La CFE cuenta en la actualidad con más del 85% de la capacidad de generación eléctrica del país, alrededor de 122,136 kilómetros de líneas de transmisión y subtransmisión, y una cartera de más de 40 millones de clientes. A la vez que ha sido capaz de asegurar el suministro y la distribución de gas natural a través de capacidades contratadas en una extensa red de gasoductos. Actualmente hay 1,299 kilómetros de gasoductos en operación. En la Tabla 3 se muestra una lista de los activos de la CFE. Tabla 3. Activos de la CFE Generación 



186 centrales CFE (29 PEE)



55,564 MW



-



17 centrales de ciclo combinado y 23 PEE



20,530 MW



-



60 centrales hidroeléctricas



12,092 MW



-



20 centrales de vapor



11,282 MW



-



3 centrales carboeléctricas



5,378 MW



-



41 centrales de turbogás13



2,736 MW



-



1 central nuclear



1,608 MW



-



4 centrales geotérmicas



8,743 MW



-



3 centrales eólicas y 6 PEE



699 MW



-



6 centrales de combustión interna



358 MW



-



2 centrales de solar



6 MW



Gasoductos 



Kilómetros de gasoductos en operación



1,299







Kilómetros de gasoductos en construcción



6,309



Transmisión



13



Incluye plantas móviles.
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Generación 



Kilómetros de líneas



122,136







Kilómetros de fibra óptica



41,736







Subestaciones de potencia



491



Distribución 



Kilómetros de líneas de distribución



773,000







Subestaciones de distribución



1,964







Transformadores de potencia



3,111







Transformadores de distribución



1,420,380



Suministrador de Servicios Básicos 



Centros de Atención Regional (CAR)



14







Centros de Atención a Clientes (CAC)



1,366







Centros Virtuales de Atención a Clientes



104







CFEmáticos



3,229







Puntos de pago



146,325







Clientes



40.5 millones



Nota: Información al cierre de agosto de 2015. Los kilómetros de líneas de transmisión incluyen líneas de subtransmisión transferidas desde Distribución. El número de empleados solo considera empleados activos. Fuentes: Información CFE - Generación, Transmisión, Distribución.



1.1



La Reforma Energética y su impacto en la CFE



En diciembre de 2013, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de energía. A partir de los cambios introducidos al artículo 28 constitucional, la planeación y el control del SEN, así como el servicio público de transmisión y distribución de electricidad son definidos como áreas exclusivas del Estado. Por otro lado, tanto la generación como la comercialización de electricidad quedan fuera de las actividades estratégicas a cargo del Estado; por lo que el sector privado podrá participar en estos segmentos en los términos de la Ley de la Industria Eléctrica (LIE) publicada en agosto de 2014. De acuerdo con la nueva regulación, la Secretaría de Energía es responsable de establecer, conducir y coordinar la política energética del país en materia de electricidad14; mientras que el Centro Nacional de Control de Energía (CENACE), sectorizado a la SENER, tiene por objeto ejercer el control operativo del SEN, operar el Mercado Eléctrico Mayorista y garantizar el acceso



14



Artículo 11 de la Ley de la Industria Eléctrica.
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abierto a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución (RNT y RGD)15. En el contexto de la Reforma Energética, la CFE pasa de ser un organismo descentralizado a una EPE. De acuerdo con la Ley de la Comisión Federal de Electricidad (LCFE), la CFE tiene como fin, el desarrollo de actividades empresariales, económicas, industriales y comerciales en términos de su objeto, que generen valor económico y rentabilidad para el Estado Mexicano; siendo este objeto el prestar, en términos de la legislación aplicable, el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, por cuenta y orden del Estado Mexicano. Al transformarse en una EPE, la CFE ha asumido un carácter empresarial y autonomía presupuestaria, a la vez que mantiene un límite de endeudamiento y un techo de gasto en servicios personales controlados por la SHCP. El aprovechamiento, de 9% sobre el valor del activo fijo neto, fue eliminado; adicionalmente, la CFE comenzará a pagar Impuesto Sobre la Renta (ISR) y otros impuestos aplicables, tal como lo hacen el resto de las empresas de México, y deberá pagar un dividendo estatal sobre sus utilidades, a definir por la SHCP a partir del ejercicio fiscal 2016. De acuerdo con los TESL establecidos por la SENER, la CFE se organizará en empresas subsidiarias y filiales, teniendo como principal objetivo la creación de valor económico para la nación. La generación, transmisión, distribución, comercialización y la proveeduría de insumos primarios, se realizarán de manera independiente entre ellas y bajo condiciones de estricta separación legal, contable, operativa y funcional. Adicionalmente, la generación observará una separación legal desde el punto de vista horizontal; mientras que la distribución deberá observar una separación horizontal por regiones, que podrá ser contable, operativa y funcional o legal. En el contexto de la Reforma Energética, la CFE tiene la oportunidad histórica de convertirse en una empresa rentable, competitiva y confiable, aprovechando sus fortalezas y oportunidades, y enfrentando los riesgos del nuevo entorno.



1.1.1



Avance de la Reforma Energética



En el transcurso del último año, se ha logrado un gran nivel de avance con respecto a temas regulatorios. Se tienen definiciones en varios frentes críticos, los cuales han brindado claridad gradual con respecto al funcionamiento futuro del mercado eléctrico en México. Los principales avances logrados desde finales de 2015 y lo transcurrido de 2016 son: 



15



Publicación de los TESL: en diciembre de 2015 se publicaron los TESL por parte de la SENER, que delimitan los términos a los cuales la CFE se tendrá que apegar para cumplir con los lineamientos de la Reforma Energética. En la primera publicación del documento en el Diario Oficial de la Federación (DOF), se incluyó un apartado transitorio en el que se amplía el plazo a las EPS (excluyendo las EPS Generación) para iniciar el desarrollo de actividades independientes al 31 de octubre de 2016; para las EPS de Generación se aplaza hasta el 31



Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía.
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de diciembre 2016. Posteriormente, se publicó un artículo segundo transitorio en el que se define que la facturación de manera independiente se aplaza hasta finales de enero de 2017. 



Publicación de los portafolios de las EPS de Generación: en octubre de 2016, la SENER publicó los portafolios de las EPS de Generación, en los cuales se define cómo se van a repartir las centrales de Generación en cada una de las EPS de Generación. Dicha repartición incluye todas las centrales existentes y las centrales ya licitadas que se encuentran en proceso de construcción.







Definición de tarifas de porteo: adicional a las tarifas de transmisión, las cuales fueron publicadas en septiembre de 2015 (Acuerdo A/045/2015), se publicaron las tarifas de distribución y otras tarifas de porteo en diciembre de 2016 (Acuerdo A/074/2015).







Definición de requerimientos de Certificados de Energía Limpia: en marzo de 2015, la SENER publicó los requerimientos de CEL para los primeros años de la operación del mercado. A un inicio se busca que, para el 2018, el 5% de la energía consumida tenga CEL; para el 2019, el porcentaje requerido es de 5.8%. Dichos porcentajes irán incrementando en el transcurso de los siguientes años.







Entrada en operación del Mercado Eléctrico Mayorista: en enero de 2016, empezó la operación de la primera fase del MEM, la cual incluye operaciones de mercado de corto plazo y las primeras subastas a largo plazo a entrar en vigor en 2018.







Publicación de Manuales de Mercado: desde octubre de 2015 se empezaron a publicar los Manuales de Mercado por parte de la SENER, los cuales definen el detalle de cómo van a funcionar las diferentes dimensiones del mercado. A la fecha, se han publicado 10 Manuales de una lista de aproximadamente 31. Cabe resaltar que en septiembre de 2016, se publicó el Manual de Potencia, que es particularmente crítico para la apertura del mercado.







Primeras Subastas de Largo Plazo (SLP): -



Primera SLP: en marzo de 2016 se llevó a cabo la primera SLP, en la cual se anunciaron 18 ofertas ganadoras y 11 empresas involucradas. En conjunto, dichas ofertas suman 5.4 millones de MWh de energía y 5.6 millones de CEL.



-



Segunda SLP: en septiembre de 2016 se llevó a cabo la segunda SLP, en la cual se anunciaron 23 ofertas ganadoras y 57 empresas involucradas. En conjunto, dichas ofertas suman una instalación de 1,187 MW por año de potencia, 8.9 millones de MWh de energía y 9.3 millones de CEL. De esta manera se espera un éxito similar en las siguientes SLP de SB.







Inscripción de primeros clientes Calificados ante la CRE: en el transcurso de 2016, se han presentado 22 solicitudes para convertirse en suministrador calificado.







Publicación del Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional (PRODESEN) 2016-2030: en mayo de 2016, se publicó el PRODESEN 2016-2030, el cual se utiliza como instrumento de planeación del SEN en lo que respecta a las actividades de generación, transmisión y distribución.
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Instrucción de proyectos de inversión de Transmisión por parte de la SENER: durante el 2016, por primera vez, la SENER mandató una lista proyectos de ampliación de la red de Transmisión, los cuales deberán ser evaluados por la CFE en términos de rentabilidad para que puedan realizarse.







Definición de nuevas fuentes de inversión alternativa: durante el 2016, se definió que a partir de 2017, se podrá contar con nuevas fuentes de capital externo para financiar inversiones de Generación, Distribución y Transmisión. Las fuentes principales a considerarse son la Fibra E, a través de la cual se podrán financiar, en principio, proyectos de Transmisión y Distribución y los CerPI, mediante los cuales se podrían solventar inversiones de Generación. Asimismo, se podrán obtener ingresos gracias a la monetización de activos en desuso por parte de la CFE.



1.1.2



Impacto en Generación



La Reforma Constitucional de 2013 en materia energética y la LIE de 2014 dan paso a la participación de empresas privadas en la generación de energía eléctrica en el país. Esta nueva ley prevé diversos mecanismos a través de los cuales generadores privados podrán interactuar, entre los que se encuentran el mercado mayorista, las subastas de potencia y energía, los contratos bilaterales con suministradores calificados y otras empresas de suministro eléctrico, así como la compraventa de CEL. En este contexto, se espera la entrada de participantes en el segmento de generación, particularmente en el desarrollo de nueva capacidad con tecnología de ciclo combinado y energías limpias. La entrada de ciclos combinados se debe a la eficiencia de esta tecnología y a las perspectivas de precios bajos en el mercado del gas natural en los EE. UU., con lo que se prevé que esta tecnología tenga costos marginales competitivos. Se espera que la entrada de tecnologías de energía limpia vaya ligada al requerimiento de CEL. La entrada de esta capacidad adicional en la curva de despacho podría desplazar las tecnologías menos eficientes, como las centrales de vapor, lo cual reduciría el factor de carga y aumentaría los costos medios de generación de estas tecnologías. Como parte del proceso de integración a la Reforma Energética, se diseñó un mecanismo a través del cual se puede garantizar electricidad al país a medida que se transita hacia la apertura del mercado energético. Con este objetivo, se está desarrollando el Contrato Legado (CL), un contrato a través del cual se garantizan a la CFE los ingresos para cubrir los costos de generación de ciertas centrales. Al garantizar el pago de dichos costos, la CFE se compromete a suministrar al país de forma continua; así, en el transcurso de este período, se espera que la CFE pueda planificar y optimizar el parque de generación y que la industria invierta en capacidad instalada nueva, la cual se espera que entre al mercado gradualmente.



1.1.3



Impacto en Transmisión y Distribución



Bajo los nuevos dictámenes regulatorios, las áreas de Transmisión y Distribución pasan, de ser unidades internas, a convertirse en negocios de tarifa regulada separados legalmente. Los
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ingresos que perciban estas subsidiarias serán definidos por las tarifas determinadas por la CRE, previstas en los artículos 137 y 138 de la LIE.



1.1.4



Impacto en suministro y comercialización



La nueva LIE establece un régimen de libre competencia para la generación y comercialización de energía eléctrica. En particular define dos segmentos: (1) los clientes del Suministrador de Servicios Básicos y (2) los clientes Calificados, definidos como aquellos que podrán adquirir el suministro eléctrico como participantes del mercado o mediante un suministrador de servicios calificados. En suma, la Ley establece las condiciones generales y la demanda mínima agregada requerida para que los clientes puedan convertirse en clientes Calificados. A partir del agosto de 2016, la demanda mínima agregada será de 1 MW (Tabla 4). Tabla 4. Corte de cliente Calificado por año Período



Demanda mínima agregada



Desde agosto de 2014 hasta agosto de 2015



3 MW



Desde agosto de 2015 hasta agosto de 2016



2 MW



Desde agosto de 2016 en adelante



1 MW



Fuente: SENER-Reglas de operación del mercado eléctrico.



Los clientes que hayan sido dados de alta posteriormente a la promulgación de la LIE, es decir, después del 11 de agosto de 2014, son definidos como clientes Obligados. Los clientes Obligados serán servidos, exclusivamente, a través de un suministrador calificado o a través de un suministrador de último recurso, y no recibirán servicio del SB. De acuerdo con las características actuales del mercado y aunque el número de clientes Calificados potenciales representa menos de 1% de la base de la CFE, la demanda de los mismos es aproximadamente de 31% de la demanda total. Es importante resaltar que este número podría ser mayor, ya que la LIE contempla la posibilidad de que clientes finales, pertenecientes a un mismo grupo de interés económico, puedan agregar sus centros de carga a fin de alcanzar los niveles de consumo o demanda requeridos para ser denominados como cliente Calificado. Los criterios de agregación de carga definidos por la ley son: (1) que los centros de carga pertenezcan a la misma persona moral o conjunto de personas morales organizadas bajo esquemas de participación directa o indirecta de capital social o a la misma dependencia o entidad, en el caso de centros de carga correspondientes al Gobierno Federal o sus Dependencias Estatales; (2) que cada centro de carga registre una demanda mínima de 25 kW; y (3) que cada centro de carga cuente con las características de medición previstas en las Reglas del Mercado.
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Un cambio fundamental será la desregulación de las tarifas para los clientes Calificados que pasarán a ser definidas en competencia, ya sea directamente en el mercado mayorista o a través de contratos bilaterales con suministradores. Consecuentemente, esto traerá dos impactos importantes: por un lado, la entrada de competencia que significará una reducción en los precios para el segmento y, por el otro, una pérdida potencial en la cuota de mercado.



1.1.5



Participación en nuevos negocios y esquemas de asociación con terceros



El artículo 5 de la LCFE16 permite a la CFE llevar a cabo las actividades necesarias para cumplir con su objeto de prestar el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, ampliando así las posibilidades de la empresa para ingresar en otros negocios. El artículo 6 de la misma ley establece que la CFE podrá realizar sus actividades con el apoyo, ya sea de sus EPS y EF, o mediante la celebración de asociaciones con terceros del sector público, privado o social, nacional o internacional. Esto le permitirá formular distintas estrategias en la búsqueda de capital, tecnología y conocimiento. La CFE ya participa en actividades de importación, exportación, transporte, almacenamiento, compraventa de gas natural y otros combustibles. Dada la importancia de asegurar un suministro eficiente de gas natural para el parque de generación, y derivado del contexto internacional actual de precios, la posibilidad de ingresar en este segmento es una oportunidad relevante para que la CFE pueda apalancar sus fortalezas y generar valor económico.



1.1.6



Aspectos regulatorios pendientes por definir



Para garantizar la implementación exitosa de la Reforma Energética, es crítico que se terminen de definir aspectos regulatorios que quedan pendientes. La CFE tendrá que continuar un esfuerzo proactivo de gestión de procesos con los reguladores pertinentes para asegurar que las indefiniciones remanentes se concreten lo antes posible. Los puntos principales que quedan pendientes por definir son: 



Contrato Legado: se encuentra en proceso de desarrollo.







Zonas de potencia: de acuerdo con el Manual de Potencia publicado por la SENER, deberán de ser publicadas en febrero de 2017.







Operación de los Derechos Financieros de Transmisión.



16



Diario Oficial de la Federación, 11 de agosto de 2014.
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1.2



El mercado eléctrico mexicano



1.2.1



Situación actual



1.2.1.1 Consumo y capacidad instalada El sector eléctrico representa alrededor de 2% del Producto Interno Bruto (PIB) de México y 6.1% de la actividad industrial. El consumo bruto de electricidad del SEN creció de 224 a 288 TWh entre 2005 y 2015, a una tasa media anual de 2.5%, asociado principalmente a un crecimiento del PIB del 2.4%. México cuenta con aproximadamente 68.0 GW de capacidad instalada de generación de energía eléctrica: 41.8 GW son operados directamente por la CFE, 13.0 GW son operados por los Productores Externos de Energía (PEE) contratados por CFE y 13.1 GW pertenecen principalmente a autoabastecedores y cogeneradores. De esta capacidad, solo 47.0 GW están disponibles en el Mercado Eléctrico Mayorista para hacer frente a las necesidades del SB que requieren alrededor de 44.0 GW, incluyendo el margen de reserva. Esta situación puede generar tensiones en el sistema si hay potencia indisponible por falta de gas natural aunada a picos eventuales en la demanda. La Figura 3 presenta el vínculo entre la capacidad instalada y las necesidades del SB: Figura 3. Distribución de la capacidad instalada en el sistema (GW, 2016)



Fuente: PRODESEN 2016-2030.



Actualmente, el margen de reserva se encuentra alrededor de 12% y los precios nodales se encuentran entre $0.71 y $2.87 pesos/kWh. 1.2.1.2 Situación de la tarifa básica La tarifa básica actual se basa en traspasar el costo promedio de generación a la mayoría de clientes, mientras se mantienen tarifas subvencionadas para clientes residenciales de bajo consumo y agrícolas. Es importante destacar que, en los últimos cinco años, la CFE ha iniciado una renovación de su planta de Generación para remplazar el uso de combustóleos por gas
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natural. El uso de combustóleo (medido como millones de metros cúbicos) se redujo en ~43%, consecuentemente, el total de gas utilizado en el mismo período se incrementó un 44%. Esta migración hacia gas natural redujo significativamente el costo de generación. La tarifa promedio al público en México se redujo un 11% desde 2014, de $1.57 a $1.40 pesos/kWh en 2015, debido a la evolución de los costos de combustible y a la mezcla de combustibles utilizada por la CFE en su generación. Este cambio se dio, principalmente, en la tarifa industrial que se redujo un 20% en el mismo período. Figura 4. Situación tarifaria 2010-2016 ($Pesos/kWh)



Fuente: Sistema de información eléctrica de la SENER. Tipo de cambio histórico de la Reserva Federal de los EE. UU.



1.2.1.3 Principales competidores La Reforma Energética permite la entrada de nuevos competidores en los negocios de Generación y Suministro Calificado. Se espera que, durante 2017 y 2018, el mercado esté en desarrollo por el acomodo de los distintos elementos de diseño y, en tanto, los participantes asimilen las señales de precios para la toma de decisiones de inversión y de contratación. Aunque los negocios de generación y suministro son independientes, existe un vínculo cercano entre ellos, dada la naturaleza del mercado y las características de cada uno. A continuación se caracterizará cada negocio y el vínculo entre ambos: 



Generación: el negocio de generación se caracteriza por tener márgenes atractivos pero potencialmente volátiles.
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Suministrador: a diferencia del negocio de generación, un suministrador calificado se caracteriza por tener márgenes más ajustados con bajos requerimientos de inversión.



Por lo tanto, para desarrollarse de manera correcta, un generador requiere de la estabilidad de ingresos que un suministrador ofrece. Por otro lado, un suministrador requiere de una oferta competitiva, pero no puede asegurarla sin el respaldo de un generador. De esta forma, se crea un vínculo necesario entre generadores y suministradores. En este contexto, se establecen 4 categorías de competidores y nuevos entrantes en el mercado: 



Autoabastecedores.







Grupos internacionales.







Suministradores exclusivamente calificados.







Desarrolladores nacionales.



1.2.2



Escenario de planeación



1.2.2.1 Tendencias clave en la región de Norteamérica17 Durante el último año se identificaron diferentes tendencias internacionales referentes a la región de Norteamérica. Actualmente, algunas de ellas ya tienen un impacto claro en México y se enlistan a continuación: 



Desplazo a carboeléctricas y combustóleo.







Aumento de cuotas e incentivos para energías limpias.







Mayor competitividad de tecnologías renovables frente a las convencionales.



Por otro lado, existen otras tendencias que también están afectando al país y en un futuro comenzarán a hacerse más notables. Estas se detallan a continuación: 



Creación de redes inteligentes y explotación de los datos generados por estas redes.







Generación distribuida.







Sostenibilidad de los negocios regulados.







Suministradores que expanden portafolios de servicios.







Aumento en el uso de gas natural y electricidad en la flotilla de transporte.



1.2.2.2 Expectativas generales de la CFE sobre el mercado eléctrico mexicano Considerando todas las secciones anteriores, la CFE tiene una visión de mercado donde se esperan dos períodos con expectativas muy distintas durante la fase de planeación de este PDN.



17



Norteamérica considera a los Estados Unidos, Canadá y a México.
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El primer período será de transición, entre 2017 y 2018 aproximadamente, donde: 



La tarifa del SB estará en un período de transición entre la situación actual y una tarifa final. Habrá una coexistencia entre las tarifas de porteo y tarifa final transitoria.







La infraestructura del mercado se encontrará en una situación incipiente con una oferta a costo para la energía en el MEM, mercado de potencia no regional e inicio del mercado de gas natural.







El suministro del gas natural seguirá siendo limitado a la espera de la extensión de la red de gasoductos.







Los nuevos entrantes serán principalmente autoabastecedores, dado que los entrantes bajo la LIE aún estarán en construcción.



El siguiente período será de estabilización, entre 2019 y 2020 aproximadamente, donde los puntos anteriores cambiarán de dirección: 



La infraestructura del mercado se encontrará en una situación madura con oferta libre en energía, mercado de potencia regional y mercados de gas natural regionales.







Se reducirán las restricciones del suministro de gas natural debido a la entrada en operación de los nuevos gasoductos.







La participación de energías renovables se incrementará debido a los requerimientos de la CRE. Este aumento vendrá principalmente empujado por tecnologías de energía eólica y solar, dado que son, por tendencia, aquellas que están generando una mayor rentabilidad.







Los nuevos entrantes estarán principalmente bajo la LIE.



Durante el segundo período, la mitigación de las restricciones de gas natural por la entrada en operación de los nuevos gasoductos, combinado con la entrada de nueva capacidad de generación, provocará una reducción de los precios medios nodales y un mayor protagonismo del mercado de potencia. Adicionalmente, se garantizará el margen de reserva y el parque de generación se hará más eficiente.



1.3



Principales lecciones de procesos desregulatorios internacionales



Si bien cada uno de los procesos desregulatorios de la industria eléctrica en otros países tiene sus particularidades, aun así existen aspectos comunes con respecto al proceso que está atravesando la CFE. Estas similitudes proporcionan lecciones importantes que fueron consideradas durante la elaboración del presente PDN.



1.3.1



Experiencias comunes en procesos desregulatorios



Competitividad en Generación: la apertura de este segmento permite a terceros participar vía el desarrollo y la compra de activos de generación. Si bien la velocidad a la que ingresan terceros depende de las reglas de mercado y las oportunidades de generar retornos atractivos, las
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inversiones de los mismos están orientadas a desarrollar capacidad de generación de última tecnología con costos marginales menores a los observados en el mercado.



1.3.2



Características comunes de programas de transformación exitosos



Las estrategias de las empresas que han logrado transitar de la forma más exitosa por los procesos desregulatorios tienen en común los siguientes elementos estratégicos: 



Definición y fortalecimiento del negocio medular: las empresas eléctricas se enfocaron principalmente en fortalecer el negocio de transmisión y distribución, definiéndolo de esta forma como su negocio medular. Esta definición se relaciona con el mandato propuesto para las empresas de Transmisión y Distribución, que no se ve afectado por la desregulación, y la posibilidad de acceder a un negocio intensivo en capital con una tasa de retorno atractiva con relación al riesgo asociado.







Inversión selectiva y modernización de la matriz de Generación: por otro lado, las inversiones en Generación se realizan de manera más selectiva, ya que la exposición al riesgo es significativamente mayor y la entrada de competencia puede ocasionar resultados mixtos. Es de esperarse un período inicial de retornos económicos atractivos cuando la matriz energética tiene capacidad ineficiente que fija los costos marginales del sistema. Esta situación tiende a diluirse con el tiempo, una vez que la dispersión de eficiencia en las plantas de generación del sistema se comprime.







Desarrollo de enfoque comercial y ofertas a clientes Calificados: la competencia por este sector hace necesario desarrollar un rápido enfoque comercial, y de ofertas adecuadas para lograr competitividad en el segmento de clientes Calificados; además de iniciar el camino hacia el aprovechamiento de la base de medidores para convertirlos en oportunidades comerciales.







Desarrollo enfocado de nuevos negocios: el principal vector de crecimiento de las empresas eléctricas es la comercialización, apalancando su base de clientes. Los negocios que se desarrollan de manera exitosa son aquellos con adyacencias cercanas al negocio medular, y en los que la compañía eléctrica tiene un alto nivel de sinergias. La experiencia de otras empresas eléctricas muestra las dificultades para competir en segmentos donde no se tiene una fortaleza relevante que se puede convertir en una ventaja competitiva sostenible. Sin embargo, es posible lograr la comercialización de servicios adyacentes a partir de una plataforma comercial eficiente y enfocada en generar lealtad con los clientes.







Desinversión de otros activos: con el objetivo de enfocarse en los negocios medulares, las empresas eléctricas desinvierten aquellos activos que queden fuera de su negocio principal. La urgencia en monetizar estos activos está ligada al impacto financiero del proceso desregulatorio y a la necesidad de fortalecer el patrimonio.
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Este capítulo presenta la situación actual de la CFE y de sus EPS y EF principales a nivel operativo, tarifario y financiero, estableciendo comparaciones con otras empresas eléctricas similares, así como los logros, avances y retos con respecto al último PDN.



2.1



Diagnóstico financiero del Grupo



La CFE ha tenido resultados netos negativos durante los últimos 5 años, principalmente como resultado de una tarifa insuficiente para cubrir los subsidios otorgados, los costos de obligaciones laborales y el impacto de la apreciación del dólar frente al peso en los últimos dos años. El efecto acumulativo de estas pérdidas ha erosionado de manera significativa el patrimonio neto de la empresa, llevándolo a una razón de patrimonio neto sobre activo de aproximadamente 18% al cierre de junio de 201618. La acumulación de resultados negativos ha resultado en que el grado crediticio de la empresa (como entidad independiente) se ha reducido de BBB a B-. Es necesario destacar que la CFE ya ha tomado acciones importantes para mejorar su situación financiera. En 2016, se completó la renegociación del CCT que se estima resulte en una reducción de los costos anuales de ~$13 MMDP al año; este ajuste también mejora la situación de balance de la empresa, al reducir el pasivo laboral en $161 MMDP. En suma, la SHCP se ha comprometido a aportar un peso por cada peso de ahorro, lo que duplicará el impacto positivo en las cuentas de la CFE. Considerando estos ahorros, se estima que el EBITDA* para la CFE en 2016 será positivo.



2.1.1



Resultados contables



En la primera mitad del año 2016, la CFE logró incrementar significativamente su resultado neto frente al resultado obtenido en los seis primeros meses de 2015, $106 MMDP frente a -$36 MMDP. Este incremento de resultados estuvo impulsado principalmente por la renegociación del Pasivo Laboral (Tabla 5 y Tabla 6). Tabla 5. Evolución de resultados y costos de la CFE 2011-2015 (MMDP) 2011



2012



2013



2014



2015



Ingresos totales



292



311



318



333



307



Remuneraciones y personal



37



39



43



46



43



Energéticos



167



166



169



154



145



Materiales y servicios de mantenimiento



22



23



26



27



25



Otros



6



7



5



7



7



18



Incluye ahorro de $161 MMDP de la renovación del Contrato Colectivo de Trabajo.
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2011



2012



2013



2014



2015



Utilidad bruta



60



76



75



99



86



Depreciación



28



35



36



42



45



Costo de obligaciones laborales



53



45



49



55



69



Otros



6



7



9



8



8



Remanente de operación



-27



-10



-19



-5



-35



Gastos (productos) ajenos a la explotación



0



-4



-5



-5



-1



Resultado antes de costo financiero



-27



-7



-14



-0



-35



Costo financiero



19



11



22



44



59



Insuficiencia tarifaria



83



77



86



86



-60



Aprovechamiento



57



45



46



59



0



Cancelación del subsidio



56



32



40



27



60



Resultado antes de impuestos



-16



-18



-36



-44



-94



Impuesto remanente distribuible



1



2



2



2



0



Resultado neto



-17



-19



-38



-47



-94



Nota: Asignación de costos de explotación de 2011-2012 es estimada. Fuente: Información CFE–Dirección de Finanzas, Gerencia de Contabilidad.



Tabla 6. Evolución de resultados y costos de la CFE S1 2014 – S1 2016 (MMDP) S1 2014



S1 2015



S1 2016



Ingresos totales



161



147



154



Remuneraciones y personal



22



23



26



Energéticos



80



65



62



Materiales y servicios de mantenimiento



11



11



12



Otros



5



5



6



Utilidad bruta



43



43



46



Depreciación



20



22



28



Costo de obligaciones laborales



27



32



-125



Indirectos oficinas nacionales



3



3



4



Deterioro activos



0



0



0



Remanente de operación



-7



-14



139



Gastos (productos) ajenos a la explotación



-4



-2



-
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S1 2014



S1 2015



S1 2016



Resultado antes de costo financiero



-4



-12



139



Costo financiero



-9



-23



-32



Insuficiencia tarifaria



47



26



0



Aprovechamiento



-29



0



0



Cancelación del subsidio



-18



-26



0



Resultado antes de impuestos



-13



-36



106



Impuesto remanente distribuible



-1



0



0



Resultado neto



-14



-36



106



Fuente: Información CFE–Dirección de Finanzas, Gerencia de Contabilidad.



Hay tres factores fundamentales que afectan la capacidad de la CFE para generar resultados positivos del 2011 al 2015: (1) la insuficiencia tarifaria, que en 2015 provocó una caída de 8% en ingresos; (2) la apreciación del dólar frente al peso, que impacta directamente al costo de combustibles; y (3) los costos de obligaciones laborales. Estos factores han sido identificados como fuentes de riesgo estratégico para la organización, y son tratados en secciones posteriores de este PDN.



2.1.2



Flujo de efectivo y evolución del balance



En cuanto a su flujo de efectivo, la CFE generó un flujo operativo de $61.5 MMDP en promedio durante el período de 2011 a 2015; mientras que el promedio de inversiones fue de -$53.4 MMDP (Tabla 7). Tabla 7. Evolución de los flujos de efectivo Flujos de efectivo (MMDP)



2011



2012



2013



2014



2015



Promedio 2011-2015



Flujo de efectivo generado por la operación



57.4



54.8



40.5



12.6



75.9



61.5



Flujo de efectivo generado por la inversión



-49.5



-61.2



-37.3



-50.9



-68.2



-53.4



Flujo de efectivo generado por el financiamiento



15.9



-7.6



-3.6



-27.3



-8.4



-6.2



Flujos netos de efectivo



23.8



-14.0



-0.5



0.8



-0.7



1.9



Fuente: Información CFE-Dirección de Finanzas.



Durante el primer semestre de 2016, la CFE ha registrado un flujo neto de efectivo de $30.2 MMDP, impulsado principalmente por un flujo de operación de $30 MMDP y un flujo de inversión de $15 MMDP (Tabla 8).
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Tabla 8. Evolución de los flujos de efectivo S1 2014 – S1 2016 Flujos de efectivo (MMDP)



S1 2014



S1 2015



S1 2016



Flujo de efectivo generado por la operación



48.7



38.7



30.0



Flujo de efectivo generado por la inversión



-17.3



-22.5



-15.3



Flujo de efectivo generado por el financiamiento



-0.4



21.8



15.5



Flujos netos de efectivo



31.0



38.1



30.2



Fuente: Información CFE-Dirección de Finanzas.



Los activos de la CFE se han incrementado un promedio de 7% anual entre 2011 y 2015. El incremento de activos es consecuencia principalmente del aumento de activo fijo por $298 MMDP. Es importante destacar que esto incluye una revalorización de activo fijo de $180 MMDP en 2013 y 2014. El activo circulante se ha reducido en $18 MMDP, (Figura 5). Figura 5. Evolución de activos (MMDP)



Fuente: Dirección de Finanzas. Nota: TCMA – Tasa de Crecimiento Media Anual.



En cuanto a la composición del balance, podemos observar una disminución significativa del patrimonio de la CFE, reduciéndose de $353 MMDP en 2010 a $239 MMDP al cierre del primer semestre de 2016, siendo este el resultado de la acumulación de pérdidas contables. Esta tendencia se vio revertida en este año con el ajuste por el CCT. Como resultado, el patrimonio
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de la CFE en el primer semestre de 2016 fue de $239 MMDP, equivalente a 18% de la base de activos. Se espera que la aportación de la SHCP incremente el patrimonio en otros $161 MMDP (Figura 6). Figura 6. Evolución del pasivo y patrimonio neto (MMDP)



Nota: PIDIREGAS – Proyectos de Impacto Diferido en el Registro del Gasto. Fuente: Dirección de Finanzas.



La deuda documentada de la CFE se incrementó en 15% anualmente desde 2011 a 2015, con un aumento similar de 2015 a la primera mitad de 2016. En el mismo período, la deuda PIDIREGAS creció 6% al año. Es importante destacar que a la primera mitad de 2016, 44% de la deuda de la CFE está denominada en dólares; por lo que la depreciación de la moneda es un factor importante en el crecimiento de la deuda de CFE. Actualmente, el ~40% de la deuda documentada y PIDIREGA no PEE esta denominada en dólares. Considerando esto, la empresa ha tomado medidas para reducir su exposición al riesgo del tipo de cambio. Por instrucción del Consejo de Administración, la exposición de la CFE al tipo de cambio no debe superar un margen de 20 a 30% de sus pasivos. Así, la CFE ha celebrado acuerdos de cobertura para reducir su exposición mediante contratos forwards a corto plazo y swaps para la exposición a largo plazo. En términos de balance, la CFE presenta pérdidas no monetarias debido a que, contablemente, los activos de la CFE están denominados en pesos y los pasivos en dólares. Esto provoca que



36



PRINCIPALES ELEMENTOS DEL PLAN DE NEGOCIOS 2017-2021



anualmente la CFE reconozca una pérdida equivalente al incremento en pasivo causado por estas diferencias contables.



2.1.3



Estimación del Costo Medio Ponderado de Capital (CMPC)



El entendimiento del CMPC asociado al negocio eléctrico en México, le permite a la CFE establecer con mayor claridad los criterios respecto a la rentabilidad de sus inversiones y la tasa de corte para sus proyectos. La CFE no tiene un CMPC histórico, ya que hasta la fecha, el capital ni cotiza en bolsa, ni percibió retornos basados en utilidades; adicionalmente, la estructura de capital está principalmente compuesta por el pasivo laboral. Sin embargo, en esta nueva etapa es fundamental para la CFE la fijación de objetivos de creación de valor. Por ello, desde el PDN anterior (2016-2020) se estimó el CMPC asociado al negocio eléctrico en México, tomando como referencia los CMPC de eléctricas en los EE. UU. y ajustándolo para que refleje las condiciones locales. La metodología utilizada para esto fue el modelo de valoración de activos financieros o CAPM (Capital Asset Pricing Model, por sus siglas en inglés). Para ello, se analizó el mercado eléctrico en los EE. UU. y se determinó una muestra de 82 empresas. Para este PDN (2017-2021) se actualizó el cálculo del CMPC considerando la asignación de activos y pasivos estableciendo una diferenciación para el Corporativo y las principales EPS. Esto se debe principalmente a la naturaleza de cada negocio y a los diferentes niveles de riesgo vinculados.



2.2



Diagnóstico de tarifas



Dentro de la nueva realidad del mercado posterior a la Reforma Energética es necesario considerar dos tipos de tarifas: las tarifas eléctricas al público y las tarifas reguladas para los servicios intermedios (tarifas de porteo).



2.2.1



Tarifas al público



Las tarifas eléctricas de la CFE pueden dividirse en dos grandes grupos: tarifas específicas y tarifas generales. Las primeras están destinadas a usos particulares y se diferencian entre sí de acuerdo con la actividad para la que se utilice la electricidad. Las segundas se definen en función de la tensión a la que se suministre la misma. Las tarifas específicas abarcan los siguientes usos: 



Domésticas: uso exclusivamente doméstico; conexiones individuales a cada residencia, apartamento, apartamento en condominio o vivienda.







Servicios públicos: semáforos, alumbrado de calles, plazas, parques y jardines públicos; así como bombeo de aguas potables o negras de servicio público.







Agrícolas: bombeo de agua para riego agrícola.







Temporal: servicio temporal con vigencia máxima de 30 días, con algunas excepciones.
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Acuícola: energía eléctrica consumida en instalaciones acuícolas.



Las tarifas generales se segmentan en los siguientes grupos: 



Baja tensión.







Media tensión.







Alta tensión.







Servicios de respaldo.







Servicio interrumpible: servicio adicional para clientes de alta tensión.



En función de las tarifas mencionadas, se pueden crear 7 grandes grupos que nos permiten analizar las diferencias tarifarias entre los grupos y los márgenes brutos por segmento: residencial no DAC (Doméstico de Alto Consumo), DAC, agrícola, servicios, comercial, empresa mediana y gran industria. Las tarifas al público son definidas por la SHCP mensualmente. Es importante destacar que las fórmulas de actualización varían para cada segmento: las tarifas residenciales no DAC y las tarifas agrícolas son tarifas protegidas y su incremento, históricamente, ha sido menor que el de la inflación; los otros segmentos se actualizan mensualmente en función del incremento de la inflación en México y del aumento en los costos de los combustibles (Figura 7). Figura 7. Evolución de tarifas por segmento ($USD/kWh)



Fuente: Sistema de información eléctrico de la SENER. Noviembre 2016.
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La tarifa promedio al público en México se redujo en 11% desde 2014, de $1.57 Pesos/kWh a $1.40 Pesos/kWh en 2015. Este cambio se dio principalmente en la tarifa industrial, que se redujo 20% en el mismo período. Esta reducción es aún más significativa si se considera la reducción de la tarifa en dólares. Como resultado de esta reducción, la tarifa industrial en México en dólares en 2015 fue de $0.08 USD/kWh19. Esta es la segunda tarifa más baja entre un grupo de mercados comparables. Considerando los incrementos tarifarios ya anunciados a noviembre de 2016, de 25 a 30% anual, la tarifa industrial en diciembre 2016 fue de $1.599 pesos/kWh. La tarifa industrial promedio se mantiene a niveles competitivos en el mercado internacional en aproximadamente $0.08 USD/kWh (Tabla 9). Tabla 9. Comparación de precios industriales globales



Nota: Precios en $USD/kWh. Fuente: SENER, IEA, EIA, Eurostat.



México tiene la tarifa residencial de bajo consumo más baja con un precio de $0.07 USD/kWh. Esta tarifa es 85% más baja que la tarifa de bajo consumo en Brasil. A su vez, la TCMA de la tarifa residencial de bajo consumo en México se redujo en 3.1%, mientras que en otros países esta disminución fue de 0.3% (Tabla 10).



19



Valorado a los tipos de cambio promedio de cada año.
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Tabla 10. Comparación de precios residenciales bajo consumo globales



Nota: Precios en $USD/kWh. Fuente: SENER, IEA, EIA, Eurostat.



2.2.2



Tarifas de porteo y Contrato Legado



Como consecuencia de la Reforma Energética y la separación de la CFE en múltiples empresas subsidiarias, fue necesario desarrollar un esquema de tarifas para los servicios de transmisión y distribución. Las tarifas de ambos servicios están fijadas por el ingreso requerido para cada empresa de acuerdo con los cálculos definidos por la CRE. Estos ingresos se usan posteriormente para calcular las tarifas de porteo para el uso de esta infraestructura. Las tarifas de porteo para 2016 y hasta 2018 fueron fijadas por la CRE en 2015 con base en los costos de operación de 2014. Para el cálculo de estas tarifas, el regulador considera los costos de operación reportados por las empresas, el retorno requerido y un requerimiento de eficiencia cada año. Para 2016, el ingreso requerido para Transmisión es de $45 MMDP, resultante en una tarifa promedio de $0.16 pesos/kWh. El ingreso requerido de Distribución es de $97 MMDP, resultando en una tarifa promedio de $0.44 pesos/kWh. El regulador ya fijó el ingreso requerido para ambas empresas de 2016 a 2018. Este ingreso considera un incremento anual por inflación y una mejora por eficiencias de costos (específica para cada una de las dos empresas). En general, estas tarifas son suficientes para cubrir los costos de las empresas y generar un resultado positivo cumpliendo con metas de eficiencia. El nivel de tarifas de porteo es importante porque estas representan un costo para todos los suministradores. Las tarifas de porteo muy altas hacen menos competitivo el precio al cliente final y desincentivan la entrada de nuevos suministradores. Es importante destacar que, aunque
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estas tarifas son pagadas por todos los participantes del mercado, actualmente el SB y Generación son responsables del pago del 98% de los ingresos de Transmisión y Distribución. Asimismo, el SB está en negociaciones para firmar el Contrato Legado con el fin de comprar energía bilateralmente con las EPS de Generación. El CL está diseñado para asegurar la estabilidad del sistema y permitir a SB tener una generación confiable para cumplir con sus compromisos de venta de energía al público. Además de lo anterior, existen otros costos del sistema que se deben de cubrir: el costo reconocido al SB ($23 MMDP en 2017, equivalente a $0.10 pesos/kWh), las tarifas del CENACE por $0.02 pesos/kWh y $2 MMDP por el costo de los Contratos de Interconexión Legados (CIL).



2.3



Diagnóstico de productividad y reducción de costos



El fundamento de la estrategia a largo plazo de la CFE es lograr una base de costos competitiva para operar de manera exitosa en el nuevo entorno de mercado. Por tanto, como parte del desarrollo de este PDN, se incorporó el diagnóstico detallado de la base de costos actual de la CFE. Este diagnóstico se complementa con los que se hicieron para cada una de las EPS de Generación, Transmisión, Distribución y Suministro de Servicios Básicos para identificar áreas de oportunidad y acciones específicas para capturarlas. La CFE reportó una base de costos total de alrededor de $401 MMDP para 2015, donde el gasto en combustibles representa 35% del total. Los costos operativos son $90 MMDP o 23% en efectivo, excluyendo energéticos, mientras que el 43% restante son costos asociados al balance de la CFE (Figura 8).
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Figura 8. Distribución de costos de la CFE para 2015 con foco en costos operativos excluyendo energéticos



Nota: */ Incluye instalaciones, viáticos, provisión para cuentas de cobro dudoso, mercadotecnia y otros. Fuente: Estados financieros auditados CFE 2015.



Para lograr más claridad, se segmentó el análisis en dos grandes áreas: (1) la estrategia de reducción de costos de energéticos y combustibles; y (2) el diagnóstico integral de los costos operativos del Corporativo y las EPS, evaluando la eficiencia de sus procesos. En las siguientes secciones se analizarán ambas áreas a detalle.



2.3.1



Estrategia de energéticos y combustibles



La CFE cuenta con una estrategia para optimizar y reducir el costo de combustibles utilizados en su parque de generación. Dicha estrategia se centra en sustituir la generación con combustóleo por gas natural, aprovechando el abasto y los precios competitivos de este combustible en los EE. UU. Para ello, la CFE ha realizado la conversión de plantas termoeléctricas convencionales de combustóleo a gas natural y ha entrado a formar parte en contratos de transporte de gas natural para incrementar la disponibilidad del combustible en México (Figura 9). Esta estrategia ha dado como resultado una reducción de la generación con combustóleo de 53.9 TWh en 2012 a 35.7 TWh en 2015. Debido al aumento del consumo de gas natural necesario para cubrir esta diferencia, en 2016 hay 3 GW de generación indisponible por falta de gas natural, por lo que
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continuar con esta estrategia implicaría, necesariamente, un aumento en la capacidad de importación de gas natural desde los EE. UU. Figura 9. Evolución de la matriz de generación propia por tipo de combustible (2010-2015, TWh)



Nota: Otros incluye: Diésel, Nuclear, Geotérmica, Eólica, y Fotovoltaica. Fuente: DDO.



La reducción del consumo de combustóleo ha generado ahorros significativos para la CFE. Si la composición de la matriz de generación en 2015 hubiera sido igual a la que existía en 2010, se estima que el gasto en combustibles habría sido $5 MMDP mayor al gasto real en 2015. Este ahorro habría sido mayor, si el precio del combustóleo no se hubiera reducido a la mitad durante el período de 2012 a 2015 (Figura 10).
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Figura 10. Comparación de costo de combustibles entre matriz de generación de 2010 y 2015 (MMDP)



Fuente: Dirección de Operaciones CFE.



2.3.2



Diagnóstico de productividad y reducción de costos operativos20



Durante el primer semestre de 2016, la Dirección de Operaciones a través de la Coordinación de Programación y Análisis Administrativo, realizó un diagnóstico de productividad y reducción de costos operativos (excluyendo combustibles y energéticos) para toda la CFE. Los principales hallazgos de dicho diagnóstico se presentan a continuación. 2.3.2.1 Metodología y análisis Para realizar el diagnóstico de productividad y reducción de costos operativos, primero se utilizó la cadena de valor en los negocios en los que participa la CFE para identificar y asignar las actividades que conforman sus procesos productivos; este proceso implicó la asignación de las personas y costos asociados a cada actividad de la empresa, lo cual permitió una comparación más relevante contra las mejores prácticas de la industria eléctrica. Como resultado, se identificaron brechas en costo o productividad y áreas en las que existen oportunidades de mejora. La cadena de valor de la CFE se segmentó en tres grandes tipos de procesos: operativos, de soporte y corporativos, mismos que se muestran en la Figura 11.



20



Los costos operativos incluyen servicios personales, mantenimiento, compra de bienes y servicios, gastos



indirectos, y otros. No se incluye el costo de energéticos ni el de combustibles.
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Figura 11. Cadena de valor de la CFE



Fuente: Diagnóstico de productividad y reducción de costos operativos, DDO.







Procesos corporativos: son aquellos encargados de realizar funciones estratégicas y de dirección (v. gr. planeación estratégica y definición de presupuesto, medición y mejora del desempeño, Plan de Inversiones, etcétera).







Procesos operativos: son todos aquellos que involucran directamente las actividades productivas de la empresa, desde la compra de insumos y energéticos, pasando por la generación de electricidad, la transmisión y distribución de la misma desde las centrales generadoras, hasta la comercialización y venta a los clientes finales.







Procesos de soporte: son los responsables de apoyar a los procesos operativos en funciones administrativas (v. gr. finanzas, recursos humanos, administración general, abastecimientos, tecnología de información y relaciones comunitarias).
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2.3.2.2 Resultados del diagnóstico El estudio identificó oportunidades de reducción de costos. Estas oportunidades se pueden dividir en 4 categorías que se describen a continuación: 



Eficiencia en la cadena de suministro: la principal oportunidad se encuentra en la centralización de las funciones de abastecimiento de cada EPS, lo que traerá ahorros a través de dos fuentes. Primero, se deberán estandarizar los procesos para poder centralizarlos y automatizarlos mediante TIC; además de aumentar el control sobre el volumen de compras e inventarios. Y, segundo, mediante la centralización, será posible apalancar la escala de cada EPS para lograr ahorros al renegociar los contratos y compartir los costos de manejo de inventarios con proveedores.







Optimización de áreas corporativas y de soporte: las principales palancas radican en el aumento de eficiencia mediante la estandarización y centralización de funciones, y el uso más eficaz de la infraestructura de TIC. Se buscará poner en práctica controles que permitan mantener el crecimiento de la fuerza laboral dentro de parámetros razonables.







Optimización de procesos operativos: las palancas principales son la estandarización, comparación interna y la transferencia de mejores prácticas entre divisiones y plantas dentro de una misma EPS, aunadas al uso de TIC para hacer posible la mejor planificación de la operación, mejora de las órdenes de trabajo y la eliminación de tiempos muertos que permitan optimizar la productividad del personal.







Optimización de la gestión del cliente: la principal palanca habilitadora son las TIC, a través de las cuales se pueden automatizar los procesos para minimizar los errores en la medición y facturación; la segunda palanca para optimizar los procesos de manejo del cliente son la consolidación y la automatización de la Atención al Cliente. Ahora bien, como elemento clave dentro de esta categoría, se busca incentivar la autogestión por parte de los clientes para eliminar el número de diligencias que la CFE tiene que realizar; por ello, el despliegue de herramientas tecnológicas que permitan tener una visión unificada de la empresa y de sus clientes, permitirá unificar todos los servicios dedicados a la atención al cliente, logrando ahorros significativos para la CFE.



2.4



Rol del Corporativo, nuevas capacidades y diagnóstico de talento clave



El nuevo marco legal derivado de la Reforma Energética implica redefinir el papel del Corporativo de la CFE. En el nuevo esquema, el Corporativo concentrará la estrategia global de la organización. Para ello, su Consejo de Administración y Comités contarán con una estructura de soporte y con recursos dedicados en cada empresa filial o subsidiaria para atender los temas de su competencia. A partir de 2017, la CFE deberá funcionar como una corporación, con la excepción de que sus partes no podrán interactuar entre sí, más como terceros independientes. Esto plantea un desafío
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para la CFE y para sus EPS y EF, ya que deberán atravesar por un proceso de separación y adecuación a las nuevas responsabilidades y formas de trabajar. Para el Corporativo, el desafío será manejar su portafolio de negocios de la forma más rentable posible y apalancar los aprendizajes de cada EPS y EF en el resto de las empresas, sin incumplir con los TESL. Para esto, será necesario desarrollar nuevas capacidades dentro del Corporativo y en cada una de las EPS y EF. Por ello, y para asegurar el éxito, es necesario desarrollar capacidades de gestión del riesgo, críticas para el Corporativo, Generación y los Suministradores. Como parte del legado de la CFE, al ser una empresa del Estado para el Estado, no se han explotado las capacidades comerciales que en el nuevo futuro de las EPS y EF de la CFE serán una pieza clave para alcanzar los objetivos propuestos. También será necesario ejercer un estricto control financiero, desde el Corporativo, siguiendo los lineamientos establecidos en los TESL, en las EPS y EF y dentro de las mismas. El PDN de la CFE plantea un plan para desarrollar el talento clave. En él, se busca identificar las posiciones críticas dentro de la CFE y en sus EPS y EF; el talento clave con el que cuentan; y la brecha entre el talento actual y el necesario para su eficiente desempeño, además de un plan para lograr minimizar esta diferencia.
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En este capítulo se presentan los lineamientos de la estrategia corporativa definida para la CFE y el rol de cada EPS y EF en el portafolio de negocios de la CFE. La CFE deja de ser una empresa integrada para pasar a ser un grupo de empresas bajo las condiciones de los TESL; por lo tanto, si bien la ambición y direccionamiento estratégico se mantienen a grandes rasgos, la CFE desarrollará cuatro elementos necesarios para cumplirlos bajo el nuevo entorno: 



Objetivos estratégicos y financieros claros que alineen a toda la organización.







Gestión proactiva del portafolio de negocios, ajustando el mandato y niveles de inversión según el atractivo de mercado, posición competitiva y oportunidades de cada negocio, manteniendo un nivel de riesgo aceptable y controlado.







Modelo operativo que permita al Corporativo añadir valor a cada negocio, asegurando una gestión independiente con responsabilidad plena por resultados del equipo directivo de cada EPS y EF, siempre desde el cumplimiento de los TESL.







Balance financiero estable y robusto a nivel del Corporativo, que permita maximizar el valor del portafolio de negocios y capturar las oportunidades de crecimiento.



Los siguientes apartados este capítulo presentan la estrategia de portafolio de la CFE, mientras que en el Capítulo 4, Objetivos corporativos de la CFE se desarrollan los objetivos corporativos por cada negocio.



3.1



Estrategia corporativa de la CFE



3.1.1



Lineamientos estratégicos de la CFE



La ambición estratégica de ser una empresa de energía comprometida con sus clientes, cumpliendo su mandato de Empresa Productiva del Estado con rentabilidad atractiva y solidez financiera, sustentable y responsable con el medio ambiente, se reafirma y se mantiene alineada a los dos PDN anteriores. En ese sentido, una prioridad constante de la CFE será la operación segura, continua y con el mínimo impacto ambiental de todos sus servicios, salvaguardando en todo momento la vida y la salud de sus trabajadores y la del público. Este PDN define, adicionalmente y para la correcta ejecución de esta estrategia, fijar como meta y objetivo estratégico el que la empresa alcance un nivel adecuado de solidez financiera como entidad independiente. Al estar inmersa en negocios de alta intensidad de uso de capital, esta meta apuntala la capacidad de la CFE para financiarse y es crítica para la competitividad de la empresa en el nuevo entorno. Alcanzarla requiere un esfuerzo mayúsculo que permita maximizar la generación de flujo y la rentabilidad de la empresa a través de la inversión productiva de capital y el logro de una estructura de costos competitiva. Para 2025, la CFE tiene la visión de ser una de las empresas líderes en el sector eléctrico y energético, con presencia internacional, fortaleza financiera, e ingresos adicionales por servicios
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relacionados con su capital intelectual e infraestructura física y comercial. Una empresa reconocida por sus altos estándares de seguridad, una atención al cliente eficaz, competitividad, transparencia, calidad en el servicio, capacidad de su personal, vanguardia tecnológica y aplicación de criterios de desarrollo sustentable. En línea con la visión para 2025, y con los lineamientos estratégicos que de ella se desprenden, la CFE hará énfasis en aumentar la productividad de todas sus operaciones, incorporando mejores prácticas de nivel internacional para rediseñar los procesos. Estas acciones tendrán un impacto positivo en los costos, al mismo tiempo que cumplirán con los requerimientos operativos de confiabilidad, seguridad y acceso que se deben proveer. Asimismo, debido a la nueva posición financiera en la que se encuentra la CFE, se identificaron posibles riesgos operativos y financieros y se delinearon planes para poder mitigar cada uno de ellos. Partiendo de la misión establecida por la Ley y de la visión mencionada anteriormente, la CFE definió una ambición con base en un direccionamiento estratégico que servirá como guía para lograr la transformación requerida y los objetivos propuestos hacia 2021 (Figura 12). Figura 12. Visón estratégica de la CFE
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En función del contexto de mercado, las lecciones aprendidas de otros procesos desregulatorios y las principales fortalezas de la empresa, la CFE definió el direccionamiento estratégico para las áreas más importantes del negocio. A partir de este direccionamiento se determinaron los imperativos estratégicos y sus principales iniciativas, así como el desarrollo del Plan de Inversiones y la estrategia de financiamiento. A continuación se hace una descripción de la estrategia para alcanzar los objetivos del PDN a través de cuatro áreas clave: Sostenibilidad financiera Como se menciona al inicio de esta sección, se ha definido como objetivo estratégico el que la empresa alcance un nivel adecuado de solidez financiera como entidad independiente. La CFE ha definido metas financieras específicas relacionadas con el uso de recursos para inversión, la mejora del flujo de caja, y las mejoras en productividad y eficiencia. El Corporativo ha definido una inversión máxima por año de $50 a $60 MMDP para todas las empresas del Grupo. Este techo fue planteado bajo el supuesto de no afectar las operaciones y la confiabilidad de los activos de la empresa. Para mejorar el EBITDA*, se ha fijado como meta reducir los costos operativos anuales21 de la CFE en 10% del total para 2018, además de conseguir nuevos ingresos por la comercialización de la capacidad de transporte de gas natural, y nuevos productos y servicios a clientes finales. Generación El crecimiento de la demanda eléctrica, junto con la necesidad de reestructurar activos legados, abre la oportunidad para desarrollar capacidad de generación adicional. La CFE, en cumplimento de los TESL y de acuerdo con la posición competitiva y de productividad de partida de su parque de plantas generadoras, priorizará el desarrollo de un portafolio rentable dadas las reglas de mercado, tanto en la adición de nueva capacidad, como en la conversión y en la reestructuración de activos legados. Dada la naturaleza competitiva de este segmento, y la volatilidad asociada a los retornos en estas inversiones, la CFE, a través de sus EPS y EF, buscará asociaciones con terceros que permitan crecer en generación sin aumentar la exposición de su balance a este segmento durante el período del presente PDN, priorizando de esta manera el fortalecimiento financiero de la empresa y las inversiones de capital propio en los negocios centrales más rentables. Transmisión y Distribución La CFE definió a los negocios regulados de Transmisión y Distribución como los negocios medulares para este PDN, esto significa que la CFE buscará reinvertir capital propio en estos procesos con el objetivo de obtener retornos atractivos sobre el capital invertido. Para lograrlo, es prioritario tener niveles de costo, pérdidas y servicio que estén en línea con los objetivos que fije la CRE en la tarifa.



21



Los costos operativos incluyen servicios personales, materiales y servicios, gastos indirectos, y otros.
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Adicionalmente, la CFE deberá cumplir de manera eficiente con los requerimientos de inversiones definidos por el regulador, garantizando los estándares de calidad y la continuidad de la red. Comercialización y nuevos negocios El área de comercialización será el vector de crecimiento para la CFE. Para conseguirlo es primordial lograr costos competitivos y una propuesta de valor diferenciada que le permita competir por los clientes estratégicos de mayor valor. La CFE desarrollará nuevos negocios que le permitan apalancar sus activos, incluyendo el activo intangible de la relación con los clientes, y en los que tenga una ventaja competitiva relevante como es el negocio del transporte y la comercialización de gas natural. Para lo anterior, las EF y EPS de la CFE en el área de comercialización desarrollarán una serie de capacidades fundamentales, que les permitirán ser exitosas en un entorno competitivo. La estrategia de transformación deberá sustentarse en las iniciativas transversales a todos los negocios, que servirán de soporte a los imperativos estratégicos: 



Costo y productividad: será necesario lograr una estructura de costos comparable con las mejores prácticas internacionales, mediante mejoras significativas de la productividad de la plantilla, y contar con una gestión efectiva de proyectos de capital. Para lograrlo, la CFE ha trabajado en identificar oportunidades de mejora en la operación y administración de cada EPS y EF, y del Grupo como conjunto económico. Las iniciativas se implementarán comenzando 2017 y durante la duración del PDN.







Estructura financiera: con el objetivo de fortalecer la estructura financiera del Grupo, la CFE definió un Plan de Inversiones dinámico y modular que gestionará con inversiones contingentes que se adapten a la evolución del mercado. Este Plan de Inversiones estará limitado por la capacidad de generación de caja del Grupo. La CFE buscará acceder a nuevas fuentes de capital que complementen los esquemas actuales, tales como la Fibra E, con el objetivo de introducir más competencia en las licitaciones, reducir su costo de financiamiento, lograr una gestión y manejo del riesgo adecuado, y aumentar el nivel de inversión posible. Adicionalmente, desinvertirá en activos y negocios no estratégicos, y formará asociaciones y alianzas con jugadores clave en el sector energético.







Estrategia regulatoria proactiva: dada su nueva condición de Empresa Productiva del Estado y reconociendo que en las experiencias de liberalización de mercados eléctricos el marco regulatorio es siempre dinámico y de importancia total para el desarrollo de la industria, la CFE desarrollará una estrategia y una agenda regulatoria proactiva y colaborativa que asegure una regulación a costos suficientes y el reconocimiento de las inversiones en el sector.







Garantizar la seguridad: la CFE mantendrá la seguridad de la operación y el bienestar en las plazas de trabajo de la fuerza laboral, asegurando que todos los procesos estén diseñados considerando estos lineamientos y con métricas de desempeño asociadas de fácil medición y accionables.
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Nuevo Modelo Operativo: con base en procesos eficientes, este Modelo Operativo soportará de manera efectiva la nueva estructura de subsidiarias y filiales, y el cumplimiento de los TESL. Como parte del nuevo Modelo Operativo, la CFE establecerá un nuevo modelo para servicios compartidos y actividades de soporte, que puedan prestarse dentro del marco de los TESL a las empresas filiales y subsidiarias, capturando economías de escala. Una parte importante de la transformación es la instalación de una iniciativa de gestión del desempeño con base en el PDN. Con esto se buscará evaluar a las empresas de acuerdo con las métricas que permitan darle seguimiento al desempeño operativo y financiero de cada negocio en particular.







Desarrollo de la función social: la CFE continuará desempeñándose como proveedor fiable de último recurso y continuará siendo proactiva en atención a las emergencias eléctricas, todo esto asegurando tarifas que compensen adecuadamente esta función social de manera eficaz. A la par, la CFE fomentará el desarrollo rentable de energías renovables como la eólica y la solar a través del cumplimiento de los requerimientos de CEL establecidos por los entes reguladores.







Plan de TIC y habilitación digital: de manera particular, la CFE desarrollará un nuevo modelo de operación y arquitectura maestra para las TIC que aproveche el desarrollo acelerado de las tecnologías digitales para apuntalar la eficiencia y el control de los procesos e información críticos de la empresa, así como para dotarla de nuevas capacidades que habiliten una mayor eficacia y eficiencia en el desarrollo de nuevos servicios a comercializar.



3.1.2



Estrategia del portafolio



Este PDN parte de una estrategia, ya en proceso de ejecución, que se traduce en un rol claro de creación de valor y gestión de riesgo, además de mandatos y objetivos financieros y operativos diferenciados para cada una de las empresas del Grupo. Para facilitar la gestión del portafolio de empresas, la CFE divide de manera conceptual (no estructural) los negocios de CFE en un Corporativo y 5 grandes divisiones según su cometido y similitud de costos, clientes y capacidades. A cada división se le asigna un rol a cumplir, y este sirve de base para el mandato y la asignación de los recursos que tiene cada empresa dentro de la división. El rol en el portafolio de cada división se ha definido de acuerdo con el atractivo del mercado, la posición competitiva de la CFE en el mismo y los objetivos estratégicos de la CFE. La Figura 13 presenta las 5 divisiones consideradas en función de la similitud de los negocios que las componen:
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Figura 13. Divisiones principales de la CFE



Notas: /* En función de costos compartidos, clientes y capacidades. Ingresos de Gasoductos basados el en costo anual del contrato. Ingresos de otras empresas sin información es representativo. Los cálculos de EBITDA se realizaron con información preliminar (pueden no reflejar con exactitud la realidad actual).



Cada una de estas divisiones se enfrenta a mercados de distinto atractivo y con una posición competitiva distinta que se explica a continuación: 



Redes de Transmisión y Distribución: se tratan de negocios regulados con riesgo relativamente bajo. La base de activos de los negocios ronda los $600 MMDP y el retorno sobre capital reconocido por el regulador para las inversiones instruidas es de ~9% y ~10% respectivamente. En función del crecimiento instruido de las redes y las trayectorias de tarifas reguladas, se prevé un crecimiento en los ingresos regulados para Distribución y Transmisión de 1% y de 7% respectivamente para el período 2017 a 2021. Por otro lado, la posición competitiva de ambas empresas es muy fuerte, y a futuro la generación distribuida surge como un riesgo potencial, especialmente para Transmisión, al reducirse el uso esperado de la red de transporte. Ambas empresas cuentan con la capacidad para lograr la eficiencia operativa y técnica que requiere el regulador para una operación confiable y segura.







Suministrador de Servicios Básicos: se encuentra en un mercado relativamente atractivo debido a que cuenta con una base sólida de 40 millones de clientes. Esta base representa una oportunidad para mantener una participación de mercado fuerte para la CFE y de crear adyacencias que permitan aumentar los ingresos con nuevos productos.
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Generación: enfrenta grandes retos ya que hay incertidumbre en el funcionamiento de los mecanismos de mercado, particularmente en cuanto al pago de potencia. Con el régimen actual de precios de energía y las entradas previstas de capacidad eficiente, se prevé que los precios nodales se reduzcan en 2019. Pese a que el Contrato Legado da una base de continuidad a la operación, su alcance va reduciéndose a lo largo del tiempo, requiriendo que la generación de la CFE tome acciones de restructura para que sea plenamente competitiva.







CFE Calificados: la EF de CFE Calificados tendrá que competir con otros suministradores calificados, lo que disminuirá el margen potencial.







Negocios de Comercialización de Combustibles: en términos de clientes, este negocio atiende principalmente a las EPS de Generación y con ello espera cubrir parte importante de su plan comercial. Adicionalmente, comercializará capacidad de transporte de gasoductos y almacenamiento de combustibles a otros participantes del mercado.



Los lineamientos estratégicos de la CFE se aplican a las divisiones que agrupan las EPS y EF de forma diferenciada, tal y como se ilustra en la Tabla 11. Tabla 11. Divisiones de negocio de la CFE División



Empresas incluidas



Lineamientos estratégicos



Redes







EPS Transmisión.











EPS Distribución.







UN CFE Telecom.



Modernizar la infraestructura y reducir costos y pérdidas para maximizar el valor de los activos de los negocios medulares y principales generadores de caja de la CFE.







Operar con altos estándares de salud, seguridad industrial y personal de sus empleados y el medio ambiente.



Generación







EPS de Generación (x6) y la UN  Laguna Verde.







EF de Generación de Intermediación.



Suministro Básico 



EPS Suministrador de Servicios Básicos.



Restructurar el portafolio hacia una base de generación más competitiva y eficiente, priorizando tecnologías competitivas y de generación limpia.







Desarrollar fuentes alternativas de financiamiento para inversiones en Generación.







Operar con altos estándares de salud, seguridad industrial y personal de sus empleados y el medio ambiente.







Crecer protegiendo y apalancando las capacidades y la base de clientes actuales con una estrategia regulatoria acertada.







Desarrollar la cultura y procesos comerciales de la CFE hacia una propuesta de valor competitiva y segmentada.



57



PRINCIPALES ELEMENTOS DEL PLAN DE NEGOCIOS 2017-2021



División



Empresas incluidas



Lineamientos estratégicos



Suministro Calificado











Crecer en negocios mayoristas de manera rentable y con un modelo de atención a clientes eficaz y eficiente.







Desarrollar un Modelo Operativo eficiente con una estructura financiera adecuada y un modelo de gestión de riesgos que controle la exposición del Grupo.







Desarrollar una base de clientes nuevos en negocios mayoristas de combustibles.







Desarrollar la cultura y procesos comerciales de la CFE hacia una propuesta de valor competitiva y segmentada.



Negocios de Comercialización de Combustibles



3.1.3



EF CFE Calificados.







EF CFEnergía.







EF CFE Internacional.







UA22 Contratos de Reserva de Capacidad de Gasoductos.



Estrategia financiera y gestión de balance



Como parte de la estrategia corporativa de la CFE, el área de Finanzas tiene como responsabilidad la asignación de capital y gestión de balance de la CFE y sus empresas subsidiarias y filiales. Esta función es crítica para asegurar el cumplimiento de los objetivos financieros de la CFE (detallados en el Capítulo 4 Objetivos Corporativos de la CFE). Además, permite al Corporativo asegurar la viabilidad financiera de sus empresas, apoyar el cumplimiento de los objetivos específicos de las empresas y equilibrar los compromisos financieros. El objetivo final de la gestión del balance es maximizar el valor económico del Grupo. La CFE puede tomar diferentes cursos de acción, dentro del marco de los TESL, para cumplir estos objetivos. Para las empresas subsidiarias la CFE puede23: 



Fijar y contribuir capital mínimo requerido para su creación y funcionamiento.







Otorgar las garantías bancarias necesarias para la operación de las empresas (v. gr. garantías de pago para CFE Calificados).







Gestionar y administrar riesgos financieros asociados a contratos y pasivos que impliquen pagos definidos a mediano y largo plazo.







Definir criterios de inversión y definir el techo máximo de deuda e inversiones por empresa.







Aprobar esquemas de financiamiento y captación de recursos, ente ellos: la aportación de capital adicional, asociaciones, deuda, Fibras, etc.







Definir niveles máximos de deuda y objetivos de calificación crediticia a nivel de Grupo.







Aprobar y fijar el pago de dividendos.



22



Unidad Administrativa que depende del Corporativo.



23



Estas atribuciones se encuentran dentro del marco dado por los TESL y se citan a título ilustrativo y no limitativo.
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Para las empresas filiales, la CFE puede: 



Fijar y contribuir el capital mínimo requerido para su creación y funcionamiento.







Otorgar las garantías bancarias necesarias para la operación de las empresas (v. gr. garantías de pago para CFE Calificados).







Gestionar y administrar riesgos financieros asociados a contratos y pasivos.







Aprobar y fijar el pago de dividendos.



Estos mecanismos buscan dar soporte y direccionamiento claro a las operaciones. La responsabilidad para gestionar las operaciones y lograr los objetivos definidos para su empresa está siempre presente en los mandos directivos de cada EPS y EF. El área de finanzas y contabilidad tiene también la responsabilidad de evaluar estrategias fiscales que permitan reducir el costo fiscal de las empresas subsidiarias y del Grupo consolidado. Esta función es crítica porque es posible que las empresas subsidiarias generen pagos de impuestos importantes aun cuando el Grupo presente pérdidas fiscales durante el período.



3.2



Roles y mandatos de las empresas



Con base en los lineamientos estratégicos de la CFE, se determinaron los roles que deben cumplir para lograr los objetivos primordiales de la CFE y se detallan en la Tabla 12: Tabla 12. Roles de las empresas por división Distribución / Transmisión



Suministrador de Servicios Básicos











Atención eficaz y  eficiente a los clientes.







Generar crecimiento con nuevos productos.



Negocios medulares.



 Generadores de caja.



Generación



Reestructura para lograr posición sostenible y alta eficiencia.



CFE Calificados



Negocios de Comercialización de Combustibles







Crecimiento rentable en negocios mayoristas.











Atención eficaz y eficiente a los clientes  calificados.







Opción para cobertura de generadores.



Crecimiento en mercado de insumos primarios (gas natural y otros combustibles). Proveer insumos competitivos a generadores.



De los roles por grupo económico y los lineamientos estratégicos se desprende el mandato específico de cada empresa que se detalla en la Tabla 13:
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Tabla 13. Mandatos para empresas principales Empresa



Mandato



Generación



Mejora de nivel y margen de EBITDA racionalizando el portafolio actual: 



Optimizar el parque de generación.







Incrementar eficiencia, particularmente en actividades de soporte.



Control de inversiones: 







Invertir solo en proyectos que generen valor económico positivo para la CFE, priorizando conforme a criterios de generación de valor definidos por el Corporativo, como se especifica en el Capítulo 6 Plan de Inversiones: -



Nuevas inversiones cuyos ingresos deberán estar asegurados con contratos a largo plazo con suministradores.



-



Proyectos de mejora de eficiencia. Gestionar, en coordinación con la Dirección de Finanzas (DDF), fuentes de financiamiento para incrementar la capacidad de inversión.



Control de riesgos: 



Controlar la exposición mediante una medición integral de los distintos tipos de riesgo siguiendo las políticas que marque el Corporativo.



Objetivos operativos y regulatorios: 



Efectuar los mantenimientos de forma eficiente (retroactivos y programados), asegurando la seguridad de la operación.







Cubrir la capacidad no incluida en el Contrato Legado mediante contratos bilaterales con suministradores.







Garantizar la seguridad y el mínimo impacto ambiental de las operaciones de todas las centrales.
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Empresa



Mandato



Transmisión



Mejora de nivel y margen de EBITDA: 



Superar los objetivos de eficiencia y reducción de costos definidos por el regulador e implícitos en las tarifas.







Incrementar eficiencia, particularmente de actividades de soporte.



Control de inversiones: 



Invertir solo en proyectos que generen valor económico positivo para la CFE, priorizando conforme a criterios de generación de valor definidos por el Corporativo: -







Proyectos de mejora de eficiencia con valor económico positivo. Gestionar, en coordinación con la Dirección de Finanzas, fuentes de financiamiento para incrementar la capacidad de inversión.



Escenario tarifario sostenible y control de riesgos: 



Controlar la exposición mediante una medición integral de los distintos tipos de riesgo siguiendo las políticas que marque el Corporativo.



Objetivos operativos y regulatorios:



Distribución







Cumplir con las metas de calidad y confiabilidad de las redes definidas por el regulador.







Garantizar la seguridad y el mínimo impacto ambiental de todas las operaciones de la red de transmisión.



Mejora de nivel y margen de EBITDA: 



Superar los objetivos de eficiencia y reducción de costos definidos por el regulador y que están implícitos en las tarifas.







Reducir pérdidas de acuerdo a la trayectoria del regulador.







Incrementar eficiencia técnica o no técnica, particularmente de actividades de soporte.



Control de inversiones: 



Invertir solo en proyectos que generen valor económico positivo para la CFE, priorizando conforme a criterios de generación de valor definidos por el Corporativo: -







Proyectos de mejora de eficiencia. Gestionar, en coordinación con la DDF, fuentes de financiamiento para incrementar la capacidad de inversión.



Escenario tarifario sostenible y control de riesgos: 



Controlar la exposición mediante una medición integral de los distintos tipos de riesgo siguiendo las políticas que marque el Corporativo.







Negociar con SDP el apoyo del regulador para alcanzar los objetivos de pérdidas no técnicas.



Objetivos operativos y regulatorios: 



Cumplir con las metas de calidad y confiabilidad de la red definida por el regulador.







Asegurar la seguridad y el mínimo impacto ambiental de todas las operaciones de la red de distribución.







Asegurar procesos eficientes y efectivos de atención a suministradores.
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Empresa



Mandato



Suministrador de Servicios Básicos



Mejora de nivel y margen de EBITDA: 



Mantener el foco en los negocios minoristas de suministro y en la venta cruzada de productos a la base de clientes.







Lanzar nuevos productos y servicios que sean competitivos en el mercado de suministro minorista y que cuenten con una rentabilidad tal que esta contribuya de forma significativa a la sustentabilidad y creación de valor de la empresa.







Reducir y contener en niveles menores la cartera vencida y el número de clientes que no pagan los servicios a tiempo.







Reestructurar la organización con un enfoque en el cliente y reducir costos operativos, en particular los costos de atención y facturación: -



Incrementar la eficiencia, particularmente en actividades de soporte.



-



Mejorar los niveles de atención a clientes asegurando un alto nivel de servicio y satisfacción.



Escenario tarifario sostenible y control de riesgos: 



Controlar la exposición al riesgo mediante una medición integral de los distintos tipos de riesgo siguiendo las políticas que marque el Corporativo.



Servicio y atención a clientes:



Negocios de Comercialización de Combustibles







Identificar nuevas capacidades necesarias de servicio al cliente (comercialización, mercadotecnia, generación de lealtad, etc.) y definir procesos para desarrollar dichas capacidades y el talento correspondiente con altos estándares de efectividad y eficiencia.







Definir hitos y métricas para dar seguimiento al desarrollo de una cultura de servicio al cliente que resulte en una alta fidelización y aumento del valor económico.



Mejora de nivel y margen de EBITDA: 



Crecer la base de clientes de suministro de gas natural y combustibles fuera de las EPS de Generación.







Comercializar la capacidad de transporte sobrante y optimizar los contratos e infraestructura energética de la CFE.







Gestionar la inversión en gasoductos asegurando su rentabilidad.







Optimizar el capital de trabajo en inventarios mejorando el uso de activos de almacenamiento.



Gestión de riesgos: 



Controlar la exposición al riesgo mediante una medición integral del mismo siguiendo las políticas que marque el Corporativo.







Funcionar como contraparte de otras áreas o de las empresas de la CFE que tengan exposición a los precios de combustibles.



Objetivos operativos: 



Establecer la infraestructura comercial y operacional para comercializar gas natural y otros combustibles, y optimizar la reserva de capacidad de transporte y almacenamiento.
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Empresa



Mandato



CFE Calificados



Crecimiento en negocios mayoristas rentables: 



Crecer las ventas y la base de clientes de suministro con un modelo de atención a clientes eficaz y eficiente.







Desarrollar los negocios de comercialización mayorista y servicios complementarios de la CFE.



Gestión de riesgos: 



Control de la exposición al riesgo de las posiciones de clientes y de PPA firmados mediante una medición integral del riesgo y siguiendo las políticas que marque el Corporativo.



Objetivos operativos:



3.3







Garantizar una estructura de capital robusta y una rentabilidad adecuada al nivel de riesgos de la empresa.







Mantener una organización eficiente en personal y con una cultura de alto desempeño. Establecer procesos, herramientas y sistemas para garantizar la operatividad y escalabilidad de la empresa.



Rol del Corporativo y Modelo Operativo



Para el diseño del nuevo Modelo Operativo de la CFE se seleccionaron 4 actividades principales: 



Desarrollar un Corporativo dentro de la CFE que tenga facultades para normar y monitorear el desempeño de las empresas, dictar la estrategia de las mismas y buscar ventajas competitivas a través de servicios compartidos.







Asegurar mecanismos para la operación de las empresas dentro de la norma y estrategia integral de la CFE, siendo estas responsables de cumplir sus metas operativas, financieras y estratégicas.







Desarrollar una cultura de desempeño y rendición de cuentas con una estructura de incentivos alineada.







Reflejar el nuevo Modelo Operativo en una estructura organizacional que en ningún caso incremente el costo de la CFE, asegurando que las áreas o funciones nuevas que se requieran se fondeen a partir de las estructuras previas.



Bajo los principios mencionados, la CFE está migrando, de un modelo basado en un Corporativo operador hacia una menor centralización. Este nuevo modelo da al Corporativo las facultades de control estratégico, para la toma efectiva de decisiones críticas de la empresa. Este nuevo modelo busca dar al Corporativo una alta visibilidad y control en la toma de las decisiones críticas de las empresas sin que estas pierdan autonomía ni responsabilidad por sus resultados. En concreto, el Corporativo de la CFE tomará las decisiones sobre el direccionamiento estratégico de alto nivel, mientras las empresas tendrán el objetivo de proponer metas y operar los negocios para que después sean monitoreados en su ejecución por el Corporativo.
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En línea con la regulación existente, todas las iniciativas y acciones descritas en esta sección se han definido y serán implementadas de acuerdo con los TESL, y se actuará en estricto cumplimiento de la legislación en materia de competencia. Además, se adoptarán los mecanismos para asegurar que no se comparta información entre aquellas empresas que los TESL instruyen operar por separado, y se asegurará que la centralización de la información no conlleve riesgos de actos anticompetitivos tanto al interior de la CFE como entre esta y sus competidores. A continuación se describirá cómo las diferentes acciones se llevarán a cabo en cuanto a: 



Gobierno corporativo.







Gestión financiera.







Evaluación de desempeño de las empresas.







Mecanismos de control de riesgos.



Gobierno corporativo Tras la separación de la CFE existirán Consejos de Administración para el Corporativo y para cada una de las empresas, además de los distintos Comités de cada Consejo de Administración; es por esto que fue necesario instalar una estructura de soporte a los Consejos que asista en la coordinación de los mismos. La Oficina del Abogado General en el Corporativo tendrá un área encargada de la planeación, operación y logística, acuerdos y actas; así como de la emisión de dictámenes jurídicos sobre acuerdos. Además, cada empresa tendrá recursos dedicados parcialmente para dar soporte al Director General de la CFE para la consolidación e interpretación de la información sobre los temas a tratar en los Consejos de Administración, dar seguimiento a acuerdos y ser el vínculo directo con el área de administración de los Consejos en el Corporativo. En cuanto a los Comités, en el Corporativo se instalaron los Comités de Auditoría, Recursos Humanos y Remuneraciones, Estrategia e Inversiones y Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios, mientras que las empresas contarán, cada una, con un Comité de Auditoría propio. En el nuevo Modelo Operativo, la CFE ha definido 6 procesos transversales clave que crean la base de la gestión y el control de las empresas subsidiarias y filiales, así como de las funciones y áreas del Corporativo: 



Planeación estratégica, presupuesto y endeudamiento de la CFE y sus empresas.







Plan de Inversiones, estructura de financiamiento y solicitudes de créditos.







Medición del desempeño de las empresas e implementación del sistema de gestión del desempeño de la CFE.







Gestión de riesgo empresarial y límites de exposición al riesgo.







Conducción de relaciones laborales y negociación del contrato colectivo.







Gestión de talento y nombramiento de las posiciones clave de la empresa.
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Estos procesos involucran y hacen necesaria la colaboración de todas las áreas funcionales de la empresa, por lo que la correcta instalación y consolidación de los mismos es primordial para el éxito de la CFE como EPE. Gestión financiera La estrategia corporativa de la CFE define que el Corporativo mantendrá un balance sólido. Asimismo, el Corporativo tendrá un control estricto de los flujos financieros asegurando la sostenibilidad y creación de valor del Grupo, siempre bajo el cumplimiento de los TESL. Con estos objetivos se ha definido que: 



El Corporativo controlará el endeudamiento y la toma de compromisos financieros, tanto dentro como fuera de balance de las EPS y EF, a través de la concesión de garantías corporativas a condiciones de mercado, dado que ninguna EPS y EF sería actualmente sujeta de crédito. Adicionalmente, la deuda documentada a nivel Corporativo se asignó a los negocios generadores de caja, la EPS de Transmisión y la EPS de Distribución.







El Corporativo cubrirá la totalidad los costos de los contratos con los PEE y de reserva de capacidad de gasoductos a través del traspaso de la totalidad de los costos a las empresas que se benefician de ellos. Asimismo, cobrará a las EPS y EF correspondientes por garantizar estos contratos ante terceros.







El Corporativo prestará el servicio de tesorería única para facilitar el manejo de caja dentro del Grupo. Las EPS y EF tendrán cuentas independientes entre las cuales no podrán haber transferencias.







El Corporativo ejercerá controles para monitorear el presupuesto y el ejercicio del mismo en las EPS. Las EPS, al consolidarse dentro del presupuesto federal, afectan a los objetivos presupuestales del Gobierno Federal. Esto no será así para las EF que no tendrán estos controles presupuestales y con las que el Corporativo se limitará a dar seguimiento a su operación e indicadores – con capacidad de vigilar la operación a detalle.







El Corporativo definirá la estrategia fiscal más adecuada para garantizar la sostenibilidad financiera de la CFE.



Evaluación del desempeño de las empresas La CFE debe medir el cumplimiento de los objetivos del Plan de Negocios orientados a obtener rentabilidad, solidez financiera y una operación segura y sustentable en todos sus negocios. Si bien la responsabilidad general por los resultados consolidados se mantiene en la Dirección General de la CFE, la implementación de los TESL incrementa el reto de gestión para lograrlos a través de las 13 empresas y la Unidad de Negocio de Laguna Verde. Por ello, se desarrolló un proceso de revisión de resultados de la CFE apoyado en una herramienta de información que ayude a la Dirección General a manejar los nuevos negocios con mayor simplicidad, priorizando los temas más relevantes para cada negocio, y mejorando la toma de decisiones y la efectividad en el seguimiento de acciones correctivas.
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Como resultado de este trabajo, se seleccionó una lista corta de métricas clave que cubre 4 áreas importantes del negocio: 



Financieras: EBITDA, flujo de caja, retorno sobre activos y riesgos, entre otras.







Operativas: 2 a 4 métricas clave de seguimiento para cada empresa dependiendo de la naturaleza de su negocio.







Recursos Humanos: métricas de seguridad y satisfacción de empleados.







Ambientales y regulatorias: específicas para cada negocio.



El grupo de métricas escogidas permite ver al negocio de una manera integral, asegurando que se incluyan las métricas más importantes a las que actualmente se da seguimiento y que estas se ajusten a las mejores prácticas internacionales de medición del desempeño. Mecanismos de control de riesgos Durante 2017, las áreas funcionales corporativas deben instalar los mecanismos que permitan que el Corporativo controle la operación de las empresas de la CFE para que se facilite la interacción entre Corporativo y las múltiples empresas, hasta donde sea permitido según lo establecido en los TESL. La Dirección de Finanzas del Corporativo integrará un área especializada en riesgos financieros. Asimismo, se contará con un área de Control Interno que dé apoyo a la Dirección General de la CFE para asegurar que se monitoreen y mitiguen todos los posibles riesgos (excepto los financieros). Con base en los procesos clave identificados para cada área funcional, se trabajará para identificar los riesgos asociados a la operación y para crear mecanismos de control que estandaricen el funcionamiento de estos procesos para finalmente definir estrategias de mitigación. De manera simultánea al diseño de procesos, se trabajó en el diseño de estructuras y funciones de las áreas corporativas y las empresas, incluyendo sus áreas operativas y de soporte. Para el diseño en el caso del Corporativo, se tomaron en cuenta las mejores prácticas y las particularidades de la CFE de manera que esta pueda brindarles servicios centralizados de soporte. En el caso de las empresas, la nueva estructura permitirá que se cuente con las áreas requeridas para llevar a cabo sus nuevas funciones operativas (v. gr. áreas comerciales o de gestión de energía), así como con las áreas funcionales de soporte que estas necesiten. Para las áreas funcionales, se procuró que las empresas se organicen como reflejo de su contraparte en el Corporativo de CFE, de manera que se facilite la interacción entre ambas y que se logre un alto nivel de eficacia y eficiencia en el Corporativo por la estandarización de procesos y funciones. Asimismo, se dio claridad sobre los límites en el alcance de las funciones, roles y responsabilidades entre las empresas y el Corporativo para apoyar el principio de plena responsabilidad de resultados en las empresas. Como resultado del diseño de estructuras y funciones, la CFE definirá un Corporativo integrado por los siguientes 9 rubros:
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Operaciones: la Dirección de Operaciones apoyará al Director General de la CFE, y a los Consejos de Administración de CFE y de las empresas a monitorear el desempeño de las EPS de los procesos eléctricos tradicionales de Generación, Transmisión, Distribución y Suministro Básico. Adicionalmente, establecerá la normatividad y las políticas sobre temas operativos y verificará su cumplimiento. A través de unidades de apoyo, unidades de servicio y unidades de negocio, esta dirección apoyará a las empresas ofreciendo ciertos servicios de manera centralizada, como el liderar el restablecimiento del servicio eléctrico ante fenómenos naturales y situaciones críticas en la CFE, siempre que sea posible en términos del mercado y en cumplimiento de los TESL. Finalmente, desde la Dirección de Operaciones, se realizará la gestión de negocios eléctricos que permanecen en el Corporativo por instrucción de los TESL, específicamente la generación nuclear.







Finanzas: Para asegurar una estrategia financiera coordinada y común, así como la reducción del costo financiero y una gestión integral de riesgos financieros de CFE en su conjunto, se le otorgará un mayor peso a la función normativa del centro Corporativo. -



Planeación Financiera y Análisis de Inversiones: el Corporativo apoyará en el desarrollo de la estrategia de la CFE y sus empresas. Se evaluarán las proyecciones financieras de la CFE y sus empresas tomando en cuenta los factores externos y macroeconómicos que impactan a la CFE. Se supervisará la creación del anteproyecto de presupuesto de la CFE y la consolidación del anteproyecto de sus empresas subsidiarias. El Corporativo integrará el Mecanismo de Planeación de los proyectos de inversión; además, realizará la evaluación de los proyectos individuales que rebasen los montos establecidos para aprobaciones del Consejo de Administración de las propias EPS y EF para la estructuración del portafolio de la CFE y sus empresas.



-



Gestión integral de riesgos: al dividir a la empresa en subsidiarias y filiales, la CFE dejará de operar como una empresa eléctrica integrada; es decir, cada subsidiaria tendrá sus ventas y sus compras de energía y derivados. Esto presentará riesgos significativos relacionados con variaciones en los precios de compra y venta de cada empresa. Para atender esta situación, se creará un área dentro de la Dirección de Finanzas que establezca el Marco de Gestión de Riesgos Financieros del Corporativo, de las empresas Productivas Subsidiarias y de las empresas Filiales de la CFE. El área de Gestión Integral de Riesgos coordinará las estrategias e implementación de los lineamientos de la administración de riesgos financieros. A su vez, las subsidiarias deberán identificar y reportar al Corporativo nuevos riesgos intrínsecos de la empresa y proponer un plan para su gestión y mitigación. También, deberán desarrollar e implementar los sistemas de control de riesgos necesarios para garantizar el cumplimiento de la normatividad aplicable. Por otro lado, se cuenta con el área de Coordinación de Control Interno para gestionar el resto de los riesgos de la CFE.



-



Tesorería: el Corporativo fungirá como la tesorería central que concentre las autorizaciones de pago y recepción de ingresos de cada una de las empresas. Las empresas retienen en todo momento la operación, pero esta facultad de tesorería centralizada le permite al Corporativo tener total visibilidad sobre las transacciones de sus
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empresas y le permite, igualmente, optimizar el capital de trabajo de la empresa en su conjunto. Para ello, la Dirección de Finanzas gestionará la programación de las disponibilidades financieras y compromisos de pago en moneda nacional y extranjera. También, optimizará los excedentes de tesorería, invirtiéndolos en instrumentos financieros de corto y largo plazo. Además, revisará y controlará los ingresos por operaciones entre las compañías.







-



Fiscal: se creará un área dentro de la Dirección de Finanzas que centralice las funciones de estrategia y cumplimiento fiscal. El Corporativo desarrollará la estrategia fiscal donde la CFE buscará minimizar y asegurar, a través de la consolidación de los estados financieros de sus filiales, el pago de obligaciones fiscales. También, difundirá y analizará la normatividad fiscal aplicable para la definición de la estrategia. Por último, garantizará el cumplimiento de las obligaciones fiscales e integrará la información fiscal relevante de las empresas del Grupo.



-



Financiamiento y Coberturas: como consecuencia de sus actividades, la CFE continuará estando expuesta a los riesgos del tipo de cambio y a la fluctuación de otros precios. Para mitigar estos riesgos, el área de Financiamiento y Coberturas definirá los lineamientos de exposición para cada subsidiaria, con el fin de balancear el riesgo del portafolio completo de la CFE y actuar donde sea necesario para limitar la exposición a potenciales pérdidas económicas. El Corporativo negociará con las instituciones financieras, así como con los actores de los mercados de deuda y capital, el financiamiento necesario para todas las subsidiarias de la CFE. Fungirá, adicionalmente, como el único enlace ante la SHCP para el registro de la deuda pública, y coordinará el otorgamiento de garantías a las subsidiarias cuando lo requieran.



-



Contabilidad: el Corporativo marcará los lineamientos de los informes necesarios para cumplir con los requisitos de la SHCP y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). Las subsidiarias y filiales llevarán a cabo la función contable de sus respectivas operaciones siguiendo dichos lineamientos y preparando los reportes a consolidar por el Corporativo, que a su vez deberá definir las funciones de control contable que permitan el monitoreo, actualización y gestión de riesgos estratégicos y operativos.



-



Presupuesto: el Corporativo coordinará el proceso de asignación de fondos a las diferentes áreas y dictará las medidas de recortes presupuestarios cuando estos sean necesarios. Las subsidiarias y filiales adecuarán sus ejercicios presupuestarios a las indicaciones de la función central para que, una vez que estos sean validados, se le asignen los recursos por división y centros de costo.



Estrategia y Regulación: para reorientar sus objetivos y alinear las actividades, programas y proyectos de sus empresas subsidiarias y filiales, se estableció como Evolución de la Subdirección de Programación, un área de Estrategia y Regulación que fomente tanto el incremento de la productividad y la rentabilidad de la organización, como la alineación a la agenda regulatoria y el entorno que impacte las operaciones de la CFE y de sus empresas. Las diferentes funciones que realiza el área se enfocan en:
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-



Entorno: estudiar y documentar el contexto internacional de las políticas públicas y regulatorias y la evolución de la industria eléctrica.



-



Regulación: proponer a los entes reguladores disposiciones equitativas para los diversos participantes de la industria eléctrica. Definir la agenda regulatoria de largo plazo para la CFE y sus empresas, priorizando temas a tratar con cada regulador a lo largo del año. El Corporativo deberá conocer y podrá participar en las interacciones con el regulador, sin embargo, serán las empresas las que dirijan individualmente la conversación.



-



Desempeño empresarial: convenir con las subsidiarias y filiales los indicadores estratégicos, estableciendo métricas claras para la medición del desempeño.



-



Inversiones: evaluar la factibilidad técnica y proponer proyectos de infraestructura para incluirse en el portafolio de Proyectos de CFE.



-



Gobierno de información estratégica: recopilar y validar información estratégica para su comunicación a las empresas y posterior aprovechamiento para la implementación de la estrategia en cada una de las EPS.



Administración: se otorgará mayor empoderamiento a la función administrativa central para asegurar beneficios de escala, mayor eficiencia y una función estratégica de manejo de capital humano con el fin de desarrollar las capacidades necesarias en el nuevo entorno. -



Recursos Humanos: el Corporativo coordinará esquemas para el desarrollo, la adquisición y la retención de talento. También, se encargará de asignar el talento más prometedor a las áreas de negocio que requieran del mismo, y a la reestructuración del esquema salarial para alinearlo con la nueva ambición de la empresa de remunerar el buen desempeño de forma más directa. Las subsidiarias y filiales se enfocarán en aplicar los lineamientos dictados por el Corporativo, y en gestionar la administración de la plantilla.



-



Abastecimientos: la Gerencia aplicará en 2017 las disposiciones generales del nuevo régimen y con ello se apalancarán las economías de escala de la CFE.



Tecnologías de Información: La estrategia y hoja de ruta en tecnología de la CFE define una primera etapa que asegura la continuidad durante la separación y al mismo tiempo sienta las bases de la estrategia de habilitación digital de la transformación. -



En el nuevo modelo operativo se mantienen en el Corporativo las funciones críticas para definir y controlar la arquitectura de tecnología y sistemas de la CFE y sus empresas; al permitir que se mantengan servicios compartidos, se pueden aprovechar beneficios de escala.



-



El área de TIC del Corporativo mantiene las siguientes funciones: 



La definición de la estrategia y planeación de sistemas y servicios de TIC.







La consolidación de compras de sistemas adjetivos.
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-







La definición de estándares de infraestructura y desarrollo de largo plazo, así como de seguridad informática y gestión de datos.







La coordinación de sistemas de comunicación.







Desarrollo, estandarización y monitoreo de sistemas transversales de finanzas, recursos humanos y abastecimientos, así como los sistemas de mejora de productividad, entre otros.







Solamente para el caso específico del proceso de generación, existirá un área a nivel Corporativo que se ocupará de la homologación, arquitectura y diseño de sistemas industriales específicos para las empresas subsidiarias dentro de la Dirección de Operaciones.



Las empresas subsidiarias contemplarán los principales retos derivados de la centralización de las TIC en sus planes de separación, así como las formas de atenderlos y mitigarlos, de forma que se minimice la disrupción en su operación.







Auditoría: el Corporativo se encargará de implementar mecanismos de auditoría interna que garanticen la transparencia y rendición de cuentas de las diferentes áreas de negocio. El Corporativo otorgará los recursos humanos, materiales y financieros con los que las Auditorías Internas de las EPS llevarán a cabo su función.







Control Interno: se estableció la Coordinación de Control Interno que tendrá como función la supervisión de la aplicación de los lineamientos que permitan prever, identificar, administrar, dar seguimiento y evaluar los riesgos que puedan derivarse del desarrollo de las actividades de las empresas. Adicionalmente, establecerá los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas. La Coordinación de Control Interno comunicará al Director General el estado del Sistema de Control Interno.







Jurídico: el Corporativo provee asistencia legal a todas las áreas de tal forma que se logren establecer mejores prácticas y procesos replicables. Las empresas tendrán que atender sus propios procesos jurídicos (consultas, litigios, elaboración de contratos, arbitrajes, etc.), mientras que el Corporativo se encargará de normar este ámbito, comunicándoles las mejores prácticas aplicables a estos procesos.







Comunicación: a raíz de la apertura del sector energético, el área de Comunicación de la CFE replanteó su estructura funcional y reformuló sus estrategias y procedimientos para realizar acciones de Relaciones Públicas, Mercadotecnia y Publicidad, Comunicación Social, Comunicación Corporativa y Comunicación Interna del Corporativo y de las empresas.
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En este capítulo se presentan los objetivos financieros y operativos de la CFE, detallando métricas y metas, que están sustentados por los mandatos e iniciativas estratégicas de las EPS y EF.



4.1



Objetivos corporativos de la CFE



Esta sección cubre primordialmente el objetivo de sostenibilidad financiera, y las prioridades corporativas definidas en este PDN para llevar la estrategia de la CFE a una ejecución exitosa. Se explican a detalle los tres elementos fundamentales para lograr los objetivos: 



Sostenibilidad financiera.







Palancas de mejora para la generación de flujo y EBITDA.







Digitalización y tecnología.



Sostenibilidad financiera La CFE podría enfrentar retos financieros importantes en el período de 2017 a 2021. Si bien la renegociación del CCT fue un logro financiero importante, la depreciación de la moneda y la insuficiencia tarifaria pueden provocar disminuciones en la generación de caja, así como tensiones en su balance. Adicionalmente, y ante la situación de volatilidad de los mercados, es necesario prever un escenario alternativo y las potenciales acciones a tomar, en caso de que se limite el acceso a recursos financieros en los mercados local e internacional. Globalmente, un factor crítico para el éxito de una empresa de electricidad es la capacidad de financiar sus operaciones a un bajo costo, invertir en una base de activos productiva y mantener una base de costos eficiente. Un indicador relevante que refleja lo anterior, es el grado de inversión de las empresas. Como ejemplo de lo anterior, el ~90% de las empresas eléctricas integradas en los EE. UU. tienen un grado de inversión de al menos BBB24. Considerando esta situación, la CFE ha definido dos horizontes de tiempo para sus objetivos financieros hacia 2021: (1) para el período de 2017 a 2018, donde la CFE tiene como objetivo revertir la tendencia de resultados actual; y (2) para el período de 2019 a 2021, donde la empresa buscará fortalecer el balance para garantizar su sostenibilidad y competitividad como ente independiente. Para el período de 2017 a 2018, el objetivo principal de la CFE es mantener la capacidad financiera del Grupo, revirtiendo la tendencia actual de resultados. El objetivo principal en este período es asegurar que el flujo de efectivo de la empresa permita cubrir los costos de la operación, más las obligaciones financieras totales. Para lograr este objetivo, la CFE va a tomar acciones inmediatas en 3 dimensiones: 



24



Reducir el programa de inversión para adecuarse a la realidad financiera del Grupo, e introducir fuentes de capital privado mediante nuevos vehículos de inversión.



Basado en la calificación de Standard & Poor’s.
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Reducir costos operativos enfocándose en la captura de las oportunidades en las áreas administrativas y corporativas, y mediante la optimización de plantas de generación que no cubran sus costos.







Rentabilizar los contratos de reserva de capacidad de gasoductos mediante la comercialización de la capacidad de transporte de gas natural no utilizada por las empresas de la CFE.



Para el período de 2019 a 2021, el objetivo primordial es fortalecer el balance de la CFE hasta alcanzar un nivel adecuado de solidez financiera y fortalecer el balance. Para poder lograr este objetivo, es fundamental incrementar notoriamente los niveles de EBITDA de la CFE y limitar el crecimiento de su costo financiero mediante las siguientes acciones: 



Crecer EBITDA a través de las palancas de aumento en productividad y reducción de costos, enfocándose en programas integrales de largo plazo, que involucren a todas las EPS, EF y el Corporativo.







Expandir y lanzar nuevos productos y servicios que aprovechen las principales ventajas competitivas y activos de la CFE. En particular, es clave expandir la comercialización de gas natural.







Definir activos y negocios no medulares para desinvertir o reducir la participación de la CFE en los mismos.



Es importante destacar que estos objetivos financieros no son independientes de los objetivos y lineamientos definidos anualmente por el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), por lo que los limites están sujetos a ajustes posteriores con base en dicho documento. Por ello, se debe de asegurar que los mecanismos de financiamiento permitan cumplir con los techos de deuda gubernamental definidos. Para lograr estos objetivos financieros, la CFE ha definido una serie de palancas de mejora corporativa de aplicación inmediata. Dichas palancas se enmarcan dentro de los imperativos estratégicos y los pilares transversales de la CFE. Palancas de mejora para la generación de flujo y EBITDA A nivel Corporativo, se consideran 2 grandes palancas de mejora: 



Reducción de CAPEX25.







Incremento en EBITDA consolidado.



Reducción de CAPEX Se enfoca en adecuar los planes de inversión de la CFE a la nueva realidad del mercado y a la situación financiera de la CFE, definiendo un techo Corporativo de CAPEX o inversión de $50 a



25



CAPEX: gastos de capital para mejorar o adquirir activos productivos con el fin de aumentar la capacidad o eficiencia



de una empresa (Capital Expenditures).
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$60 MMDP al año en promedio. Esta disminución debe compensarse con el uso de capital de terceros utilizando los nuevos mecanismos de financiamiento definidos en la Reforma Energética, como lo son Fibra E y CerPI. Para aplicar este techo de inversión, se consideran las siguientes palancas: 



Gestión del portafolio de proyectos: la CFE reducirá el portafolio de proyectos de inversión en Generación, Transmisión y Distribución, cuyo retorno y rentabilidad sean marginales, con riesgo alto en el nuevo entorno de mercado, y que no estén instruidos por los reguladores.







Eficiencia en uso de capital: es importante que las inversiones ejecutadas se logren con un gasto menor que el esperado, identificando y capturando oportunidades de ahorro sobre las cantidades presupuestadas.



Incremento en el EBITDA consolidado para lo cual se consideran dos elementos clave: 



Nuevos Ingresos: lanzar nuevos productos y servicios que puedan apalancar la base de clientes, los activos y la marca CFE. Los productos y servicios a lanzar incluirán la comercialización de la capacidad no utilizada de gasoductos, captura de margen en el mercado de aprovisionamiento de combustibles, venta de servicios de telecomunicaciones en la red troncal, y productos y servicios adicionales a clientes minoristas y mayoristas de electricidad, entre otros.







Reducción de costos operativos: reducir los costos operativos en las EPS, EF y el Corporativo, a través de la implementación del programa de aumento de productividad y reducción de costos. Para la correcta implementación de este plan, cada año se definirán metas específicas de ahorro para las EPS, EF y el Corporativo en línea con las condiciones de la empresa y la industria eléctrica.



Además de las palancas ya descritas, la CFE cuenta con objetivos operativos por empresa, que serán detallados en el Capítulo 5 Iniciativas e imperativos estratégicos. Digitalización y tecnología: más allá de los objetivos y metas financieras y operativas fijadas, este PDN define una estrategia a alto nivel y una hoja de ruta para la habilitación digital de la transformación de la CFE como una herramienta clave para lograr proveer un servicio de calidad, que agregue valor a un costo competitivo para todos los clientes.



4.2



Objetivos estratégicos por empresa



4.2.1



EPS CFE Transmisión



Transmisión se regirá por 3 objetivos estratégicos para los próximos años: 



Contribuir a la creación de valor económico y rentabilidad para la CFE y el Estado Mexicano. Como empresa regulada con ingresos controlados por el regulador, Transmisión tiene que enfocar sus esfuerzos en aumentar la eficiencia operativa constantemente para mejorar su rentabilidad.



75



PRINCIPALES ELEMENTOS DEL PLAN DE NEGOCIOS 2017-2021







Asegurar el acceso a la RNT. Del artículo 33 de la LIE se desprende que los transportistas están obligados a interconectar a sus redes las centrales eléctricas y los centros de carga cuyos representantes lo soliciten, en condiciones debidamente no discriminatorias, cuando ello sea técnicamente factible.







Cumplir con las condiciones reguladas de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad. En los apartados 3 y 18 de la Resolución RES/948/2015 emitida por la CRE, se establecen los indicadores a utilizar para evaluar la disponibilidad, continuidad y calidad del servicio de transmisión. De no cumplir con los indicadores establecidos, se puede incurrir en una penalización de entre 2% y 10% de los ingresos. Será de suma importancia dirigir las inversiones de forma estratégica hacia donde estas tengan el mayor impacto sobre los indicadores en cuestión.



4.2.2



EPS CFE Distribución



Distribución tiene 3 objetivos estratégicos principales: 



Generar valor económico y rentabilidad sostenible para la CFE. Como empresa regulada con ingresos controlados por el regulador, Distribución tiene que enfocar sus esfuerzos en aumentar la eficiencia operativa constantemente para mejorar su rentabilidad.







Garantizar la eficiencia, continuidad, calidad y seguridad de las RGD para la prestación del servicio público de energía eléctrica. En los apartados cuatro, cinco y seis y el Apéndice C de la resolución RES/948/2015 se establecen los indicadores a utilizar para evaluar la disponibilidad, continuidad y calidad del servicio de distribución, como lo son las métricas SAIDI26, CAIDI27 y SAIFI28. De no cumplir con los indicadores operativos establecidos, se puede caer en una penalización de entre 2% y 10% de los ingresos. Será de suma importancia dirigir las inversiones de forma estratégica hacia donde estas tengan el mayor impacto sobre los indicadores mencionados. Distribución debe cumplir con una trayectoria de reducción de pérdidas técnicas y no técnicas establecida por el regulador, misma que permita aumentar la eficiencia de las RGD y disminuir, en última instancia, los costos operativos del sistema.







Lograr mejoras operativas que permitan cumplir con las exigencias del regulador y equipararse a las mejores prácticas de la industria. En línea con los objetivos de la nueva



26



SAIDI: System Average Interruption Duration Index que muestra la duración promedio de cada interrupción en el



servicio para cada cliente. Se calcula dividiendo la suma de la duración de todas las interrupciones del sistema entre el número total de clientes. 27



CAIDI: Customer Average Interruption Duration Index que hace referencia a la duración promedio de las



interrupciones que pudiere llegar a sufrir cualquier cliente. Se calcula dividiendo la suma la duración de todas las interrupciones del sistema entre el número total de interrupciones. 28



SAIFI: System Average Interruption Frequency Index que detalla el número promedio de interrupciones que un



cliente pudiere sufrir. Se calcula dividiendo el total de interrupciones del sistema entre el total de clientes.
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regulación para desarrollar un sistema eléctrico más eficiente, se le exige a Distribución reducir sus costos de operación mediante una mayor eficiencia operativa (promedio de 1.8% por año) y el aprovechamiento de su escala (1% por año). El regulador le exige a Distribución el cumplimiento de los objetivos mediante la reducción de su ingreso requerido en esa misma proporción todos los años. Para lograr cumplir con los objetivos establecidos por el regulador y los del mandato, en el plazo del PDN 2017-2021, Distribución ejecutará una serie de iniciativas que buscarán rediseñar los procesos para aumentar la eficiencia operativa y reducir los costos.



4.2.3



Unidad de Negocio CFE Telecom



El objeto de la Unidad de Negocio CFE Telecom es la creación de valor para la CFE a través de la optimización y rentabilidad de la infraestructura y activos aplicables al sector de las telecomunicaciones, brindando servicios de transporte, TIC, desarrollo de red inteligente (Smart Grid) y soporte inteligente a la CFE, a sus empresas productivas subsidiarias, filiales y a sus clientes externos, con los siguientes 5 objetivos generales: 



Administrar los contratos y los activos de la CFE así como comercializar la infraestructura con aplicación al sector de las telecomunicaciones, monetizando los servicios, tanto propios como de terceros, en un modelo de servicios compartido.







Consolidar la infraestructura con aplicación a telecomunicaciones y administrarla de manera centralizada, optimizando su valor, proveedores y sinergias para adaptarse a los cambios del sector eléctrico y de las telecomunicaciones permitiendo a las subsidiarias enfocar esfuerzos en sus objetivos primordiales.







Elevar la productividad y optimizar los recursos para reducir los costos, aumentando la eficiencia y rentabilidad de la empresa, así como promoviendo la alta especialización y el desarrollo profesional de los trabajadores.







Generar ingresos para la CFE como negocio secundario al de la provisión del servicio eléctrico, apoyando la naturaleza de la CFE como EPE, maximizando el aprovechamiento de la infraestructura que tenga aplicación a telecomunicaciones y generando alianzas estratégicas que permitan añadir valor a los activos de la CFE.







Desarrollar la estrategia regulatoria de la CFE y sus EPS en todo lo relacionado con el sector de las telecomunicaciones, por lo que fungirá como primera instancia de contacto con las autoridades regulatorias que tengan interés en el aprovechamiento de los activos e infraestructura de la CFE, como son el Instituto Federal de Telecomunicaciones, la Comisión Federal de Competencia, Comisión Reguladora de Energía, Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así como cualquier otra que tenga injerencia en el ámbito de las telecomunicaciones.
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4.2.4



Objetivos comunes de las EPS Generación I, II, III, IV y VI



Los objetivos estratégicos serán similares para algunas de las EPS de Generación. Estos 3 objetivos son transversales y establecen un marco sobre las prioridades definidas para las generadoras propias: 



Ser una EPS rentable, creando valor económico para la nación y cumpliendo con el mandato de ser una EPE.







Optimizar los activos de generación, lo que implica la correcta administración del portafolio de centrales eléctricas, considerando la optimización de diferentes elementos clave: capacidad, inversión y operación.







Participar en el MEM compitiendo de manera independiente y en todo momento maximizando sus márgenes de utilidad con el posicionamiento de sus productos y servicios.



4.2.5



Unidad de Negocio Laguna Verde



El objetivo primordial de Laguna Verde es maximizar el valor económico de la central, mientras se asegura la seguridad de la operación de la única central nuclear de México. Se buscará optimizar la operación lo más posible y encontrarse siempre dentro de los límites de seguridad establecidos. Además, compartirá los objetivos comunes de las otras EPS de Generación.



4.2.6



EPS Generación V



Los Productores Externos de Energía, como se indicó en el diagnóstico, representan una operación sin riesgo. Sin embargo, deberá trabajarse en optimizar la operación. Los objetivos estratégicos de la EPS de Generación V para los 5 años siguientes se resumen en 2 puntos clave: 



Administrar los contratos celebrados entre la CFE y los PEE de manera eficaz y eficiente.







Representar a las centrales eléctricas de PEE en el Mercado Eléctrico Mayorista de conformidad con las disposiciones legales vigentes.



En términos de la Ley de la Industria Eléctrica, se deben respetar a cabalidad todas las disposiciones contenidas en los contratos firmados entre la CFE y los PEE.



4.2.7



EF Generador de Intermediación



El Generador de Intermediación se regirá bajo el objetivo primordial de asegurar la representación de los contratos en el MEM, administrarlos según los términos en los que fueron suscritos, y dar atención y seguimiento a nuevos permisionarios. A partir de dicha representación, los objetivos estratégicos de CFE ICL para los cinco años siguientes se resumen en 4 puntos clave:
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Asegurar la representación de los Contratos de Intermediación Legados en el MEM, en operaciones de compra y venta entre las centrales eléctricas y centros de carga definidos en los contratos.







Honrar los CIL en los términos en los que fueron suscritos hasta concluir su vigencia.







Dar atención y seguimiento a la incorporación de nuevos permisionarios y sus unidades de generación que se encuentren en fase de consolidación de su proyecto.







Operar de manera eficiente y asegurar un reconocimiento de sus costos por el regulador: esta EF existe para cumplir con una obligación de la CFE y debe operar a un costo mínimo que será trasladado a todos los participantes del mercado.



4.2.8



Dirección de Proyectos de Inversión Financiada (DPIF)



Los objetivos estratégicos de la DPIF para los siguientes 5 años se resumen en 3 puntos clave: 



Transformar a la DPIF en una unidad de negocio rentable dentro del Corporativo de la CFE que tenga como base la venta de servicios de consultoría, ingeniería y supervisión en proyectos de infraestructura a precios de mercado, así como la estructuración de esquemas de desarrollo y ejecución de nuevos proyectos para las empresas subsidiarias de la CFE o clientes externos.







Obtener una rentabilidad financiera a partir del año 2018, suministrando sus servicios, cumpliendo con la calidad, costo y plazo a los que se comprometa con sus clientes para el desarrollo de sus proyectos.







Retener, captar y desarrollar al capital intelectual y talento humano de la unidad de negocio que genere y agregue valor a la CFE y a sus clientes, para asegurar su viabilidad en el mediano y largo plazo.



4.2.9



Suministrador de Servicios Básicos



Los objetivos estratégicos del SB para los siguientes 5 años se resumen en 4 puntos clave: 



Asegurar la estabilidad financiera considerando la función crítica que cumple el SB en el MEM, la empresa debe tener como objetivo financiero primordial mantener una solvencia financiera (flujo de efectivo positivo) que permita sostener a las empresas proveedoras de insumos en el sistema. Este objetivo también requiere que el SB mantenga un margen de resultado positivo. El SB debe lograr este objetivo reduciendo riesgos y exposición al mercado.







Garantizar la satisfacción del cliente en cuanto al suministro eléctrico y la atención a quejas. El servicio debe generar un alto nivel de lealtad por parte de los clientes y se reflejará en los resultados financieros. Para lograr esto, el SB deberá desarrollar procesos de atención segmentados por el tipo y necesidad de los clientes.







Desarrollar nuevos productos y servicios para lo cual es necesario aprovechar la base de clientes de la CFE (la base de clientes recurrentes contratados más grande de México) y la
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percepción de la marca CFE para expandir el portafolio de productos. SB será una de las principales fuentes de nuevos ingresos para el Grupo, un tema clave para alcanzar los objetivos financieros. 



Reforzar funciones transversales ya que para lograr los objetivos anteriores es necesario reforzar las funciones de soporte del SB. En esta área es crítico modernizar la función de TIC, particularmente en cuanto a los procesos comerciales y de atención a clientes, para asegurar la competitividad en un mercado nuevo. Otra función clave a desarrollar es la de compra de energía, potencia y CEL que le permitan satisfacer su obligación de servicio de suministro y los parámetros que fijen los entes reguladores, así como la gestión del riesgo asociado con las mismas. Es también necesario desarrollar el talento de la organización en línea con las nuevas realidades del mercado y de la competencia.



4.2.10 CFE Calificados Los objetivos estratégicos de CFE Calificados para los 5 años siguientes, se resumen en 3 puntos clave: 



Contribuir a la sostenibilidad financiera de la CFE, expandiendo y lanzando nuevos productos y servicios que aprovechen las principales ventajas competitivas y activos de la CFE.







Desarrollar los negocios mayoristas, creciendo de manera rentable en el negocio de comercialización. Crecer en el negocio de suministro de energía y explorar el potencial crecimiento en otros negocios.







Desarrollar los pilares transversales de soporte a la organización, asegurando la escalabilidad y viabilidad operativa y financiera de la empresa, y formalizando su estructura financiera, su modelo de gestión de riesgos, su Modelo Operativo y su estrategia regulatoria.



4.2.11 CFE Internacional Los objetivos estratégicos de CFE Internacional para los 5 años siguientes se resumen en 3 puntos clave: 



Lograr ahorros en el suministro de insumos energéticos. CFE Internacional también permitirá eliminar intermediarios y hacer más eficiente la frontera en términos de los mercados eléctricos tanto al norte como al sur de México.







Asegurar el suministro ininterrumpido y optimizar los procesos de gas natural y otros combustibles para la CFE y el nuevo portafolio de clientes terceros.







Crear un portafolio de clientes industriales, distribuidores u otras empresas de generación eléctrica tanto en la frontera como en los mercados internacionales; participando así en el mercado como competidor en la comercialización de combustibles y energía eléctrica, y prestando diferentes servicios adicionales de valor añadido.
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4.2.12 CFEnergía Los objetivos estratégicos de CFEnergía para los 5 años siguientes se resumen en 3 puntos clave: 



Asegurar el suministro de combustibles (gas natural, gas natural licuado, combustóleo, diésel y carbón) a precios competitivos a las empresas de generación de CFE y a clientes terceros.







Integrar una nueva cartera de clientes industriales, distribuidores de gas natural, petroquímica y del sector eléctrico en el mediano plazo.







Optimizar los activos y contratos de combustibles de las centrales de generación (tanques de almacenamiento, patios, contratos de regasificación, contratos de transporte de combustibles etc.).



4.3



Resumen de las iniciativas para alcanzar los objetivos del PDN



Para lograr el retorno económico esperado en 2021, se han definido una serie de iniciativas: 



Programa de productividad y reducción de costos: en línea con la iniciativa de productividad y reducción de costos, consistente en la mejora de los procesos operativos, procesos de procura, congelamiento de plazas abiertas por jubilaciones, plan de austeridad, optimización de mantenimiento de centrales generadores, etcétera.







Ingresos de nuevos negocios: provienen principalmente del fuerte empuje de la comercialización de la capacidad de gasoductos, venta de espacio en los recibos de luz para publicidad y propaganda, servicios de asesoría, y comercialización de nuevos productos y servicios que tienen una base de más de 40 millones de clientes de SB.







Eficiencia en CAPEX: por un lado, a través del Plan de Inversiones, se asegurará invertir en los proyectos más rentables para la CFE, y por el otro lado, se buscará ejecutar los proyectos de la forma más eficiente, reduciendo la necesidad de CAPEX.



Para cada una de estas áreas de mejora se definirá un plan de acción detallado junto con las EPS y EF relevantes que permita refinar los montos de impacto y la secuencia de implementación.



4.4



Evolución del resultado financiero en el escenario de planeación



La estrategia descrita en este Plan de Negocios, así como las iniciativas de racionalización de CAPEX, mejora de EBITDA a través de la reducción de costos y captura de nuevos ingresos, le permitirán a la CFE mejorar significativamente los resultados financieros esperados. Específicamente, el escenario que incluye las mejoras por las iniciativas descritas anteriormente muestra un resultado neto de $4 MMDP en 2021. Asimismo, el escenario de planeación resulta en un patrimonio neto de $304 MMDP en 2021. Estos resultados se pueden observar en la Figura 14.
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Figura 14. Evolución del resultado y patrimonio neto 2017-2021



4.5



Gestión del desempeño



La CFE debe medir el cumplimiento de los objetivos del Plan de Negocios orientados a obtener rentabilidad, solidez financiera y una operación segura y sustentable en todos sus negocios. Por ello se desarrolló un proceso de revisión de resultados de la CFE apoyado en una herramienta de información que ayude a la Dirección General a manejar los nuevos negocios con mayor simplicidad y estandarización, priorizando los temas más relevantes para cada negocio y mejorando la toma de decisiones y la efectividad en el seguimiento de acciones correctivas, así como en la identificación de oportunidades y mejores prácticas operativas que se puedan compartir (Tabla 14). Como resultado de los trabajos institucionales, se identificaron 20 indicadores estratégicos, con los que se conformó una plataforma de consolidación y presentación de resultados de manera periódica a través de un tablero, en el cual se contempla el seguimiento del desempeño de las EPS y EF, así como de las Direcciones del Corporativo de la CFE.
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Tabla 14. Indicadores Estratégicos Categoría (Tipo de indicador)



Empresa



Indicador



Financieros (Resultados)



Corporativo, empresas subsidiarias y filiales



EBITDA Flujo de caja. Cobertura de deuda. Balance Financiero – Presupuestal.



Financieros (Costos)



Corporativo, empresas subsidiarias y filiales



CUV Costo Unitario Variable de Generación. CUT Costo Unitario de Transmisión. CUD Costo Unitario de Distribución.



Operativos



Generación



Disponibilidad. Salidas por fallas.



Distribución



SAIFI S/E (Índice promedio de interrupción de frecuencia en el sistema, sin eventos). SAIDI S/E (Índice promedio de tiempo de interrupción en el sistema, sin eventos). TIU (Tiempo de interrupción por cliente). Pérdidas.



Transmisión



Indisponibilidad. Energía no suministrada. SAIFI S/E (Índice promedio de interrupción de frecuencia en el sistema, sin eventos). SAIDI S/E (Índice promedio de tiempo de interrupción en el sistema, sin eventos). TIUT (Tiempo de interrupción por cliente en Transmisión).



Comercialización



Suministrador de Servicios Cartera vencida. Básicos Satisfacción de clientes.



Productividad laboral



Generación



Empleados por MW de capacidad instalada, por tipo de tecnología y antigüedad de planta. Porcentaje de empleados que realizan funciones administrativas y de soporte.



Transmisión



Empleados por 100 km. de línea de alta tensión. Empleados por MVA de transformación en subestaciones.
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Categoría (Tipo de indicador)



Empresa



Indicador



Porcentaje de empleados que realizan funciones administrativas y de soporte. Distribución



Empleados por 100 km. de línea de media y baja tensión. Empleados por MVA de transformación en subestaciones. Porcentaje de empleados que realizan funciones administrativas y de soporte.



Suministrador de Servicios Empleados por cada 1,000 clientes. Básicos Porcentaje de empleados que realizan funciones administrativas y de soporte. Corporativo y oficinas centrales



Empleados totales. Porcentaje de empleados que realizan funciones administrativas y de soporte.



La selección de indicadores estratégicos, que involucra esfuerzos de toda la organización, se llevó a cabo durante el primer trimestre de 2016, y la CFE inició el uso del nuevo modelo de Medición del Desempeño Empresarial en el tercer trimestre de 2016. Para la selección de los indicadores, la CFE tomó como referencia las métricas de desempeño ya existentes, así como los indicadores identificados en las mejores prácticas internacionales. El grupo de métricas seleccionadas permite gestionar el negocio de una manera integral asegurando que se incluyan los indicadores más importantes a los que actualmente se da seguimiento, y que estos se ajusten a las mejores prácticas internacionales de medición del desempeño. Cada métrica estratégica tiene definida una meta de desempeño general para todas las EPS y EF donde aplica.
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En este capítulo se detallan los las iniciativas, imperativos y mandatos estratégicos en las cuales se enfocarán cada una de las EPS y EF en línea con el direccionamiento estratégico Corporativo, así como las iniciativas corporativas transversales.



5.1



Iniciativas e imperativos estratégicos en Negocios de Redes



Hay 3 Negocios de Redes: 



EPS Transmisión.







EPS Distribución.







Unidad de Negocio de CFE Telecom.



Transmisión y Distribución son los negocios medulares para la CFE y, al participar en un negocio con tarifas reguladas, con base en recuperación de costos e inversiones, se espera que sean los generadores de caja en el portafolio. La instrucción para ambas EPS es incrementar la eficiencia en las operaciones y reducir las pérdidas (tanto técnicas como no técnicas), manteniendo la calidad, confiabilidad y seguridad de la RNT y las RGD. Será crítico que ambas EPS logren alcanzar sus mandatos de eficiencia de costos y optimización de inversiones para cumplir con su rol de generadores de caja. Transmisión tiene como objetivos principales: mejorar la eficiencia operativa, así como mantener la calidad, confiabilidad y seguridad de la RNT en una trayectoria de mejora continua a partir de los niveles actuales (en línea con los requerimientos hacia el futuro). Transmisión deberá establecer un proceso formal para el cálculo e incorporación de las inversiones que determine el regulador con el objetivo de mantener la rentabilidad de la empresa. Distribución tiene tres objetivos principales: el primero es reducir consistentemente las pérdidas técnicas y no técnicas para, al menos, cumplir con la trayectoria de pérdidas que exige el regulador, siempre que el retorno de la inversión recupere el costo de capital. El segundo es mantener los niveles de confiabilidad, seguridad y calidad de las RGD para cumplir con los requerimientos del regulador y evitar multas. Por último, Distribución debe buscar oportunidades de mejora en la eficiencia operativa. CFE Telecom tiene como objetivo primordial la optimización y rentabilización de la infraestructura y activos de la CFE aplicables al sector de las telecomunicaciones. Para ello, el imperativo estratégico será el desarrollo y crecimiento del negocio a partir de la infraestructura ya existente. Inicialmente, CFE Telecom formará parte del Corporativo como una unidad de negocio encargada de centralizar la administración y desarrollo de valor de los activos de la CFE que tengan aplicación a telecomunicaciones. En las siguientes 3 secciones se detallan los imperativos e iniciativas para cada uno de los Negocios de Redes.
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5.1.1



EPS Transmisión



Transmisión es la empresa encargada del crecimiento y mantenimiento de la RNT ya que desarrolla y opera las líneas y subestaciones con rangos de voltaje de 69kV a 400kV. En el caso de algunos clientes de alto consumo, la conexión puede ser directa a la red de transmisión; sin embargo, en la mayoría de los casos, la conexión se da a través de las RGD que hacen llegar la energía transportada por la RNT hasta los consumidores. Además de cumplir con su rol y mandato dentro del portafolio, Transmisión debe asegurar el acceso no discriminatorio a la RNT según el artículo 33 de la LIE, y debe cumplir con las condiciones reguladas de eficiencia, calidad, continuidad y calidad del servicio según los indicadores de los apartados 3 y 18 de la resolución RES/948/201529. Transmisión ha definido dos iniciativas estratégicas para el período comprendido por el PDN 2017-2021: 



Expansión y modernización de la RNT.







Eficiencia en operación y mantenimiento.



Expansión y modernización de la RNT: la RNT es un activo clave para el país, su expansión y modernización permitirán que México cuente con un suministro eléctrico más confiable y competitivo al aumentar la capacidad de transporte entre zonas donde hay alto potencial de generación eficiente o de energías limpias y lugares donde se concentra la demanda. Los objetivos de reducción de emisiones contaminantes y de desarrollo multirregional del país hacen de la expansión de la RNT un imperativo clave. Otra pieza fundamental del paquete de inversiones para los próximos años es la instalación de sistemas de medición (infraestructura y sistemas operativos asociados) para apoyar el desarrollo de una red inteligente y la medición en tiempo real del flujo de energía para atender las necesidades del MEM. Eficiencia en operación y mantenimiento El regulador reduce el Ingreso Requerido en un ritmo equivalente a 1% anual, lo cual exige una reducción de costos operativos en al menos la misma proporción para asegurar la creación de valor de la EPS de Transmisión. Para lograr el objetivo de esta iniciativa, se plantea continuar con el programa de austeridad, además de buscar otras eficiencias en la operación y mantenimiento de la red.



5.1.2



EPS Distribución



Las Redes Generales de Distribución son un activo estratégico del país. Estas redes permiten la conexión de la inmensa mayoría de los clientes (más del 99%) al Sistema Eléctrico Nacional. Su



29



De no cumplir con los indicadores establecidos, se puede caer en una penalización de entre 2% y 10% de los



ingresos.
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expansión será indispensable para avanzar en la electrificación del territorio, además de acompañar al crecimiento esperado en la demanda. Su modernización es un habilitador clave para reducir las pérdidas de energía y para lograr mayores estándares de confiabilidad y continuidad del servicio eléctrico. Distribución es la empresa encargada del crecimiento y mantenimiento de las RGD con voltajes menores a 69 kV. La EPS de Distribución está organizada en 16 Divisiones y estas, a su vez, en 150 Zonas que gestionan las redes de media y baja tensión, que consisten en 454 mil kilómetros y 319 mil kilómetros de líneas, respectivamente. Adicionalmente, se cuenta con cerca de 3 mil transformadores de potencia y 1.4 millones de transformadores de distribución. Alrededor de 27% de los transformadores de potencia exceden los treinta años de antigüedad y cerca de 17% de los transformadores de Distribución tienen un alto nivel de pérdidas durante su operación, así como una alta probabilidad de fallo en comparación con equipos nuevos, por lo que es necesario su reemplazo. Además de cumplir con su mandato dentro del portafolio, Distribución debe asegurar el acceso no discriminatorio a la RGD, según el artículo 4 y 68 de la LIE. Asimismo, debe cumplir con las condiciones reguladas en cuanto a eficiencia, calidad, continuidad y calidad del servicio, de acuerdo con los indicadores de los apartados cuatro, cinco, seis y el Apéndice C de la resolución RES/948/2015. Distribución ha definido 4 iniciativas estratégicas para el período comprendido por el PDN 20172021: 



Crecer, modernizar y desarrollar una red inteligente.







Reducir pérdidas técnicas y no técnicas en las RGD.







Maximizar la eficiencia de la operación, mantenimiento y servicios comerciales.







Desarrollar nuevos negocios no incluidos en la tarifa regulada.



Crecimiento, modernización y desarrollo de una red inteligente El crecimiento de la red debido al aumento de la demanda, las iniciativas de electrificación y la renovación de la infraestructura obsoleta e infraestructura en condiciones no óptimas, implican la adquisición de equipos automatizados: EPROSEC (Equipo de Protección y Seccionamiento Automático), AMI (Sistemas de Medición Inteligente, por sus siglas en inglés), medidores electrónicos escalables, y sistemas de información asociados para aprovechar la infraestructura y poder gestionarla. El desarrollo de una red inteligente permitirá reducir, de manera significativa, los costos de mantenimiento de las RGD y reducir el indicador de Energía No Suministrada (ENS). Gracias al despliegue de redes inteligentes se podrá controlar el voltaje de manera remota y en tiempo real, detectar y segmentar fallas en las redes de manera rápida y eficiente, utilizar medidores inteligentes para realizar conexiones, desconexiones y lecturas remotas, y efectuar análisis de datos en tiempo real para mantenimiento predictivo. Al mismo tiempo, los medidores inteligentes
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permitirán detectar alteraciones en las redes, reduciendo potencialmente las pérdidas no técnicas del sistema. Reducción de pérdidas de energía técnicas y no técnicas en las RGD Distribución tiene marcada por el regulador una trayectoria de reducción de las pérdidas reconocidas. Si las pérdidas del proceso son mayores, Distribución deberá pagar una penalización al regulador, cuyo monto está aún por definirse; aunque existe un anteproyecto de mayo de 201630, que establece que la penalización (o la bonificación) se calculará con base en el promedio de los precios nodales y la diferencia de energía perdida reconocida con la real. En caso de que la Distribución logre registrar niveles de pérdidas por debajo de la trayectoria establecida por el regulador, se le bonificará la energía recuperada para el sistema, en cuyo caso se espera que la valorización sea la misma que para las penalizaciones. La CRE en su Memoria de Cálculo para la tarifa de Distribución estableció la trayectoria de pérdidas con la que debe cumplir Distribución. El análisis se realizó para cada una de las 16 unidades de negocios (anteriormente Divisiones) de forma individual, ya que todas presentan particularidades. En este sentido, cada unidad de negocio tiene una trayectoria específica que se adecua a sus niveles de pérdida actuales y su capacidad potencial para reducirlas. La CRE también hizo la distinción entre pérdidas técnicas y no técnicas, y les fijó una pendiente de reducción a cada una por tipo de pérdida y por año, de 2016 a 2018, considerando los factores antes mencionados. Es importante aclarar que no solo es necesario hacer inversiones para reducir el nivel de pérdidas técnicas y no técnicas, sino que también se requieren inversiones para contener el nivel de dichas pérdidas. Es decir, si no se invierte en las RGD, los niveles de pérdidas aumentarán, no se quedan estables. La reducción de pérdidas no técnicas depende del apoyo de organismos gubernamentales, como la Procuraduría General de la República y el Ejército Nacional. El 36.7% de dichas pérdidas se encuentra en zonas donde existen conflictos sociales que dificultan la intervención de la empresa. Maximización de la eficiencia de la operación, mantenimiento y servicios comerciales La CRE establece un objetivo de reducción de costos anual de 1% debido a la disminución del ingreso requerido por economías de escala y 1.8% adicional al año por mejoras en la eficiencia. El logro de esta iniciativa se basa en las siguientes líneas de acción: 



Consolidar y centralizar los procesos administrativos logrando procesos más eficientes y ágiles en 2018.







Ejecutar los planes de austeridad en compras y servicios generales diseñados.



30



Anteproyecto de Manual de Liquidaciones del 20 de mayo de 2016.
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Aumentar la eficiencia y tiempo de reacción en cortes para evitar un aumento en costos por cartera vencida.



Desarrollo de nuevos negocios no incluidos en la tarifa regulada En línea con tendencias internacionales, Distribución tiene pensado diversificar sus fuentes de ingresos. El desarrollo de estos nuevos negocios se piensa para el mediano y largo plazo, ya que en el corto plazo el objetivo es consolidar la posición actual y lograr las mejoras operativas necesarias. La principal oportunidad se encuentra en renta de las vallas para publicidad y en el ofrecimiento de servicios de asesoría en materia eléctrica.



5.1.3



Unidad de Negocio CFE Telecom



CFE Telecom, como responsable del negocio de telecomunicaciones, es la unidad de negocio encargada de optimizar y rentabilizar la infraestructura y activos de la CFE aplicables al sector de las telecomunicaciones. Como parte de ello, se brindarán servicios de transporte, TIC, red corporativa, soporte inteligente y desarrollo de red inteligente (Smart Grid) para la CFE, para sus EPS, EF y sus clientes externos. Además de cumplir con su rol y mandato dentro del portafolio, Transmisión y Distribución deben asegurar el acceso a prestadores de servicios públicos de otras industrias para que utilicen las instalaciones y derechos de vía del Sistema Eléctrico Nacional, incluyendo las RGD y RNT, según la fracción XXXIV del artículo 12 de la LIE y, debe cumplir con las condiciones reguladas de eficiencia, calidad, continuidad y calidad del servicio, según el artículo 6 de los Lineamientos para el Acceso Efectivo y Compartido a la Infraestructura de la CFE, por parte de Telecom y Crecimiento de una Red Troncal Nacional emitidos mediante acuerdo P/IFT/170816/429 del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fecha del 17 de agosto de 2016. CFE Telecom ha definido 2 iniciativas estratégicas para el período comprendido por el PDN 20172021: 



Administrar y comercializar los activos de la CFE para el sector de las telecomunicaciones.







Buscar socios a través de alianzas estratégicas o cualquier otro vehículo legal para soportar el crecimiento del negocio a largo plazo.



Administrar y comercializar los activos de la CFE para el sector de las telecomunicaciones CFE Telecom gestionará los servicios tanto a la CFE, como a terceros, de acuerdo con el PDN de la CFE en un modelo de servicios compartido. El sector de las telecomunicaciones es un mercado maduro donde las empresas tratan de maximizar sus ventajas y generar economías de escala para obtener la mayor utilidad sobre sus activos. Los servicios de infraestructura que brinda CFE Telecom compiten directamente con los Operadores de Telecomunicaciones. Estos operadores también brindan servicios a Operadores Móviles Virtuales (MVNO y MVNE) y a clientes finales.
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Buscar socios a través de alianzas estratégicas o cualquier otro vehículo legal para soportar el crecimiento del negocio a largo plazo El crecimiento de servicios y productos ofrecidos por CFE Telecom, genera necesidades de inversión. Para obtener estos recursos se plantea que CFE Telecom evolucione y se convierta en EF para que desarrolle el negocio de telecomunicaciones a través de una empresa conjunta con un socio industrial que libere capacidad de gestión en la CFE proporcionando el capital, las capacidades y la experiencia necesarios.



5.2



Iniciativas e imperativos estratégicos de la División de Generación



La División de Generación de la CFE es la responsable de suministrar 88% de la energía al mercado eléctrico en 2016 y se estima que va a suministrar 77% de la energía en los próximos 5 años. La División de Generación está compuesta, al menos, por nueve negocios: 



EPS Generación I, II, III, IV y VI, en adelante EPS de Generación propia.







EPS Generación V.







Unidad de Negocio Laguna Verde.







EF Generador de Intermediación.







DPIF.







Potencialmente, filiales para nueva generación.



La parte más eficiente del portafolio de generación está constituida por los PEE, donde se cuenta con 12.9 GW instalados, que se espera contratar a margen cero con el Suministrador de Servicios Básicos en el Contrato Legado. Los 46.5 GW restantes corresponden a la generación propia de la CFE y están divididos en 5 portafolios y en la Unidad de Negocio Laguna Verde. Sin embargo, de esta capacidad propia 31% tiene un alto costo de operación. Esta capacidad es candidata a ser reestructurada durante el período de planeación. Adicionalmente, existen proyectos ya autorizados con una capacidad total de 6 GW, y proyectos no autorizados con una capacidad total de 5 GW que podrían llevarse a cabo. Estos proyectos implican una inversión de $279 MMDP durante el período 2017 a 2021, cuyo financiamiento es clave para el PDN. A continuación, se delimita el plan de ejecución de dichas inversiones. En las secciones siguientes se dividen las iniciativas en aquellas que son comunes a las generadoras propias, EPS Generación I, II, III, IV y VI, y aquellas que son específicas al resto de EPS, EF y Unidades de Negocio dentro de la División de Generación de la CFE.
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5.2.1



Iniciativas comunes a la EPS Generación I, II, III, IV y VI



De acuerdo con los TESL, los portafolios de las EPS de Generación propios se construyeron para que fueran lo más balanceados posible en cuanto a su desempeño económico y tipo de tecnología. Por lo tanto, las iniciativas para cada EPS son similares entre sí. Para las EPS de Generación propia se han definido cinco iniciativas estratégicas para el período comprendido por el PDN 2017-2021: 



Optimización del parque de generación.







Optimización del Contrato Legado.







Mejora de la productividad en mantenimientos, costos operativos y combustibles.







Cobertura de ingresos de las centrales.







Expansión de la capacidad de generación.



Optimización del parque de generación mediante el retiro de plantas no rentables Las EPS buscarán la monetización de las plantas que no logren cubrir sus costos de operación en efectivo con los ingresos del mercado o de los contratos de cobertura que tengan firmados. Esta monetización podrá consistir en negociar los términos de la optimización del parque de generación con la instalación al CENACE según los procedimientos definidos por el regulador o en ejecutar cualquier esquema de asociación con terceros que reestructure el activo, sin implicar inversiones adicionales para la CFE. Las EPS de Generación propia, junto con el Corporativo, han desarrollado un plan de optimización. Este plan se ha desarrollado en estricto seguimiento a los TESL, y está sujeto a los procesos y aprobaciones correspondientes por parte del regulador. Dado que las plantas por optimizar tienen un bajo nivel de despacho, no se espera una reducción significativa de participación de mercado ni de ingresos. Para adaptar este plan de optimización a las condiciones de mercado cada año, el Corporativo de la CFE y cada EPS evaluarán la rentabilidad anual proyectada de las centrales que estén o vayan a quedar fuera del Contrato Legado. Aquellas centrales que no pueden optimizarse a través de contratos bilaterales, subastas o esquemas de asociación deberán reportarse al CENACE para negociar la potencial optimización del parque de generación por parte de la EPS correspondiente, que estará encargada de evaluar las diferentes opciones. Mejora de la productividad en mantenimientos, costos operativos y combustibles Las EPS de Generación propias plantean las siguientes acciones para la mejora de productividad y reducción de costos: 



Optimizar el mantenimiento de plantas, que permita obtener los mejores precios, servicios y términos de contrato.
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En caso de que se reduzca el monto asignado de mantenimientos, se tendrá que considerar el impacto que dichos ajustes podrían tener en costos de combustible y disponibilidad durante las 100 horas pico de las centrales respectivas.



Cobertura de ingresos de las centrales Las EPS de Generación propia asegurarán la rentabilidad de las centrales comercializando la energía, potencia y CEL de las plantas mediante contratos de cobertura en el mercado mayorista, con el objetivo de reducir la volatilidad de los ingresos de las plantas y gestionar el riesgo. Para lograr este objetivo, las EPS desarrollarán las capacidades y acuerdos comerciales con empresas de la CFE u otras externas. Expansión de capacidad de generación Las EPS de Generación propia tienen 7 proyectos ya en curso que implican 2 GW de nueva capacidad con una inversión asociada de $36 MMDP. Las EPS asegurarán que esta capacidad en curso se termine en tiempo y forma negociando los contratos, bonificaciones y penalizaciones que sean requeridos con el Corporativo o con proveedores externos. Los proyectos de generación que no están en curso, pero sí aprobados en diferentes PEF, suman un total de 8 proyectos con 3 GW de nueva potencia. De estos proyectos, hay tres inversiones que ya están asignadas a una EPS de Generación. Las EPS podrán iniciar la construcción de la capacidad no en curso siempre que tengan la comercialización del proyecto asegurada y se consiga capital de inversionistas externos que minimice la inversión de capital monetario31 propio de la CFE. Asimismo, las EPS desarrollarán las capacidades de control de proyectos o los acuerdos con empresas del Grupo o externas que les permitan cumplir este objetivo.



5.2.2



Unidad de Negocio Laguna Verde



Esta unidad de negocio deberá trabajar en la mejora de sus procesos de mantenimiento y operación, mejorando su productividad todo lo que sea posible siempre que no se comprometan los estándares de seguridad y continuidad, y tratando siempre de alcanzar las mejores prácticas internacionales.



5.2.3



EPS Generación V



La EPS Generación V tiene como objetivo primordial administrar los contratos celebrados con los PEE y representar a las centrales de los mismos en el Mercado Eléctrico Mayorista



31



Es decir, sin incluir posibles aportaciones de activos y de capacidades operativas a partir de las cuales la CFE



obtenga una participación en el capital del proyecto, aportaciones y capacidades que se buscará maximizar.
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optimizando la oferta de la energía asociada a la capacidad establecida contractualmente, a efecto de maximizar el beneficio económico para la CFE. Estos contratos permanecen en el Corporativo, y el beneficio económico de los mismos pasa al Suministrador de Servicios Básicos hasta su término; por lo tanto, la EPS no tiene ningún riesgo de mercado. Actualmente, la EPS Generación V administra 29 centrales en operación comercial, las cuales se dividen en 23 centrales de ciclo combinado con 12,339 GW de capacidad instalada y 6 centrales eólicas con 612 MW de capacidad instalada. Además de la capacidad ya instalada, en la actualidad existen 4 centrales de Productores Externos de Energía en construcción y una más en proceso de licitación, que juntas aportarán una capacidad adicional de 3,610 MW a administrar. Se considera que la EPS está bien posicionada para lograr sus objetivos, ya que deberá de continuar administrando de forma efectiva los contratos asociados a las 29 centrales previamente mencionadas; función que ha desempeñado durante los últimos 15 años. Como iniciativas estratégicas, la EPS de Generación V planea enfocarse en dos temas principales: 



Promover una cultura de alto desempeño apalancándose en el Plan de Desarrollo de Talento Clave. Esto conlleva la instauración de nuevas herramientas para la medición del desempeño de los distintos procesos con respecto a los objetivos planteados, lo cual permitirá identificar las oportunidades y desarrollar iniciativas para capturarlas.







Optimizar la estructura de costos y mejorar la productividad para adecuarse a los ingresos que fije el Contrato Legado. Para poder maximizar la rentabilidad de la operación, la EPS de Generación V buscará rediseñar sus procesos de forma tal que esta permita optimizar la estructura de costos y mejorar la productividad. Se identificarán los procesos críticos que ameriten un rediseño para hacerlos más productivos, mientras que los no críticos se pueden reducir, externalizar o incluso dejarse de ejecutar.



5.2.4



EF Generador de Intermediación



También denominado CFE Intermediación de Contratos Legados, CFE ICL es una filial encargada de administrar los Contratos de Interconexión Legados, y de representar en el MEM a las Unidades de Central Eléctrica que se encuentran bajo el amparo de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y su Reglamento. El resultado de la operación de CFE ICL se integrará a través de un balance financiero que contenga el saldo de las operaciones en el MEM, más el saldo de las operaciones mensuales y los costos operativos en los que incurra CFE ICL. Este resultado se repartirá por el CENACE entre los participantes del MEM. Para ello, se seguirán tres líneas estratégicas que aseguren el correcto funcionamiento de la representación: 96
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Proyectar y dar total visibilidad sobre las estimaciones de requerimientos de capital y la repartición de pérdidas correspondientes.







Asegurar el flujo de caja necesario para honrar los contratos legados.







Operar de forma eficiente, optimizando los costos administrativos de 9.7% a 6.9% sobre los ingresos de los CIL.



5.2.5



Dirección de Proyectos de Inversión Financiada



La DPIF es la encargada de proveer servicios de ingeniería y supervisión en proyectos de infraestructura y de operaciones a la CFE y a terceros. Con la entrada en vigor de los TESL, las EPS y EF podrán contratar los servicios de ingeniería fuera del Grupo, por lo que la DPIF deberá reestructurar sus costos de operación y mejorar su nivel de servicio para ser competitivo con el mercado. Actualmente, los competidores prestan servicios a menores costos que la DPIF, principalmente porque el costo de la estructura y el valor del factor de salario real (FASAR) de la DPIF son mayores. Esto se debe, principalmente, a que los competidores tienen mayor flexibilidad para: 



Adecuar su oferta y costos a la demanda del mercado.







Generar incentivos para orientar la plantilla a la productividad y con esto, retener al personal clave.







Modificar la plantilla basándose en el desempeño y cumplimiento de resultados.







Realizar alianzas estratégicas que incrementen su productividad al complementar sus competencias.



Para ello, se seguirán 2 iniciativas estratégicas que aseguren el correcto funcionamiento de la DPIF: 



Optimizar la unidad de negocio reduciendo el costo anual de operación. Para lograr este objetivo, se buscará alcanzar el punto de equilibrio financiero de la operación, y alinear la productividad con las mejores prácticas de la industria.







Conformar, formalizar y consolidar una nueva área de desarrollo de negocios y promoción que sea la responsable de generar la cartera de proyectos.



5.3



Iniciativas e imperativos estratégicos en el Suministrador de Servicios Básicos



El SB es la empresa encargada de facturar y manejar la relación con los clientes básicos (clientes minoristas que requieren menos de 1 MW) y a los clientes calificados legados que decidan no migrar a un suministrador calificado. En 2016, el SB dio servicio a ~40.7 M de clientes, de los cuales ~36 M son clientes residenciales y ~4 M son clientes comerciales. El primer objetivo del SB es ofrecer un suministro eléctrico de calidad a todos sus clientes de manera eficiente, asegurando la satisfacción de los mismos. Adicionalmente, el SB tiene como 97
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objetivo aprovechar su relación con los clientes minoristas para expandir su portafolio de productos y servicios, incrementando los ingresos de la CFE. Por último, la empresa debe cumplir con su rol y mandato dentro del portafolio de empresas de la CFE. El SB ha definido 5 iniciativas estratégicas para el período comprendido por el PDN 2017-2021: 



Asegurar la gestión de energía con una gestión de riesgo efectiva.







Desarrollar una estrategia de clientes diferenciada por segmento.







Aumentar la productividad y reducir los costos de operación.







Reducir la cartera vencida.







Desarrollar nuevos productos.



Asegurar la gestión de energía con una gestión de riesgo efectiva El SB busca cubrir sus necesidades de energía, en primera instancia, con el Contrato Legado, y en segunda instancia, a través de subastas en el mercado abierto. Dichas subastas serán primero a largo plazo, luego a mediano plazo, y por último a corto plazo para lograr encontrar los mejores precios y así aumentar la rentabilidad del negocio. Esta gestión de la cobertura debe hacerse acompañada de una buena medición y mitigación de los riesgos inherentes a contratos firmes de largo plazo. Para ello, la EPS de Suministro Básico establecerá sistemas y procedimientos de gestión de riesgo, siempre en línea con las directrices y políticas que al respecto le establezca el Corporativo. Desarrollar una estrategia de clientes diferenciada por segmento La estrategia de gestión de clientes en este nuevo contexto busca optimizar los procesos del SB al mismo tiempo que seguir ofreciendo, al menos, el mismo nivel de servicio a sus clientes. Aumentar la productividad y reducir los costos de operación Para lograr cumplir con estos objetivos, el SB ha identificado las iniciativas principales para aumentar la productividad y reducir los costos de operación. Reducir la cartera vencida Para poder detener el crecimiento de la cartera vencida, el SB se apalancará en la nueva regulación, que obliga a Distribución a realizar los cortes correspondientes por incumplimiento de pagos dentro de las 24 horas del pedido. De no cumplir, Distribución debe hacerse cargo de la deuda de los clientes desde ese momento. Adicionalmente, se trabajará para impulsar la domiciliación bancaria de la factura a través de incentivos temporales. También se encuentra en estudio el servicio de prepago a través de los medidores electrónicos escalados. Desarrollar nuevos productos Por otro lado, se realizó un estudio de mercado para confirmar el potencial de negocio de ofrecer espacios en los recibos para publicidad.
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Además de la venta del espacio publicitario en el recibo de luz, se está estudiando la posibilidad de comercializar productos o servicios apalancando la red de clientes más extensa de México.



5.4



Iniciativas e imperativos estratégicos en CFE Calificados



CFE Calificados tendrá el rol y el mandato en el portafolio de la CFE de buscar un crecimiento en los negocios mayoristas con un modelo de atención a clientes eficaz y eficiente, dando opción de cobertura a los generadores eficientes de la CFE para comercializar su capacidad con los clientes rentables de suministro y minimizando riesgos. De tal forma, su ambición es ser la empresa líder en rentabilidad en los negocios mayoristas eléctricos de México con una adecuada gestión de riesgos que garantice la sostenibilidad. CFE Calificados ha definido 3 iniciativas estratégicas para el período comprendido por el PDN 2017-2021: 



Comercialización de energía.







Captura de clientes de suministro.







Crecimiento a través de otros negocios.



5.5



Iniciativas e imperativos estratégicos en Negocios de Comercialización de Combustibles



El rol de los Negocios de Comercialización de Combustibles es el proveer insumos competitivos a las diferentes EPS de Generación y crecer el mercado de insumos primarios. De esta manera, serán los responsables de asegurar el suministro de combustibles. Aunque el negocio estará principalmente focalizado en el suministro de gas natural, se trabajará también con otros combustibles como el carbón y los combustibles líquidos. Los negocios de la CFE en el mercado de insumos tienen un rol diferenciado dentro de la provisión de los mismos y están divididos de la siguiente manera: 



CFE Internacional (CFEi): su rol como mayorista es el de otorgar a la CFE y terceros el acceso directo a mercados internacionales de gas natural y otros combustibles.







CFEnergía: su rol como mayorista será el de comercializar combustibles en México, tanto a CFE como a terceros. CFEnergía también será el responsable de captar clientes y asegurar la entrega de los insumos desde la frontera de México hasta el punto de consumo.



Por ello, CFEnergía será el responsable de ejecutar el plan de gestión de capacidad de los gasoductos. Los gasoductos gestionados por la CFE constan de un total de 33 ductos, 5 compresoras y una central de regasificación localizada en Manzanillo. Cabe resaltar que ambos negocios desarrollarán sus actividades como mayoristas y, debido a los TESL, no existirá una relación de exclusividad entre dichas filiales y las EPS de CFE Generación y terceros. Por ello, será necesario establecer una oferta competitiva basada en la eficiencia de costos administrativos y la diversidad de rutas disponibles de gas natural. 99



PRINCIPALES ELEMENTOS DEL PLAN DE NEGOCIOS 2017-2021



5.5.1



Plan de gestión de la capacidad de gasoductos



La CFE cuenta con contratos de: reserva de capacidad en gasoductos, compresión y regasificación. Dentro de los contratos de reserva de capacidad en gasoductos, se encuentran los realizados a través de licitaciones para detonar la construcción de nueva infraestructura para el transporte de gas natural. Los pagos de la reserva de capacidad dentro de un gasoducto se hacen por la totalidad de la capacidad contratada desde el primer día, por lo que es indispensable tener una estrategia de uso de la capacidad para la recuperación de dichos costos a lo largo del tiempo. Con objeto de llevar el seguimiento adecuado de los contratos se creará una Unidad Administrativa de Contratos de Transporte (UACT) en el Corporativo de la CFE que consolidará, desde el punto de vista contable, todos los ingresos y costos asociados con esta actividad. 5.5.1.1 Estrategia de optimización de gasoductos A nivel general, la CFE ha establecido una estrategia para la optimización de la capacidad de los gasoductos basada en tres elementos clave: 



Asegurar el suministro de la CFE. Una de las prioridades de CFEnergía es asegurar el suministro eficiente para las empresas de generación de CFE.







Ofrecer servicio de transporte y suministro de gas natural a nuevos clientes. Dada la situación del mercado, se espera un incremento en la demanda de capacidad de transporte y gas natural en generadores externos a la CFE y en otras industrias.



Con objeto de realizar la correcta administración de los contratos de gasoductos y de controlar la consecución de los objetivos mencionados anteriormente, la CFE creará una unidad de administración de contratos de transporte. Esta unidad se regirá bajo criterios de eficiencia en personal y costo, preferentemente transfiriendo plazas de otras áreas y sin incrementar el costo total del Corporativo.



5.6



Estrategia y acción regulatoria proactiva



A partir de la Reforma Energética, la CFE dejó de ser una empresa única en el mercado eléctrico, vertical y horizontalmente integrada. Ahora se reconoce que diferentes actividades aceptan competencia y, por tanto, la CFE debe participar junto a otras empresas en Generación y Suministro Calificado; mientras que otros segmentos deben ser regulados, como Transmisión y Distribución. Además, se establece que el proceso de generación de la CFE se deberá dividir en 6 empresas, mientras que el de distribución se dividirá en 16 Unidad de negocio. Por otra parte, el objeto de la CFE se modifica, pasando de proveer el servicio público de energía eléctrica, a generar valor para el Estado Mexicano a través de sus actividades en la industria eléctrica. Estos cambios implican una modificación en la estrategia de la CFE frente a las entidades reguladoras. La CFE debe tener una estrategia regulatoria que considere al Corporativo, subsidiarias y filiales, acatando en todo momento los TESL frente a un amplio 100
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espectro de instancias del gobierno y reguladores, como son las Secretarías de Energía, de Comunicaciones y Transportes y de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Reguladora de Energía, los centros nacionales de control de Energía y de Gas Natural, el Instituto Federal de Telecomunicaciones y la Comisión Federal de Competencia. En general, el objetivo de la estrategia regulatoria de CFE es lograr participar en la industria energética mexicana cubriendo sus costos y obteniendo un rendimiento razonable, tanto en un ambiente de competencia como en los negocios regulados, al mismo tiempo que se interactuará de manera colaborativa con los reguladores.



5.6.1



Modelo Operativo para la agenda regulatoria



El área de Regulación de la CFE en el Corporativo es de reciente creación y atravesará por un período de transición durante el cual se deberán diseñar de forma general los principios que la regirán, ya que no existen, aún, las áreas de regulación de las subsidiarias y filiales del Grupo. Se distinguen principalmente tres áreas para las cuales se desarrolla una agenda regulatoria y una estrategia de atención: 



Normas y estándares de operación y reglas de participación en la industria eléctrica y el mercado eléctrico mayorista.







Reconocimiento de costos y su reflejo en precios de la energía y en las tarifas por los diferentes servicios.







Criterios de cumplimiento de normativas.



Las normas y estándares para la industria eléctrica impactarán, no solo a la CFE, sino a sus competidores y demás participantes en la industria; por ejemplo, los lineamientos para la agregación de cargas que permitan a los clientes finales cambiar de Suministrador de Servicios Básicos al Calificado. En este mismo orden, en el mediano o largo plazo, podría haber cambios en la regulación que permitan que la CFE participe en negocios aledaños, como pueden ser el gas natural y las telecomunicaciones. Para el reconocimiento de costos, los reguladores se basarán en una contabilidad regulatoria que la CFE deberá implementar, para ser utilizada en el diseño de las tarifas por los servicios que presente la Comisión y que, también, podrá servir de base para revisar los proyectos que sean instruidos por la SENER en las áreas de Transmisión y Distribución y en el Servicio Universal. La regulación debe reconocer los aspectos técnicos y económicos de la industria por cada segmento de la cadena de valor y evitar distorsiones. Se debe asegurar el cumplimiento de las normativas (como los límites de SAIDI y SAIFI, así como, en especial, del margen de reserva del mercado eléctrico) y dar atención a las observaciones de los diferentes órganos fiscalizadores y áreas de control interno en todo el Grupo.
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Para cada tema, la CFE deberá definir su posición y la de sus empresas, siempre atendiendo a lo dispuesto por los TESL. Los principios que regirán la actuación del área de regulación son: 



Proactividad, analizando las normas regulatorias y las decisiones de los reguladores, para proponer alternativas, modificaciones o acciones que permitan a la CFE cumplir sus objetivos.







Búsqueda de condiciones de competencia equiparables, de forma que no se ponga en desventaja a la CFE frente a otros participantes en la industria eléctrica mexicana.







Reconocimiento de costos, incluyendo la rentabilidad, que permita llevar a cabo nuevas inversiones en el futuro para atender el crecimiento del mercado eléctrico.







Generación de los incentivos correctos para lograr mayor eficiencia en el negocio.



El área de Regulación del Corporativo concentrará el diálogo global con los reguladores con relación al sector energético, en especial a la industria eléctrica, y en aquéllos temas que puedan afectar la operación y la salud financiera de la CFE o de sus EPS y EF. Por su parte, las áreas de regulación de las empresas subsidiarias y filiales deberán hacerse cargo de definir su posición frente a la regulación específica aplicable, conducir estas conversaciones y asegurarse del cumplimiento de las normas, y atender a los órganos fiscalizadores y resolver sus observaciones.



5.7



Plan de aumento de productividad y reducción de costos



La CFE tiene una historia exitosa en la gestión y la reducción de su base de costos, posicionándola siempre al cuidado de la seguridad operativa y con respeto a los derechos de los trabajadores. Por ende, actualmente en la CFE se han puesto en marcha múltiples estrategias orientadas a fortalecer la situación financiera de la empresa mediante la mejora de la productividad y la reducción de la base de costos. En particular, cabe mencionar la exitosa negociación del pasivo laboral lograda en 2016 y la sustitución de combustóleo por gas natural en la matriz de generación propia en los últimos años. Alineados con esta estrategia, la CFE ha definido una agenda y un plan de aumento de productividad y reducción de costos operativos32 como el vehículo para lograr una estructura competitiva de costos para la CFE, misma que se traduzca en los mayores ahorros posibles para la compañía y para el sistema eléctrico mexicano. Esto siempre salvaguardando la seguridad de la operación, la confiabilidad de la red eléctrica de la CFE y el pleno respeto a los derechos de los trabajadores.



32



Los costos operativos incluyen servicios personales, mantenimiento, compra de bienes y servicios, y gastos



indirectos. No se incluye el costo de energéticos ni el de combustibles.



102



PRINCIPALES ELEMENTOS DEL PLAN DE NEGOCIOS 2017-2021



5.7.1



Plan de reducción de costos de combustibles



Para reducir los costos de combustible, que fueron de $139 MMDP en 2015, la CFE está aplicando una estrategia en tres frentes: 



Migración de la matriz energética.







Compra de combustibles competitiva.







Mejora de la eficiencia en el uso de combustible.



Migración de la matriz energética a gas natural desde combustóleo: la CFE cuenta, desde 2014, con una estrategia de optimización y reducción del costo de combustibles y energéticos utilizados en el parque de generación. Dicha estrategia está enfocada principalmente en la sustitución en la matriz de generación del combustóleo por el gas natural para aprovechar el abasto y precios competitivos de este combustible en los Estados Unidos, y reducir el consumo de combustóleo que es un energético más caro y contaminante. Con este plan, se espera un ahorro de $9 MMDP en 2016 frente a la situación de no disminución del consumo de combustóleo. Dada la reducción del diferencial de costos entre el combustóleo y el gas natural, los ahorros serán menores que si se hubieran mantenido los precios vigentes al inicio de la estrategia en 2014. Para 2021, se espera que el gas natural sustituya por completo al combustóleo en la matriz de generación de las EPS, mejorando la eficiencia térmica de las centrales y disminuyendo considerablemente sus emisiones contaminantes tal y como se muestra en la Tabla 15. Tabla 15. Generación con combustóleo sin migración y con migración (Caso Base) de la matriz energética (2017-2021, TWh) Escenario



2017



2018



2019



2020



2021



Combustóleo sin migración de la matriz energética33.



54 – 57



54 – 62



54 – 65



54 – 68



54 – 71



Combustóleo tras migración de la matriz energética (Caso Base).



5.6



0.9



0.7



0.9



0.1



Fuente: Subdirección de Programación.



La migración de la matriz energética a gas natural permite reducir la generación con combustóleo entre 54 y 71 TWh en 2021, en comparación con el escenario sin migración (Tabla 16). Esto genera importantes ahorros por dos razones:



33



Este escenario considera que el consumo de combustóleo se mantiene constante entre 2012 y 2017, ya que no se



aplican medidas para migrar la matriz energética y, a partir de 2016, se presenta un rango donde la parte alta implica que 50% del crecimiento de la demanda se debe cubrir con combustóleo y el resto se cubriría con otras fuentes de energía.
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El régimen térmico de las centrales termoeléctricas convencionales, que queman combustóleo, es más alto que el de las centrales de ciclo combinado, aproximadamente 10 frente a 7.5. Es decir, es necesario quemar más unidades térmicas de combustóleo que de gas natural para generar 1 MWh de electricidad.







Adicionalmente, el precio de una unidad térmica de combustóleo es 1.9 a 2.2 mayor que el de una unidad térmica de gas natural en el horizonte de planeación.



Tabla 16. Ahorros por migración de la matriz energética de combustóleo a gas natural (2017 a 2021, MMDP) 2017



2018



2019



2020



2021



Diferencial de costo entre generación con combustóleo y con gas natural (Pesos/kWh).



0.80



0.96



1.10



1.25



1.37



Ahorro por migración de la matriz energética



39 – 42



51 – 57



59 – 70



66 – 83



74 – 97



(MMDP). Fuente: Subdirección de Programación.



De continuar con esta estrategia y tomando en cuenta los precios de los combustibles definidos en el Caso Base, los ahorros anuales serían de $74 a $97 MMDP para 2021. Ahora bien, para lograr estos ahorros se necesita que entre en operación capacidad adicional de transporte de gas natural. Compra de combustibles competitiva La CFE tiene la estrategia de entrar en el negocio de aprovisionamiento de combustibles a través de CFEnergía y CFE Internacional. Mejora de la eficiencia en el uso de combustible Las EPS de Generación tienen el objetivo de aumentar la eficiencia y reducir el régimen térmico de las centrales mediante una mayor efectividad de los mantenimientos de las plantas generadoras. Adicionalmente, se optimizará el almacenamiento según las condiciones de mercado, y se llevará un control estricto de las compras y uso de combustible por parte de las EPS de Generación y de los permisionarios PEE a los que la CFE provea del insumo primario. Todo esto redundará en reducciones del costo del suministro eléctrico para los clientes de la CFE.



5.7.2



Plan de aumento de productividad y reducción de costos en el resto de costos operativos y administrativos



La agenda de productividad y costos de la CFE se aterriza en el plan descrito a continuación. Este plan fue elaborado con base en el diagnóstico realizado por la Dirección de Operaciones 104
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durante el primer semestre de 2016, mismo que está descrito en la Sección 2.3 Diagnóstico de productividad y reducción de costos de este documento y tiene las siguientes secciones: 



Objetivos.







Estructura del programa.







Foco del programa en 2017 y 2018.







Modelo Operativo para aumento de productividad y reducción de costos.



Objetivos La meta del plan de aumento en productividad y reducción de costos es lograr una disminución en los costos operativos anuales, excluyendo combustibles, de 10% en 2018 y de 21% en 2021. Estructura del programa La CFE tendrá una agenda corporativa de aumento de productividad y reducción de costos. Esta agenda combinará los planes individuales de las EPS y de las unidades corporativas para cumplir con sus metas, y contará con el control, monitoreo, coordinación y soporte de estas iniciativas por parte del Corporativo. La Dirección de Operaciones, con el soporte de la Dirección de Finanzas, será la encargada de esta agenda de productividad dentro del Corporativo. El avance del programa y la captura de resultados contra las metas serán reportados de manera mensual a la alta dirección y de forma trimestral al Consejo de Administración. El programa se centra en las EPS y el Corporativo, ya que concentran más de 95% de la base de costos de la CFE y, según el diagnóstico de costos, presentan oportunidades de eficiencia de costos. Las EF tienen un peso menor en los costos de la CFE y el énfasis de sus planes en el período del presente PDN es en lograr un crecimiento rentable. Es decir, en la generación de ingresos y márgenes adicionales para la CFE. Adicionalmente, y con el objetivo de competir exitosamente en el nuevo entorno de mercado, la CFE ha decidido fomentar una cultura de racionalización de costos y mejora continua, que le permitirá estar preparada para la entrada al mercado de nuevos jugadores. En este sentido, el Corporativo ha comunicado los objetivos de este programa a las diferentes EPS y el resto de las áreas de la empresa, así como los mecanismos de medición y seguimiento de las metas establecidas previamente. Este PDN presenta el foco prioritario del programa para 2017 y 2018 y el consolidado de los planes individuales de las EPS y unidades corporativas. Foco del programa en 2017 y 2018 El programa se centrará en la captura de eficiencias con un enfoque en tres áreas principales: (1) eficiencia en sus centros corporativos primero en las oficinas centrales y posteriormente en los corporativos de las EPS; (2) optimización de la compra de materiales y servicios; y (3) 105
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lanzamiento de un programa de mejora en la utilización de activos y eficiencia en las EPS de Generación denominado M3. El programa M3 tiene como objetivo definir y cuantificar iniciativas específicas de aumento en la productividad y reducción de costos para todas las EPS de Generación alrededor de tres ejes rectores: Mejora del Desempeño en Operaciones, Mejora del Desempeño en Mantenimiento, y Mejora del Desempeño en Procura y Administración. Este programa buscará optimizar el Modelo Operativo para reducir duplicidades en las funciones administrativas y de soporte de Generación y las EPS. También, se identificarán y codificarán las mejores prácticas internas y externas en programas de mantenimiento para reducir este costo en línea con empresas comparables. Finalmente, se optimizará la utilización de capital de trabajo para liberar recursos financieros dentro de las EPS de Generación. Esto será adicional al control en la implementación y captura del valor del resto de iniciativas de productividad en las EPS. Asimismo, se fortalecerán las medidas de austeridad para lograr este objetivo, se reducirá el gasto en tiempo extraordinario, viáticos y alimentos, y conforme al nuevo CCT, se eliminará el pago por vacaciones no ejercidas. Por último, se realizará un esfuerzo por reducir el gasto en compras y abastecimientos. Esta iniciativa contempla la mejora de las compras centralizadas en la Dirección de Administración, así como del resto de las compras realizadas por las diferentes empresas del Grupo. La implementación de ambas palancas de esta iniciativa, se gestionará de manera consolidada por la Dirección de Administración y la Dirección de Finanzas. Específicamente, para las categorías de insumos de las cuales se buscarán eficiencias, se realizarán investigaciones de mercado detalladas para definir los precios máximos y proveedores competitivos en el mercado, se robustecerá el proceso de licitación y se consolidarán los volúmenes de compra y proveedores para reducir el costo de abastecimiento. Adicionalmente, se buscará el apoyo de TIC para ejercer un mayor control en todas las compras. Modelo Operativo para aumento de productividad y reducción de costos El Corporativo será el responsable de coordinar y contabilizar el avance en el plan de reducción de costos a través de la Dirección de Finanzas con apoyo de la Dirección de Operaciones. Se dará informe al Consejo de Administración cada tres meses del avance en la consecución de los objetivos antes definidos por cada una de las EPS y el Corporativo. Adicionalmente, se dará seguimiento a indicadores de productividad propios y de empresas comparables, para asegurar que la CFE esté continuamente avanzando hacia posiciones de liderazgo en costos. Para la correcta implementación de este plan, cada año se definirán metas específicas de ahorro para las EPS, EF y para el Corporativo. Las metas y objetivos definidos en esta sección están sujetos a cambios y modificaciones en línea con las condiciones de las empresas del Grupo y la industria eléctrica. Adicionalmente, la Dirección de Finanzas utilizará las siguientes palancas de ajuste para compensar las variaciones positivas y/o negativas en el cumplimiento de las metas de cada EPS 106
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y el Corporativo: (1) modificar el objetivo de reducción de costos operativos; (2) reducir o aumentar el techo de inversión previamente definido; y (3) ajustar el plan de financiamiento.



5.8



Resto de iniciativas transversales de la CFE



Como complemento a las iniciativas transversales definidas en la Sección 5.6 Estrategia y acción regulatoria proactiva y la Sección 5.7 Plan de aumento de productividad y reducción de costos operativos y administrativos, se han definido cinco iniciativas adicionales para hacer frente a los pilares estratégicos de la CFE.



5.8.1



Estructura financiera



Con el objetivo de fortalecer la estructura financiera del Grupo, la CFE definió un Plan de Inversiones dinámico y modular que gestionará con inversiones contingentes que se adapten a la evolución del mercado. Este Plan de Inversiones estará limitado por la capacidad de generación de caja del Grupo. La CFE buscará acceder a nuevas fuentes de capital que complementen los esquemas actuales: tales como la Fibra E, con el objetivo de introducir más competencia en las licitaciones, reducir su costo de financiamiento, lograr una gestión y manejo del riesgo adecuado, y aumentar el nivel de inversión posible. Adicionalmente, desinvertirá en activos y negocios no estratégicos, además de formar asociaciones y alianzas con jugadores clave en el sector energético.



5.8.2



Garantizar la seguridad



La CFE mantendrá la seguridad de la operación y el bienestar en las plazas de trabajo de la fuerza laboral asegurando que todos los procesos estén diseñados considerando estos lineamientos y con métricas de desempeño asociadas, accionables y de fácil medición. Se trabajará en conjunto con la instalación del nuevo Modelo Operativo y la gestión del desempeño para elaborar métricas que capturen los objetivos buscados de seguridad en la operación.



5.8.3



Nuevo Modelo Operativo



El nuevo Modelo Operativo considera tres piezas fundamentales 



Separación e instalación del nuevo Modelo Operativo: se finalizará la separación en conformidad con los TESL y se instalará el nuevo Modelo Operativo que fijará la forma en la que cada una de las EPS y EF se conformará y operará, y cómo será la interacción con el Corporativo (incluyendo los mecanismos de control del Corporativo para con las empresas).







Implementación de un modelo de medición de desempeño: como parte fundamental de la operación exitosa de la CFE y de sus EPS y EF, se implementará un sistema que permita medir el desempeño de las empresas contra los objetivos financieros y operativos establecidos en el PDN.
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Plan de talento clave: otra pieza fundamental para alcanzar los objetivos del PDN será la ejecución de un plan de desarrollo del talento clave de la empresa que identifique las posiciones críticas, el talento clave y permita cubrir la brecha entre las capacidades necesarias y las actuales.



5.8.3.1 Separación e instalación del nuevo Modelo Operativo En su transitorio cuarto, la LIE ordena a la CFE realizar la separación contable, operativa, funcional y legal que corresponda a cada una de las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización, y prevé, además, que la SENER y la CRE establecerán los términos bajo los cuales la CFE deberá llevar a cabo dicha separación. Los TESL establecen que será responsabilidad de la CFE que su PDN, estrategia comercial, políticas generales y cualquier otro instrumento Corporativo que utilice sean consistente y permita la observancia de los términos de separación, tanto para sus EPS y EF como para la propia CFE. Asimismo, estos establecen que las empresas de la CFE, que sean creadas para realizar actividades independientes, cuenten con los elementos necesarios y suficientes para operar adecuadamente, y que la asignación y transferencia de los bienes, derechos y obligaciones que les correspondan de acuerdo con lo previsto en este instrumento sean autorizadas por y/o se hagan del conocimiento del Consejo de Administración de la CFE. Este documento es explícito en definir las fechas e hitos para que las empresas de la CFE inicien sus operaciones independientes. De acuerdo con los TESL y la extensión otorgada por SENER a la CFE en noviembre de 2016, la CFE puede realizar, hasta el 31 de diciembre de 2016, las Actividades Independientes de Generación, Transmisión, Distribución, SB, Comercialización distinta al Suministro Básico y Proveeduría de Insumos Primarios, incluyendo la participación en el MEM como una sola entidad, compartiendo personal, sistemas y contabilidad. Por lo tanto, el principal hito para 2017 es el siguiente: A partir del 1 de enero de 2017, las empresas de Transmisión, Distribución, CFE ICL, SB y CFE Calificados deberán operar con personal propio e independiente para la presentación de ofertas, participación en subastas y la realización de liquidaciones, pagos y contabilidad. También para dicha fecha, los registros, permisos o contratos que la CFE haya obtenido o celebrado deberán estar transferidos a dichas empresas. Las empresas de la CFE deberán operar con recursos humanos claramente asignados entre ellas, contar con espacios de trabajo físicamente separados (sin que ello implique que no puedan compartir inmuebles y áreas de uso común), contar con separación lógica de sistemas e infraestructura de redes que no permita compartir información estratégica. Asimismo, la CFE deberá ceder los contratos con terceros a las empresas, así como los permisos y registros para participar en el Mercado Eléctrico34. Los TESL también establecen que, a partir del 28 de junio de 2017, el personal de cada una de las empresas de la CFE deberá estar transferido a ellas sustituyendo su relación patronal con la



34



Está pendiente el resultado de la prórroga de Generación.
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CFE por una con la nueva empresa. Lo anterior, sin afectar de forma alguna los derechos de los trabajadores de la CFE, los cuales serán respetados conforme a lo dispuesto en el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley Federal del Trabajo. En aras de dar cumplimiento a este ordenamiento legal, se creó dentro de la CFE, una Oficina de la Transformación encargada de monitorear y facilitar las acciones necesarias para cumplir con lo establecido en los TESL en tiempo y forma. En concreto, dentro de la Oficina de la Transformación se creó la iniciativa de Separación. Esta iniciativa está integrada por 7 frentes, cada uno con su respectivo líder y equipo de trabajo, (Figura 15). Figura 15. Estructura de la Oficina de la Transformación e iniciativa de Separación



Fuente: Oficina de la Transformación (CFE).



Avances a la fecha Gracias al trabajo de los frentes de Separación se ha logrado dar cumplimiento a los siguientes hitos establecidos en los TESL: 



28 de marzo de 2016: puesta en marcha del programa de información sobre la separación para los empleados de la CFE con objeto de dar a conocer los TESL y sus implicaciones.







31 de marzo de 2016: se crearon legalmente las EPS Generación I a VI, Transmisión, Distribución y Suministro Básico, así como las filiales de Interconexión de Contratos Legados, CFE Calificados y CFEnergía, esta última encargada de la proveeduría de insumos primarios. Los acuerdos de creación de las empresas fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación entre el 29 y 31 de marzo de 2016.







Mayo de 2016: se emitieron y pagaron las primeras facturas por la recepción y provisión de servicios en el MEM. El MEM inició sus operaciones en el mes de febrero de 2016, y dado que está previsto en la ley que la CFE operare a nombre de las EPS y EF en proceso de creación hasta enero de 2017, fueron otorgados a la CFE los permisos y registros necesarios 109
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para poder participar en el Mercado a nombre de ellas. La participación en el Mercado conlleva para la CFE beneficios y responsabilidades económicas por la cuáles emite y recibe facturas que, si bien aún son emitidas bajo el RFC de CFE, pueden diferenciarse con detalle en las contabilidades y registros de las EPS y EF. A partir de la segunda quincena de mayo, la facturación y pago se han llevado a cabo de manera regular. 



30 de junio de 2016: se instalaron formalmente los Consejos de Administración para cada una de las empresas que así lo requirieron, incluyendo la designación de sus consejeros independientes. Asimismo, en esta fecha fue designado el Director General de cada una de ellas y, en su caso, el administrador único, con base en los términos de lo previsto en el Capítulo 8 de los TESL.



Además de trabajar en cumplir los hitos de 2016 de los TESL, la iniciativa de separación se ha enfocado en llevar a cabo las acciones necesarias para poder dar cumplimiento a los hitos futuros. Este trabajo se ha estructurado en 7 frentes: 



Activos y pasivos.







Contabilidad, tesorería y contratos inter-empresa.







Espacios físicos.







Contratos.







Tecnología.







Gestión del cambio.







Siguientes pasos y principales riesgos.



El nuevo Modelo Operativo rediseña las áreas funcionales de las empresas para que estas brinden todo el soporte necesario a sus áreas operativas. Al mismo tiempo, facilita el aprovechamiento de las economías de escala que se vuelven obtenibles entre las áreas funcionales de las empresas. En estos casos, en el nuevo modelo se sigue una lógica de coordinación gestionada desde el Corporativo. Para facilitar la comunicación interna, se procuró homologar los nombres y las jerarquías de las áreas funcionales de las empresas con el Corporativo, siempre y cuando estos cambios no implicaran una dificultad para las actividades de la subsidiaria o filial en cuestión. Los cambios generales más importantes de las áreas funcionales de las empresas fueron los siguientes: 



Finanzas: desde ahora, todas las empresas contarán con áreas que les permitan diseñar y proponer proyectos de inversión al área de Finanzas del Corporativo.







Control de riesgos: las empresas contarán con áreas que apliquen los sistemas de control de riesgos financieros y no financieros existentes, y que identifiquen nuevos riesgos y propongan planes de mitigación al Corporativo.







Seguimiento al desempeño: las nuevas empresas reportarán al Corporativo sobre su desempeño, con base en las métricas acordadas entre ambos. 110
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Administración: las filiales y subsidiarias deberán coordinar con el área Corporativa de Recursos Humanos el reclutamiento del nuevo talento, aunque se encargarán íntegramente de la gestión de la plantilla con la que cuenten. Asimismo, el abastecimiento de bienes se concentrará en gran medida en el Corporativo.







Jurídico: en el nuevo esquema, las empresas tendrán que atender con sus propios recursos todos los litigios en los que fueren parte.







TIC: las empresas serán responsables del diseño y arquitectura de los sistemas operativos específicos para su empresa, que serán claramente identificados. Los sistemas de gestión general serán provistos por el área de TIC del Corporativo con una lógica de prestación de servicios, facilitando así un control común y un menor costo. En todos los casos, las EPS y EF deberán de apegarse a los lineamientos y arquitectura definida por el área de TIC de CFE Corporativo. Por otra parte, deberán gestionar la operación de los sistemas operativos propios, y proporcionar el soporte técnico requerido cotidianamente.



El rediseño de estas estructuras se llevó a cabo mediante un proceso de retroalimentación continuo entre los directivos de las empresas y CFE Corporativo, de manera que se aseguró que las empresas tuvieran suficientes recursos para operar de manera autónoma y el Corporativo contara con los mecanismos para coordinar las áreas funcionales, así como para ejercer su control sobre toda la organización en su conjunto. También, en el proceso de retroalimentación, se procuró que se minimizaran los costos por la transición del Modelo Operativo y que se respetaran los acuerdos con el sindicato. A continuación se presentan los cambios particulares más transcendentales en las estructuras organizacionales en cada una de las nuevas empresas: 



EPS Generación I, II, III, IV y VI.







EPS Generación V.







EPS Transmisión.







EPS Distribución.







EPS Suministrador de Servicios Básicos.







EF Generación de Intermediación.



EPS Generación l, ll, lll, lV y Vl Además de los dos órganos de administración, estas empresas contarán con dos áreas completamente nuevas para su operación. En el nuevo contexto de la CFE, cada empresa debe de gestionar, de manera independiente, las ventas de la energía que produzca, y deben de abastecerse de los insumos necesarios para su generación. Para ello, se crea en cada una el área de Optimización y Gestión de Energía, que le permitirá a cada EPS de Generación acceder al MEM, vendiendo la electricidad que produzca en el nuevo entorno competitivo. El área de energéticos de cada empresa servirá, en cambio, para que cada una organice de manera independiente su propio abasto de insumos. 111
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Anteriormente, esta función era desempeñada por la Subdirección de Energéticos de manera consolidada para la CFE; en el nuevo modelo, en cambio, se hará de forma autónoma e independiente en cada EPS de Generación. Por otra parte, algunas áreas existentes, además de las funcionales, se robustecerán. Primero, se concentrarán las funciones de Ingeniería de cada EPS en una sola área para atender una mayor dispersión geográfica de las centrales de generación a su cargo. En el esquema anterior a la Reforma Energética se contaba con áreas técnicas distribuidas por zonas, ahora se necesitará un área fortalecida, que sea capaz de responder a las características técnicas especiales de las centrales generadoras de cada empresa, mismas que se encontrarán localizadas en diferentes zonas de la República. Por último, se concentran las funciones de Calidad, Control Ambiental y Seguridad Industrial en una sola área de Operación, para darle mayor agilidad a la gestión de estos temas dentro de cada Subsidiaria de Generación, aprovechando el alto nivel de interrelación entre los mismos. EPS Generación V (Contratos de Productos Externos de Energía) Al igual que en el caso de las EPS de Generación, esta subsidiaria contará con una nueva área de Optimización y Gestión de Energía para la venta de energía en el MEM. Es decir, existirá un área para que esta subsidiaria gestione la venta de la energía que produzca mediante sus esquemas particulares. Por otra parte, la EPS Generación V, contará con un Área de Gestión Operativa, misma que desempeñará funciones de apoyo. Estas tareas eran anteriormente desempeñadas por el Centro Nacional de Control de Energía, pero el nuevo marco legal ya no permitirá que esto suceda. Por último, las áreas funcionales de Finanzas, Administración y Tecnologías de la Información en esta empresa serán robustecidas para asumir funciones que antes desempeñaba la Unidad de Administración y Finanzas de la Subdirección de Generación y que ahora tienen que darse con autonomía dentro de la EPS. EPS Transmisión En la estructura de Transmisión se presentan cambios transcendentales, en particular, en sus áreas operativas. En primer lugar, se crea el área de Operación de la Red Nacional de Transmisión y de Comunicaciones. En esta área se efectuarán la medición y liquidación de energía transportada para el servicio de transmisión en el MEM; es decir, aquí se llevará a cabo el cálculo de toda la energía que se transite desde las empresas generadoras hasta la red de distribución. Por otra parte, esta misma área llevará a cabo la operación física de la Red Nacional de Transmisión. Esta función se realizaba anteriormente en el CENACE, pero de acuerdo con lo establecido en la Ley de la Industria Eléctrica, ahora la deberá llevar a cabo Transmisión. En segundo lugar, se crea el área de Ampliación de Red Nacional de Transmisión. Esta función anteriormente se realizaba en el área de Programación del Corporativo, pero de acuerdo con la nueva ley de la CFE, ahora deberá llevarse a cabo desde la nueva EPS Transmisión. 112
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En cuanto a la operación, será transcendental la creación de una nueva Región de Transmisión: la Unidad de negocio de Región Occidente. De esta forma, se dará una mayor flexibilidad geográfica para gestionar y expandir sus servicios de transmisión de energía. EPS Distribución La nueva EPS Distribución ahora enfrentará la necesidad de ofrecer sus servicios a una más amplia gama de generadores y suministradores de energía; para ello, se creará el Área de Servicios Comerciales. Dicha área tendrá la función de medir y liquidar la energía transportada, para el servicio de Distribución en el MEM, y también ofrecerá servicios a suministradores en respuesta a la apertura de la comercialización de energía. EPS Suministrador de Servicios Básicos La nueva EPS Suministrador de Servicios Básicos pasará de estar organizada con una lógica geográfica, a tener una estructura basada en el cliente, para así ser capaz de ofrecer mejores servicios respondiendo a la necesidad particular de cada cliente. Para ello, se creará el área operativa de Planeación Comercial y Mercadotecnia que definirá productos por segmento de cliente, realizará investigación de mercado y desarrollará campañas publicitarias. Por otra parte, Suministrador de Servicios Básicos también contará con un área de Gestión de Suministros Eléctricos para la compra, gestión y liquidación de energía en el MEM. EF Generación de Intermediación Esta nueva filial tendrá la tarea de administrar la capacidad y coordinar los procesos de compraventa de energía. Para ello, contará con un Administrador Único que contratará la prestación de servicios a la EPS Distribución. Así, la Subsidiaria de Distribución contará con una estructura organizacional dedicada a la Filial, que apalancará los demás recursos de la empresa para ese propósito. Distribución cobrará el costo del servicio a la Filial, y esta, a su vez, al MEM. Finalmente, para la implementación del nuevo Modelo Operativo hay que tener en cuenta los dos puntos siguientes: Criterio de eficiencia en el diseño Si bien el nuevo Modelo Operativo contempla ajustes importantes para dotar al Corporativo de la CFE y a sus empresas de las funciones necesarias para su trabajo en el nuevo entorno de mercado y de separación, todo el diseño de la nueva organización se hizo bajo criterios de eficiencia y todas las áreas nuevas se crearon a partir de eficiencias en la organización existente, de manera que el costo de administración de la CFE y sus empresas no se incrementara con la separación y la instalación del nuevo Modelo Operativo. Prioridades de la iniciativa de Modelo Operativo Durante 2017, las áreas deberán continuar la implementación de las estructuras, procesos clave y mecanismos de control de las EPS. De la misma forma, se deberá continuar ajustando la normativa y proporcionando capacitación y acompañamiento a las áreas funcionales de las empresas para su debido funcionamiento. 113
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Convenios Sindicales Durante la transición hacia la nueva estructura de la CFE, se acordó un marco transitorio de operación con el sindicato, con el objetivo de que fuera posible operar de manera provisional, cumpliendo con las condiciones y tiempos impuestos por los términos de la estricta separación legal. Sin embargo, durante 2017, será necesario negociar y formalizar los nuevos convenios sindicales para operar bajo la nueva estructura. 5.8.3.2 Implementación de un modelo de medición de desempeño Como se detalló en la Sección 4.5 Gestión del desempeño y como parte del proceso de transformación en Empresa Productiva del Estado, la CFE se encuentra definiendo un modelo para la Medición del Desempeño Empresarial (MDE) adaptado a la nueva realidad del mercado eléctrico mexicano. Conforme se avance en la separación de la CFE, se extenderá y ajustará el MDE para aplicarse en las EPS y, en su caso, empresas filiales. Durante 2017, se llevarán a cabo las siguientes acciones para extender y fortalecer el MDE: 



Emitir políticas, normas y procedimientos para el establecimiento de la cultura enfocada al desempeño empresarial.







Fortalecer el tablero de indicadores estratégicos del Director General, continuando con el proceso de revisión y la formalización de metodologías de cálculo, así como la incorporación de nuevos indicadores y proyectos estratégicos.







Convenir con las EPS y EF la construcción de sus mecanismos de seguimiento, mismos que deben de estar alineados a la estrategia corporativa de la CFE.



5.8.3.3 Plan de talento clave Con la Reforma Energética y la apertura del sector, el mercado eléctrico incorpora competidores que requerirán de profesionales y especialistas para los procesos técnicos y de negocio, por lo que al transformarse la CFE en una EPE, esta requerirá implementar políticas y estrategias que le permitan identificar claramente los puestos clave para el negocio, desarrollar a los ocupantes y prospectos y retenerlos a fin de asegurar los resultados y la rentabilidad de sus empresas. Para desarrollar el Plan de Desarrollo de Talento Clave se tomarán en cuenta once elementos centrales descritos en la Tabla 17. Tabla 17. Elementos para la construcción del plan de desarrollo para el talento clave Estrategia y planeación
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1.



Vincular estrategia del negocio a necesidades de talento.



2.



Definir posiciones críticas.



3.



Definir capacidades críticas.



4.



Identificar talento clave (individuos de alto potencial).



5.



Identificar brecha entre necesidades y condición actual.



Despliegue 1.



Definir estrategia para cubrir brechas de talento.



2.



Identificar y reclutar talento que cumpla con competencias requeridas.



Desarrollo de talento 1.



Desarrollar planes de sucesión de posiciones críticas y talento clave.



2.



Implementar programas para desarrollar y monitorear talento clave.



Evaluación y compensación 1.



Establecer el proceso de evaluación de desempeño.



2.



Definir el esquema de compensación vinculado con el desempeño.



Estos elementos del plan de desarrollo de talento clave se relacionan entre sí para formar un proceso continuo de mejora, como el que se muestra en la Figura 16: Figura 16. Flujo de la gestión del talento clave
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Fuente: Dirección de Administración.
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5.8.4



Desarrollo de la función social



La Comisión Federal de Electricidad entiende la Responsabilidad Social (RS) como un compromiso auténtico que establece la forma de cumplir con las obligaciones legales que esta tiene dada su naturaleza de Empresa Productiva del Estado frente a la sociedad y las autoridades, así como las bases para el desarrollo de prácticas de operación abiertas y transparentes, basadas en valores éticos y en el respeto hacia los trabajadores, las comunidades y el medio ambiente, y en un entorno de beneficio mutuo y bien común. La estrategia se da a través del Modelo de Responsabilidad Social delineado en la Figura 17.
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Figura 17. Modelo de Responsabilidad Social
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Los diferentes programas sectoriales de Energía, Medio Ambiente y Recursos Naturales, Mejoramiento de la Gestión, Cambio Climático, entre otros establecen líneas de acción al sector energético que se despliegan del Plan de Negocios de la Comisión Federal de Electricidad. La alineación de la estrategia de responsabilidad a los grupos de interés se da a través de la determinación de programas de trabajo conforme a los principios de actuación de Responsabilidad Social mencionados en la Global Reporting Initiative (GRI)35, en sus principios y contenidos básicos dentro de su categoría de desempeño social y a las necesidades de los cuatro grupos de interés: clientes, empresa, personal y sociedad, entendiendo a la sociedad, como aquella que incluye a la comunidad, entidades de gobierno y proveedores. Tabla 18. Principios de actuación de Responsabilidad social Principios de actuación de Responsabilidad Social



Grupo de Interés



Mecanismo



Prácticas laborales y trabajo digno



Personal



Mediante la cultura ambiental, de seguridad y salud, así como las acciones sociales, reflejándose directamente en su calidad de vida.



Derechos humanos



Clientes, Empresa, Personal y Sociedad (Comunidad, Proveedores y Organismos de gobierno).



Mediante el cumplimiento legal, la transparencia, la rentabilidad de la empresa y competencia de los empleados.



Sociedad



Clientes, Proveedores, Comunidad y Autoridades de gobierno.



Prestación del servicio de energía eléctrica con Calidad, identificando las necesidades sociales del entorno y colaborando en su solución, mejora de la calidad de vida de las comunidades de influencia.



Responsabilidad sobre productos



Personal, Clientes, Proveedores, A través del cuidado del entorno y Mejora de la Comunidad y Autoridades de calidad ambiental, entre otros. gobierno.



Propósito El propósito del modelo es cumplir el compromiso voluntario de la Comisión Federal de Electricidad relativo a la cultura de Responsabilidad Social en la prestación el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, así como la generación y comercialización de electricidad y otros servicios relacionados, para contribuir al desempeño ambiental y social, y favorecer el desarrollo sostenible del país.



35



Global Reporting Initiative es una organización no gubernamental internacional que ayuda a gobiernos, empresas y



otras organizaciones a comprender y comunicar el impacto de negocios en temas sustentables tales como cambio climático, derechos humanos, corrupción, entre otros.
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Enfoque El Modelo de Responsabilidad Social (MRS) se alinea con el Plan Nacional de Desarrollo que incluye los diferentes programas sectoriales, el marco filosófico CFE (Visión, Misión, Ambición, Valores, Códigos de ética y conducta) y la política ambiental, así como el Programa Institucional de Protección Ambiental de la CFE, donde se incluyen la planeación estratégica y los preceptos establecidos en la legislación ambiental aplicable. Para realizar las acciones del Modelo de Responsabilidad Social, la CFE se apoya en la Gerencia de Desarrollo Social (GDS) en la elaboración de planes y programas en materia social, bajo los cuales la CFE atiende su compromiso social en concordancia con sus objetivos como empresa. Para lograr esto, la CFE fortalecerá la atención, prevención, seguimiento, evaluación y diagnóstico de la problemática social, gestionará la promoción de la cultura de la responsabilidad social, fomentará las relaciones sociales necesarias, alentará el desarrollo sustentable y forjará un clima social de aceptación y cordial apoyo. Las principales acciones en materia de responsabilidad social son las siguientes: 



Atender y gestionar la resolución de problemáticas sociales.







Coadyuvar con la SENER para realizar consultas indígenas derivadas de proyectos de infraestructura.







Planear, desarrollar e implementar programas de vinculación con comunidades, en materia de infraestructura eléctrica, observando las prácticas de buena vecindad.







Ejecutar el Programa Anual de Donativos 2016.







Facilitar la atención, prevención, seguimiento, evaluación y diagnóstico de las necesidades de la sociedad respecto a la promoción de la cultura y el fomento a las relaciones vecinales, así como las condiciones de vida de la población.



En 2017 se planea realizar las siguientes acciones principales: 



Participar en el diagnóstico, seguimiento, atención y solución de problemáticas sociales derivadas del desarrollo y operación de los principales proyectos de infraestructura de la empresa.







Participar en la planeación y ejecución de las consultas indígenas requeridas para el desarrollo de proyectos, bajo la coordinación de la SENER y de las diversas áreas de construcción y seguimiento de la CFE.







Estrechar los canales de colaboración con las diversas áreas de la CFE para diseñar e implementar estrategias de diagnóstico, prevención y solución de conflictos sociales que afecten la operatividad de la empresa.



Asimismo, la acciones para los próximos 5 años: 



Desarrollar estrategias de atención a problemáticas, con la finalidad de realizar diagnósticos que permitan tanto la prevención como la solución de situaciones que afectan el desarrollo de actividades de la CFE. 120
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Implementar acciones de forma coordinada con la Gerencia de Comunicación Social para lograr una mejor difusión y socialización de las acciones y obras realizadas.







Orientar de una mejor manera su estrategia y Modelo de Responsabilidad Social para generar nuevas alianzas estratégicas que contribuyan a fortalecer sus distintas líneas de negocio a la par de impactar positivamente en la sociedad mexicana y su entorno.



5.8.5



Plan de TIC y habilitación digital



Un pilar transversal clave de la estrategia de la CFE es la habilitación digital de la transformación y el desarrollo de un plan de tecnología para el mediano y largo plazo. Dada la etapa actual de la transformación de la CFE, este pilar cobra gran importancia porque permitirá capturar gran parte del valor económico esperado en este PDN, al habilitar mayores niveles de eficacia y eficiencia en procesos clave, además de nuevas capacidades críticas en el nuevo entorno competitivo y regulatorio. Mediante el aprovechamiento de las tecnologías de la información y comunicaciones se podrá mejorar la gestión interna para otorgar mejores servicios, facilitar el acceso a la información, la rendición de cuentas y la transparencia. En otras palabras, el avance tecnológico dentro de la CFE permitirá construir un suelo firme sobre el cual la empresa pueda consolidarse y crecer, para luego expandirse. El plan de tecnología que diseñó la CFE para los próximos años incluye rediseñar los procesos y acompañarlo de una implementación de tecnología que permita dar un salto cualitativo en la operación, afianzando los procesos de medición de desempeño. Esto permitirá a la CFE ganar agilidad al momento de identificar oportunidades y actuar sobre ellas. La CFE definió una hoja de ruta de la transformación en tres etapas. Alineado a esta hoja de ruta, se ha estructurado la transformación digital como habilitadora clave de la ejecución de las prioridades estratégicas (Figura 18): (1) primero, enfocada a cumplir con la separación y desarrollar capacidades críticas para operar como empresas separadas; (2) segundo, para asegurar el control y mejora de los procesos clave que permita iniciar el crecimiento, así como fortalecer el control, la gobernanza y arquitectura de las TIC y; (3) tercero, para habilitar crecimiento acelerado y rentable de los negocios a través de oportunidades digitales.
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Figura 18. Ruta crítica para la habilitación digital de la transformación de la CFE



Fuente: Oficina de la Transformación (CFE).



Dentro del Plan de Tecnologías de la Información se revisan los siguientes 3 aspectos clave: 



Separación y nuevas capacidades de mercado y gestión;







Mejora de gobernanza y capacidades existentes que son misión crítica; e







Innovación digital en el negocio y datos.



Separación y nuevas capacidades de mercado y gestión Como se ha comentado anteriormente, la CFE se ha enfocado en realizar los trabajos de separación para cumplir lo estrictamente necesario de acuerdo con los TESL y la Ley de la CFE. También, se ha trabajado en desarrollar las nuevas capacidades mínimas requeridas para operar en el Mercado Eléctrico Mayorista, así como en gestionar la nueva estructura corporativa. Sin embargo, es imperativo, dentro de esta fase, iniciar los trabajos de análisis de la arquitectura de TIC, incluyendo la revisión de los sistemas transversales, así como el desarrollo de planes de acción para la evolución y mejora de las TIC en las fases subsecuentes. Estos deberán incluir las acciones para la mejora de los sistemas que han sido estrictamente separados. En cuanto a sistemas operativos específicos a un proceso, estos planes de acción deberán ejecutarse por parte de las empresas subsidiarias.
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Cabe mencionar que durante esta etapa de separación, los sistemas, desarrollos o infraestructura necesaria, deberán apegarse a criterios generales en materia de homologación y gobernabilidad corporativa que garanticen su adecuada implementación, eficiencia y alineación con la visión y los objetivos en materia de TIC. Estos criterios generales se refieren principalmente al desarrollo o adquisición de sistemas multiempresa, la homologación de plataformas y lenguajes con la infraestructura del Corporativo, la consolidación de infraestructura para generar economías de escala, la consolidación de información para garantizar su integridad y seguridad, y la interoperabilidad entre sistemas y plataformas que permita la visibilidad y consulta de la misma por parte del Corporativo. Mejora de gobernanza y capacidades existentes En primer lugar, se requerirá trabajar en mejorar la gobernanza de TIC y asegurar que se cuente con los planes y acciones que den certeza a la seguridad digital y monitoreo de datos. Esto incluye aspectos normativos (revisar y emitir nuevas políticas y lineamientos) y también, el contar con la estructura organizacional adecuada, que dé cabida a un nuevo rol del área corporativa de sistemas (no solo para la operación diaria, sino ampliarlo a innovación). Esto requiere que exista un área empoderada, con las competencias y autoridad adecuadas, además de tener visión y apoyo de la organización. Se requerirá avanzar en mejorar y realizar una reingeniería de los procesos más relevantes para el Corporativo, ya sea para obtener control de la información, reducir costos o tener mayor agilidad para la toma de decisiones. Concretamente existen tres tipos de procesos principales: 



Procesos a consolidar, como pueden ser: la evolución y ampliación de capacidades de control y gestión de recursos. Para estos procesos se anticipa una evolución de las plataformas existentes ya consolidadas, tanto por acciones derivadas de los TESL, como por mandato de las nuevas disposiciones en la materia resultado de la nueva Ley de la CFE.







Procesos a mejorar y aumentar control, tal es el caso del sistema de recursos humanos y el de compras. En estos casos, se prevé una primera fase de trabajo de redefinición del proceso que permita simplificarlo, y a partir de estas nuevas versiones, tomar una definición sobre la plataforma de TI respectiva. La solución propuesta podrá ir desde la evolución de la plataforma actual hasta un reemplazo total con una solución de nueva generación. El objetivo clave es mejorar la eficacia y eficiencia de estos procesos.







Procesos nuevos como, por ejemplo, la gestión integral de riesgos. Para estos procesos, en principio, se verificará el diseño propuesto y se buscará apoyarlos con plataformas de nueva generación compatibles con la arquitectura definida.
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Innovación digital en el negocio y datos 



Esta fase requerirá definir una visión de la arquitectura digital objetivo de la CFE y sus empresas, priorizando las capacidades que aceleren el crecimiento y la mejora de la eficiencia, y desarrollar el plan digital a seguir por la empresa. La habilitación digital de la transformación debe permitir ampliar el alcance de las TIC, no solo enfocándose en la administración. la operación actual, sino a su vez, explorando nuevas oportunidades para los nuevos negocios.



En este sentido, es importante incluir perspectivas de innovación digital en los planes de negocios de la CFE y de las empresas.
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PLAN DE INVERSIONES
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De conformidad con el artículo 13, fracciones II y III de la Ley de la CFE, este capítulo hace referencia a los proyectos de gran magnitud y adquisiciones prioritarias para el período 20172021. En este capítulo se presenta la asignación máxima de capital para inversiones de la CFE y para cada negocio, así como los lineamientos y retorno exigidos para la aprobación de inversiones para cada EPS y EF. Históricamente, el rol de la CFE en lo referente a la planeación y aprobación de inversiones era la programación del SEN, mientras que el rol de la SENER consistía en sancionar los proyectos propuestos, para, en su caso, enviarlos a la SHCP con el fin de verificar su evaluación y, en su caso, aprobar o rechazar inversiones individuales. A raíz de la Reforma Energética, la planeación general del SEN queda bajo la responsabilidad de la Secretaría de Energía y se refleja en el PRODESEN. El PRODESEN es un insumo de referencia importante, pero las EPS y EF de la CFE deben establecer sus propios planes de inversiones que consideren, además, los lineamientos de estrategia y uso de capital del Corporativo. Si bien durante este año y bajo este contexto, la CFE, como EPE, ha trabajado desarrollando los procesos y capacidades necesarias para la priorización de las oportunidades de inversión y la asignación de capital de manera eficiente, de acuerdo con las necesidades y oportunidades del nuevo entorno de competencia y regulación, aún restan importantes retos en la evaluación de las decisiones de inversión. En la sesión del Consejo de Administración del 14 de julio de 2016, se aprobaron los «Lineamientos para la aprobación, financiamiento y seguimiento de los proyectos y programas de inversión de la Comisión Federal de Electricidad, sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, sus Empresas Filiales», los cuales describen, el proceso que se tendrá que llevar a cabo a partir de 2017 para la asignación de capital de inversión y priorización de inversiones. Dicho proceso consta de los siguientes pasos: 



Validación del Plan de Inversiones: este primer paso consiste en la definición de criterios y preasignación de capital. Con ello, se realizará una evaluación financiera del plan, así como las proyecciones preliminares de impacto del Plan de Inversiones.







Evaluación de proyectos de inversión: una vez aprobado el Plan de Inversiones, se realizará una evaluación exhaustiva a nivel financiero y de riesgos de cada uno de los diferentes proyectos. Para ello, será necesario establecer las proyecciones de ingresos y costos asociados a dicho proyecto, así como una validación técnica del mismo.







Definición de estructura de financiamiento: aunque ya se disponga de una primera versión en el Plan de Inversiones, el siguiente paso será establecer la estructura de financiamiento definitiva para cada proyecto y la asignación de capital correspondiente.







Validación final: la aprobación final incluirá el plan de ejecución de cada proyecto, así como las métricas clave que se utilizarán como herramienta de monitoreo y los responsables definidos. Posteriormente a dicho proceso de aprobación, la Dirección de Finanzas deberá presentar sus recomendaciones al Consejo de Administración.
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Ejecución y monitoreo: esta última fase del proceso consistirá en el monitoreo de resultados de las métricas establecidas, así como en la aprobación de los cambios del plan de ejecución que puedan surgir. Tiene como finalidad adicional recoger aprendizajes que permitan mejorar la planeación y evaluación de inversiones futuras.



De esta manera, el proceso de asignación de capital y aprobación de inversiones ejecutado conforme a los lineamientos se ilustra en Figura 19: Figura 19. Proceso y decisiones críticas para la asignación de capital y aprobación de inversiones



Este PDN trata la primera parte del proceso: la aprobación del Plan de Inversiones. Por ello, es importante resaltar que el Consejo de Administración, durante la aprobación de este PDN, no asegurará la aprobación de las inversiones individuales. Es además necesario notar, que si bien se definen BOT, CAT o FIBRA E como fuentes de financiamiento para algunas inversiones, estos mecanismos deberán ser aprobados uno a uno por el Consejo de Administración. El presente Plan de Inversiones reúne elementos de evaluación financiera, pues se introdujo el cálculo de la Tasa Interna de Retorno (TIR), el Valor Presente Neto (VPN) de cada proyecto, así como un ejercicio de priorización por parte de las empresas. Adicionalmente, es importante considerar que: 



La relación que tienen tanto este capítulo (capítulo 6 del Plan de Negocios) como el Mecanismo de Planeación 2017, se encuentra en los propios proyectos de inversión y el proceso para su inclusión en el primero. El Mecanismo de Planeación selecciona de la inversión que se considera necesaria, la cual es definida a través de criterios de priorización y generación de valor, según los compromisos de la inversión actualmente en ejecución y la 128
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estrategia de las diferentes líneas de negocio. De esta manera, la inversión resultante se constituye en la variable que define el límite de deuda y máximo de inversión necesarios para cumplir con los compromisos de inversión establecidos para generación, transmisión y distribución. 



Para los proyectos de generación que a la fecha no han iniciado su proceso de licitación se establecieron criterios que definen su competitividad en el mercado, coincidiendo con el proceso seguido por las EPS, identificando, así, aquellos proyectos que podrían ser de interés para el período 2017 - 2021, dependiendo de la evolución de la demanda y el MEM.







La convivencia del Capítulo 6 del Plan de Negocios y el Mecanismo de Planeación se da principalmente en las Etapas 1 y 2 del proceso considerado en los Lineamientos aprobados el 14 de julio de 2016: 1) Validación del Plan de Inversiones y 2) Evaluación de los Proyectos de Inversión, en las que el Mecanismo de Planeación enfocó la validación de las necesidades de inversión según el avance en la ejecución de cada proyecto de generación, y los resultados del Caso Base actualizado que toman en cuenta la oferta posible del Mercado.







Para el siguiente año, el Mecanismo de Planeación se convertirá en la Estrategia de Inversiones del Plan de Negocios, que a través de los procesos establecidos en los Lineamientos, promoverá las acciones para apoyar los resultados fijados para cada una de las decisiones de inversión física, principalmente lo que se refiere a la maduración y minimización de los riesgos de cada proyecto. En cuanto a las decisiones de inversión financiera, se integrará un portafolio consistente con las oportunidades que surjan a través de los distintos participantes y la evolución del MEM, buscando su consistencia con las estrategias comerciales de las distintas unidades de negocio de la CFE. Así, el Mecanismo de Planeación incluirá las necesidades de inversión para los siguientes cinco años.







Durante 2017, esto será desarrollado impulsando procesos y reglas de operación para fortalecer la implementación y seguimiento de las decisiones de inversión en las EPS y EF, así como para lograr una visión integral desde el Corporativo.



6.1



Asignación de capital por división



Tal como se menciona anteriormente, el proceso para desarrollar el Plan de Inversiones fue instruido por el Consejo de Administración y será liderado por la Dirección de Finanzas. Dicho proceso consiste en los siguientes pasos: 



Establecer un límite de deuda y máximos de inversión: consiste en definir un máximo de inversión (y crecimiento de pasivos) que permita cumplir los objetivos de solidez financiera de la CFE definidos para el período cubierto en el PDN.







Definir rangos de inversión posibles por período o año: este máximo de inversión se distribuye a lo largo de los períodos o años que formen parte del PDN. Esta distribución dependerá de la estrategia de la CFE para el PDN correspondiente.







Definir criterios de evaluación de proyectos: los principales criterios son la tipología de las inversiones a realizar, instruidos o no instruidos por la SENER y la CRE, y el retorno 129
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financiero. Como filtro se utiliza un costo medio ponderado de capital variable por empresa y por tipo de proyecto. 



Evaluar y establecer proyectos prioritarios: la primera evaluación identifica los proyectos prioritarios, reduciéndose la inversión disponible para el resto de proyectos. A continuación se distribuye el capital restante entre las diferentes empresas y unidades, y se seleccionan aquellos proyectos estratégicos o con mayor retorno financiero.







Identificar estructura de capital: se procede a definir los mecanismos de financiamiento para los proyectos de inversión (Recursos propios, OPF, arrendamientos, coinversiones en proyectos de riesgo y beneficio compartidos).







Evaluar impacto financiero: por último, se evalúa el impacto financiero de estas inversiones y se confirma el paso inicial, el cumplimiento del límite de deuda y máximo de inversión. En esta parte del proceso se confirmará el impacto en el balance y el estado de resultados del Modelo Financiero Integrado de la CFE. En caso de que el plan no cumpla con los objetivos globales, se corre de nuevo el proceso ajustando los parámetros para que se logre una cartera de proyectos ajustada.



Dicho proceso se ilustra en la Figura 20:
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Figura 20. Proceso de establecimiento del Plan de Inversiones



Este es un proceso iterativo que tiene como principal objetivo establecer y distribuir la inversión disponible de la forma más eficiente posible y siempre asegurando el cumplimiento de los objetivos de deuda de la CFE al final del período, de forma que se maximice el valor para la CFE.



6.1.1



Asignación máxima de capital para inversiones de la CFE



La asignación máxima de capital para inversiones de la CFE tiene como objetivo adecuar el nivel de inversiones del PDN a la capacidad de financiamiento de la CFE, la cual está basada en los recursos de deuda y capital propio dentro de una meta de solidez financiera adecuada para un negocio intensivo en capital.
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Actualmente, la CFE tiene como objetivo fortalecer su balance. Partiendo de este objetivo y considerando diferentes indicadores36 relacionados con el EBITDA*, servicio y cobertura de deuda, se establecen $272 MMDP como el máximo capital disponible para inversiones en el período de 2017 a 2021 considerando el escenario de planeación. Es importante destacar que el monto de inversión está sujeto al cumplimiento de la reducción de costos y el esperado de ingresos. En el caso del PDN 2017-2021 se decidió dividir el techo de inversión en partes iguales, resultando en un valor promedio anual de $50 a $60 MMDP con el objetivo de amortiguar la reducción de inversiones de los primeros años del período.



6.1.2



Distribución del capital para inversiones por proyectos prioritarios y por empresas



Una vez definido el techo de financiamiento es necesario establecer la distribución de capital entre los proyectos prioritarios y las diferentes empresas. Esta distribución se realiza mediante dos pasos principales: primero se distribuye el capital entre las inversiones prioritarias y, a continuación, el techo restante se distribuye entre los diferentes proyectos posibles, buscando maximizar el valor generado para el Estado Mexicano. Dicho proceso se lleva a cabo para cada EPS y EF, posteriormente se consolida a nivel Corporativo. En la Figura 21, se muestra cada uno de estos pasos y sus respectivas implicaciones:



36



EBITDA* / servicio de deuda y Deuda Neta / EBITDA*.
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Figura 21. Definición de criterios y evaluación de proyectos37



Las inversiones prioritarias son las siguientes: 



Inversiones en curso: aquellas ya iniciadas, en proceso de ejecución.







Inversiones instruidas: aquellas definidas y aprobadas por la SENER y la CRE que asegurarán su rentabilidad.



Las inversiones prioritarias para el PDN 2017-2021 serían de $190 MMDP sobre los $272 MMDP disponibles. La estrategia corporativa para la distribución de inversiones no en curso será dinámica y estará basada en el análisis de variables tanto internas como externas a la CFE, con el fin de determinar las opciones que maximicen la generación de valor. Estas variables incluyen la situación del mercado eléctrico mexicano, el grado de focalización de los negocios medulares y adyacentes, oportunidades de inversión transversales para la CFE, aversión al riesgo, etcétera.



37



VPN: Valor presente neto.
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Los resultados generales del Plan de Inversiones con recursos propios para el PDN 2017-2021 se presentan en la Figura 22: Figura 22. Asignaciones de los montos de inversión



*Aquellos proyectos en licitación, licitados, en construcción o proyectos de alta prioridad.



Como puede observarse en la Figura 24, los montos totales asignados son inferiores a los solicitados; sin embargo, dichas inversiones están en línea con las inversiones históricas. Concretamente, el acumulado del histórico y el actual coinciden en el monto de inversión total realizado en dólares.



6.2



Retornos exigidos para aprobación de inversiones



Cada uno los negocios dispondrán de diferentes lineamientos; sin embargo, siempre se exigirá una razón estratégica y un nivel mínimo de retorno para cada una de las inversiones. Por su parte, para el cálculo del retorno se utilizarán tanto la Tasa Interna de Retorno como el Valor Presente Neto. A nivel de retorno, los mínimos exigidos se detallan a continuación: 



Transmisión y Distribución: la TIR mínima coincide con el Costo Medio Ponderado de Capital en pesos asociado de ambas empresas.







Generación: el retorno mínimo corresponde al Costo Medio Ponderado de Capital en pesos asociado a la empresa.



134



PRINCIPALES ELEMENTOS DEL PLAN DE NEGOCIOS 2017-2021



6.3



Portafolio de inversiones



6.3.1



Negocios de Redes



Para los Negocios de Redes se asignará un capital de inversión de $88 MMDP. Este quedará repartido en $48 MMDP (54%) para Distribución y $40 MMDP (46%) para Transmisión. 6.3.1.1 Distribución Las inversiones planeadas tienen como objetivo sustentar sus primeros tres imperativos estratégicos principales: 



Crecer, modernizar y desarrollar una red inteligente.







Reducir las pérdidas técnicas y no técnicas.







Maximizar la eficiencia en la operación, el mantenimiento y los servicios comerciales.



El paquete de inversiones más importante de CFE Distribución son las acometidas y medidores, que al atender la demanda creciente resultan una inversión crítica para contener y reducir las pérdidas no técnicas. También es importante la inversión en crecer, modernizar y desarrollar una red inteligente, que incluya Instrumentos de Medición Automatizada (AMI por sus siglas en inglés); así como equipos EPROSEC para las subestaciones que permitan gestionarlas de forma remota y, por último, el escalamiento de medidores electrónicos que permitan funcionalidades similares a la de los medidores de tipo AMI, pero con una menor inversión. Finalmente, los paquetes dirigidos a atender demanda incremental, a diferencia del paquete de acometidas y medidores, buscan extender las Redes Generales de Distribución al desplegar fibra y subestaciones. Así como las inversiones relacionadas con la reducción de pérdidas técnicas, que tienen que ver con el diseño y estado de las RGD (Tabla 19). Tabla 19. Inversiones de Distribución No.



Proyecto



Tipo de Financiamiento



Inversión total (MDP)



1



Demanda Incremental (Inv. Financiada).



OPF



$10,100



2



Reducción Pérdidas Técnicas



Presupuestal



$11,409



3



Instalación de Medidores AMI para reducción de pérdidas



Presupuestal



$2,536



4



Instalación de Equipo Automatizado (EPROSEC)



Presupuestal



$1,533



5



Confiabilidad de las Redes Generales de Distribución



Presupuestal



$917



6



Regularización de Colonias Populares



Presupuestal



$3,355



7



Instalación de Acometidas y Medidores



Presupuestal



$24,809



8



Extensiones de Redes y Transformadores por SSEEBRA



Presupuestal



$1,623
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No.



Proyecto



Tipo de Financiamiento



Inversión total (MDP)



9



Modernización de Subestaciones de Distribución



Presupuestal



$839



10



Escalamiento de la Medición a AMI



Presupuestal



$5,705



11



Nuevas Subestaciones de AT/MT y Ampliaciones



Presupuestal



$5,853



12



Modernización (Reemplazo de Medidores Obsoletos)



Presupuestal



$4,356



13



Conversión Aéreo a Subterráneo (SECTUR)



Presupuestal



$4,476



14



Proyectos para corrección de puntos de riesgo para la prevención de accidentes de terceros.



Presupuestal



$154



Total



$77,665



6.3.1.2 Transmisión Transmisión dispone de un monto de $40 MMDP para inversiones, sin contar con las inversiones BOT y CAT que suman $68 MMDP. De este monto de $40 MMDP, $27.1 MMDP corresponden a inversiones en curso. En concreto, se tienen identificados 24 proyectos, los cuales se detallan a continuación. Transmisión tiene inversiones planeadas para sustentar sus primeros dos imperativos estratégicos principales: 



Expandir y modernizar la RNT.







Mejorar los niveles de eficiencia en operación y mantenimiento.



Las inversiones de CFE Transmisión se pueden categorizar por sus funciones en 3 grupos principales: (1) ampliación, (2) modernización y (3) Red Eléctrica Inteligente (REI). La gran mayoría de las inversiones que se tienen planeadas para el PDN 2017-2021, tanto en cantidad de proyectos como en montos, son de ampliación de la red. De estos proyectos, se destacan las dos líneas de corriente directa de alto voltaje, las primeras del país, para conectar los parques de generación de energía renovable en Oaxaca con los centros de mayor consumo en el Valle de México y la interconexión de Baja California. Las inversiones en modernización son importantes para mantener la confiabilidad de las redes y los niveles de pérdidas. Por último, las inversiones enfocadas en el desarrollo de una Red Eléctrica Inteligente son críticas para permitir el funcionamiento del Mercado Eléctrico Mayorista, logrando mediciones de flujos de energía en tiempo real. A continuación se presentan un conjunto de inversiones ya en curso que potencialmente serán financiadas con vehículos de inversión tipo BOT y CAT. Estas inversiones necesitarán un aumento del Ingreso Requerido de CFE Transmisión proporcional a los pagos anuales contraídos por cada proyecto para que puedan ser financiadas mediante BOT y CAT. En la Tabla 19 se detalla el monto asociado a la inversión:
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Tabla 20. Inversiones Financiadas con BOT y CAT No.



Proyecto



Estatus



Tipo de Financiamiento



Inversión total (MDP)



1



LT CD Ixtepec Pot Yautepec Pot.



En curso



BOT



$31,763



2



Dos Bocas Bco. 7



En curso



CAT



$738



3



C.S. Playa del Carmen – Playacar



En curso



BOT



$2,650



4



LT Lorenzo Potencia - Puebla Dos



En curso



CAT



$743



5



LT Angostura - Tapachula Potencia



En curso



CAT



$764



6



Compensación Capacitiva Occidente



En curso



CAT



$249



7



Compensación Capacitiva Baja California



En curso



CAT



$224



8



Back to Back Nogales – Arizona



En curso



CAT



$224



9



Guadalajara Industrial Bco. 3



En curso



CAT



$726



10



Chchi Suárez Bco. 1



En curso



CAT



$765



11



Potrerillos Banco 4



En curso



CAT



$810



12



Transformación La Laguna



En curso



CAT



$817



13



TA Tamaulipas



En curso



BOT



$6,341



14



Interconexión BC - SIN en CD



En curso



BOT



$21,107



Total



$67,921



En la Tabla 21 se presentan las inversiones en curso de Transmisión que se realizarán en el período del PDN 2017 - 2021: Tabla 21. Inversiones en curso o instruidas de Transmisión No.



Proyecto



Estatus



Tipo de Financiamiento



Inversión total (MDP)



1



104 Slt 706 Sistemas Norte (3a Fase)



En curso



OPF



$280



2



188 Se 1116 Transformación Del Noreste (4a Fase)



En curso



OPF



$1,202



3



292 Se 1701 Subestación Chimalpa Dos



En curso



OPF



$1,248



4



307 Slt 1802 Subestaciones Y Líneas De Transmisión Del Norte (1a Fase)



En curso



OPF



$265



5



306 Se 1803 Subestaciones Del Occidental (3a Fase)



En curso



OPF



$1,161
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No.



Proyecto



Estatus



Tipo de Financiamiento



Inversión total (MDP)



6



308 Slt 1804 Subestaciones Y Líneas Transmisión Oriental - Peninsular (4a Fase)



En curso



OPF



$371



7



304 Lt 1805 Línea De Transmisión Huasteca - Monterrey



En curso



OPF



$4,351



8



317 Slt 1902 Subestaciones Y Compensación Del Noroeste (1a Fase)



En curso



OPF



$526



9



320 Lt 1905 Transmisión Sureste Peninsular (1a Fase) (2a Convocatoria)



En curso



OPF



$52



10



320 Lt 1905 Transmisión Sureste Peninsular (2a Fase)



En curso



OPF



$1,558



11



316 Se 1901 Subestaciones De Baja California



En curso



OPF



$402



12



283 Lt Red De Transmisión Asociada Al CC Norte III Sitio Cereso



En curso



OPF



$942



13



Transmisión y transformación de Occidente (2a Fase)



En curso



OPF



$714



14



297 Lt Red De Transmisión Asociada Al En curso CCc Empalme I (Antes Red De Guaymas II)



OPF



$2,162



15



317 Slt 1902 Subestaciones y Compensación Del Noroeste (3a Fase)



En curso



OPF



$806



16



234 Slt 1302 Transformación Del Noreste



En curso



OPF



$835



17



319 Slt 1904 Transmisión Y Transformación En curso De Occidente (1a Fase)



OPF



$477



18



215 Slt 1201 Transmisión Y Transformación En curso De Baja California (5a Fase)



OPF



$366



19



314 Lt Red De Transmisión Asociada Al Cc Empalme II (Antes Red De Guaymas III)



En curso



OPF



$2,114



20



307 Slt 1802 Subestaciones Y Líneas De Transmisión Del Norte (2a. Fase)



En curso



OPF



$1,049



21



281 Lt Red De Transmisión Asociada A La Cc Noreste



En curso



OPF



$1,803



22



S.E. Valle De México 230 kV.



En curso



Presupuestal



$521



23



336 SLT 2001 Subestaciones Y Líneas De Transmisión Baja California Sur – Noroeste



En curso



OPF



$1,370



24



328 LT Red De Transmisión Asociada A La CG Los Azufres III Fase II 2a Convocatoria



En curso



OPF



$75
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No.



Proyecto



Estatus



Tipo de Financiamiento



Inversión total (MDP)



Total



$24,650



Nota: *Son inversiones en curso a centrales de Generación y dependen de ellas. La decisión sobre la rentabilidad de la inversión se hace en conjunto con la planta. Se trata de inversiones legadas y corresponden a la sección del proyecto que se asignaba a Transmisión. Las nuevas inversiones por interconexión estarán a cargo de la generadora.



Adicionalmente, se dispone del proyecto instruido Subestación Lago, con una inversión total de 2,476 MMDP y con OPF como mecanismo de financiamiento. En la Tabla 22 se detallan el resto de inversiones no en curso. Las inversiones que se encuentren por encima del techo fijado y que demuestren un retorno adecuado se financiarán por medio de vehículos alternativos de financiamiento. Tabla 22. Inversiones no en curso de Transmisión No.



Proyecto



Estatus



Tipo de Financiamiento



Inversión total (MDP)



26



337 SLT 2002 Subestaciones y Líneas de Transmisión Norte - Occidental



No en curso



OPF



$738



27



336 SLT 2001 Subestaciones y Líneas de Transmisión Baja California Sur - Noroeste (2a Fase)



No en curso



OPF



$1,395



28



337 SLT 2002 Subestaciones y Líneas de Transmisión Norte – Occidental (2A FASE)



No en curso



OPF



$1,288



29



OBRA PÚBLICA PRESUPUESTAL



No en curso



Presupuestal



$486



30



334 LT Red de Transmisión Asociada a la CI Santa Rosalía II



No en curso



OPF



$60



31



"300 LT Red de Transmisión Asociada al CC Topolobampo III"



No en curso



OPF



$909



32



"290 LT Red de Transmisión Asociada a la CH Chicoasén II"



No en curso



OPF



$54



33



Inversión REI



No en curso



Presupuestal



$2,549



34



Implementación de Sistemas de Medición para el Mercado Eléctrico Mayorista de la Subdirección de Transmisión 2017-2019



No en curso



Presupuestal



$5,200



35



Enlaces Críticos



No en curso



Presupuestal



$118



36



Inversión Subestaciones



No en curso



Presupuestal



$6,367



37



Inversión Subestaciones SRTVM



No en curso



Presupuestal



$976
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No.



Proyecto



Estatus



Tipo de Financiamiento



Inversión total (MDP)



38



Inversión Líneas



No en curso



Presupuestal



$2,112



39



Programa de adquisiciones



No en curso



Presupuestal



$1,560



Total



$23,812



Nota: *Son inversiones en curso a centrales de Generación y dependen de ellas. La decisión sobre la rentabilidad de la inversión se hace en conjunto con la planta. Se trata de inversiones legadas y corresponden a la sección del proyecto que se asignaba a Transmisión. Las nuevas inversiones por interconexión estarán a cargo de la generadora.



Es importante aclarar que CFE Transmisión se encuentra en negociaciones con la CRE para que las inversiones destinadas a la implementación de sistemas de medición para el Mercado Eléctrico Mayorista, por un valor de $5,200 MDP para los próximos tres años, se reconozcan automáticamente como un aumento en el Ingreso Requerido ya que, si bien no han sido instruidas por la SENER aún, son un requerimiento del SEN para el correcto funcionamiento del MEM (permite la medición del flujo de energía en tiempo real que es necesaria para la correcta operación y liquidación del MEM).



6.3.2



Negocios de Generación



Actualmente, Generación tiene inversiones en curso asociadas con 15 proyectos y 2 mantenimientos que, en conjunto, alcanzan un total de $151.6 MMDP, de los cuales 13 corresponden a inversiones internas de la CFE y 4 corresponden a PEE. Cabe resaltar, que aunque los proyectos se encuentren en curso de construcción, se puede tomar la decisión de cancelar dichos proyectos como último recurso. Inversiones con capital externo Con respecto a las inversiones incrementales en centrales adicionales a las ya en curso, es necesario considerar que algunas acciones de la CFE incrementarán el suministro energético en los próximos años, como las Subastas a Largo Plazo del Suministro Básico y los acuerdos de CFE Calificados, por lo que se espera que todas las futuras inversiones de generación aseguren la generación eléctrica a futuro y adicionalmente vayan impulsadas con capital externo a la CFE. La asignación del capital propio de la CFE a cada proyecto adicional se hará con criterio de retorno sobre el capital invertido y dentro del techo marcado para este concepto. La participación de la CFE en estas plantas vendrá dada principalmente en relación a la inversión de capital propio y la aportación del proyecto.



6.3.3



Gasoductos y Negocios de Comercialización de Combustibles



De momento se ha concluido con éxito la contratación de la infraestructura de transporte de gas natural prevista para la CFE.
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6.4



Mecanismos de financiamiento



En el pasado, la CFE utilizaba los siguientes esquemas para financiar la realización de proyectos de infraestructura de largo plazo: 







PIDIREGAS: esquema de inversión desarrollado para obtener recursos o financiamiento de infraestructura por parte del sector privado. Consiste en que el financiamiento y la ejecución de las obras se encomiende a empresas privadas, y que estas lleven a cabo las inversiones correspondientes por cuenta de la entidad pública. El proyecto está condicionado a generar sus propios ingresos, los cuales tienen que cubrir sus mismos costos. Este mecanismo, históricamente, ha sido muy utilizado por la CFE al tener un tratamiento presupuestal que reduce el impacto en la deuda pública. Es importante aclarar que este mecanismo solo está disponible para proyectos preaprobados anteriores a la Reforma Energética en 2014. -



Inversión directa (OPF): esquema desde el cual el contratista privado consigue el financiamiento únicamente durante la etapa de construcción, y la entidad pública contratante del proyecto es responsable de obtener el financiamiento de largo plazo. Aquí, la CFE asume una obligación directa y firme de adquirir activos productivos construidos a su satisfacción.



-



Inversión indirecta o condicionada (PEE): consiste en aquellos proyectos en los que la compra de los activos es resultado de la materialización de alguna eventualidad contemplada en un contrato de suministro de bienes o servicios. Esta modalidad no implica un compromiso inmediato y firme de inversión por parte de la entidad pública, pero sí la compra de los bienes y servicios producidos con activos propiedad de empresas del sector privado. Esta inversión se incluye en el balance debido a que es un arrendamiento financiero.



Obra Pública Presupuestal (OPP): esquema de inversión financiada vía presupuesto propio. Estas inversiones se financian con flujo operativo de las áreas de negocio, que podrían resultar en deuda incremental según la generación de flujo de efectivo del negocio. Es importante recalcar que la inversión presupuestal de la CFE se define cada año en los presupuestos de la federación.



De acuerdo con los antecedentes mencionados, a partir de la Reforma Energética, la CFE puede buscar nuevos esquemas de financiamiento. Otro esquema diferente para la realización de proyectos de infraestructura de largo plazo es operar bajo la modalidad de asociación pública y privada, teniendo como alternativas: 



Proyectos para Prestación de Servicios: estos proyectos se identifican como las acciones que se requieren para que una dependencia o entidad pública reciba un conjunto de servicios por parte de un inversionista que también sea proveedor, donde el tercero es responsable de realizar todas las actividades necesarias para el cumplimiento del servicio, los cuales incluyen actividades de diseño, construcción, operación, mantenimiento y financiamiento de la infraestructura de apoyo necesaria al proyecto: -
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-



BOT.







Fibra E: además de estos métodos de financiamiento, la CFE está en proceso de evaluar otros que eviten incrementar el presupuesto y la deuda del país debido al riesgo a nivel consolidado. Por lo anterior, se ha trabajado en analizar los instrumentos financieros de capital que existen en el mercado, aquellos que no incrementan el nivel de endeudamiento y que son una forma relativamente económica de fondear las inversiones. Un instrumento que cumple con estos requisitos es la Fibra E. Dentro del análisis se encontró que la Fibra E presenta varias ventajas: (1) no impacta en el presupuesto; (2) no se clasifica como deuda pública; y (3) permite mantener el control sobre los activos que forman parte de la FIBRA. Adicionalmente, los inversionistas cuidarán el destino de los recursos, asegurando que la CFE los invierta a un rendimiento mayor al solicitado por los inversionistas de la Fibra E. La Fibra E es un vehículo de financiamiento que permitirá a la CFE captar recursos de inversionistas institucionales y del público inversionista en general. El mecanismo para captar recursos consiste en que el patrocinador o propietario original del activo transfiera, a una sociedad promovida, los activos generadores de ingresos a cambio de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Energía (CBFE). Los CBFE se podrán vender vía la Fibra E en la Bolsa Mexicana de Valores para captar recursos y a cambio de esto, el público inversionista será acreedor de cierto porcentaje de los flujos generados por los activos de la Fibra E. En 2017, la CFE deberá seleccionar los proyectos que se podrán financiar con la Fibra E, asegurando su rentabilidad y promoviéndolos con los inversionistas.







Certificados de Proyecto de Inversión. La CFE cuenta con los CerPI como herramienta adicional de financiamiento. Estos certificados se focalizan en fondos de pensiones (Administradoras de Fondos para el Retiro, Afores), inversionistas institucionales y aseguradoras que deseen invertir en proyectos pertenecientes a los sectores productivos de la economía, siendo de particular relevancia, para la CFE, su uso en el sector energético.



Asimismo, la CFE y sus empresas están en capacidad de generar esquemas de coinversión con inversionistas privados en proyectos específicos donde se compartan los riesgos y beneficios. Estas inversiones conjuntas, además de ampliar la capacidad de inversión de la empresa, suelen resultar en aportaciones importantes de capacidades técnicas y de gestión, que redundarán en beneficios para la expansión y modernización del sector.
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En este capítulo se describe la estrategia de transformación de la CFE a 5 años, y las acciones prioritarias a llevar a cabo durante 2017.



7.1



Plan definido en el PDN 2017-2021



Para asegurar la correcta priorización de las iniciativas críticas de la transformación de la CFE, se definió un plan comprendido en tres fases dentro del PDN 2015-2019. Cada una de ellas contiene los imperativos estratégicos necesarios para asegurar que los avances logrados sean consistentes con los objetivos planteados y la ambición de la CFE para 2021. 



CONSTRUIR (2015 a 2016): actualmente la CFE está finalizando esta etapa. Durante este período se ha logrado: avanzar hacia los niveles de eficiencia y utilidad necesarios para hacer sostenible el negocio, construir un nuevo Modelo Operativo con la correcta división de la CFE en subsidiarias y filiales, ejecutar las acciones de reestructuración del balance que den viabilidad al resto de la transformación y, por último, desarrollar un conocimiento profundo de la regulación para crear un entorno de mercado atractivo y equilibrado con respecto a la competencia.







CONSOLIDAR (2017 a 2018): en los próximos 2 años, la CFE deberá enfocarse en maximizar el valor de los negocios mediante programas de mejoras de desempeño que logren niveles de eficiencia y rentabilidad sanos, consolidar la racionalización del portafolio, desarrollar una cultura enfocada en la atención y servicio al cliente y, por último, sentar las bases de la comercialización de gas natural como vector futuro de expansión.







COMPETIR (2019 en adelante): en el largo plazo, la CFE deberá establecer una cultura y práctica de mejora continua en los negocios medulares. Asimismo, deberá acelerar el ingreso en negocios adyacentes relevantes y atractivos para los que se haya construido una fortaleza operativa y comercial que permita perseguirlos con altas probabilidades de éxito.



En la siguiente sección, se detalla el avance de la transformación para el año 2016, y en las subsecuentes se detallan las prioridades estratégicas de la CFE para el año 2017 y la hoja de ruta con los planes de acción. En la Figura 23 se detalla la hoja de ruta crítica para la CFE.
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Figura 23. Hoja de ruta crítica para la CFE



7.2



Avances en 2016 de la fase Construir



La CFE, con la colaboración y participación activa del sindicato, ha avanzado decisivamente durante el último año en las prioridades marcadas en el PDN 2016-2020. Dichos avances se detallan a continuación: 



Cumplimiento de las condiciones y tiempos marcados para el cumplimiento de los TESL.







Reestructuración del pasivo laboral.







Asignación de la transferencia del Gobierno Federal.







Nuevos mecanismos de financiamiento.







Entrada de la CFE en su nuevo régimen fiscal.







Avance en la conversión de la matriz energética a gas natural.







Reducción de pérdidas.







Reducción de cartera vencida.







Lanzamiento de los primeros pilotos y captura de oportunidades de productividad y reducción de costos.







Ejecución de iniciativas de control de inventarios.







Comunicación al CENACE del plan de optimización del parque de generación para 2017.







Mejora de la calidad del servicio al cliente.
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Cumplimiento de las condiciones y tiempos marcados para el cumplimiento de los TESL Durante el año 2016, en cumplimiento con los TESL definidos por la LIE, la CFE estableció una Oficina de la Transformación para asegurar el cumplimiento oportuno de la legislación. Con base en los requerimientos regulatorios se definieron frentes de separación, los cuales han logrado los siguientes avances al cierre de este plan: 



Se constituyeron legalmente las EPS Generación I a VI, Transmisión, Distribución, Suministro Básico, así como las filiales de CFE ICL, CFE Calificados, CFEnergía y CFE Internacional.







Se instalaron formalmente de los Consejos de Administración para cada una de las empresas.







Se desarrollaron y aprobaron, por el Consejo de Administración, los lineamientos para la asignación de activos y pasivos para las diferentes empresas subsidiarias de la CFE.







Se realizó la separación38 contable de las diferentes empresas, mediante nuevas estructuras SAP, en un tiempo record de 6 meses.







Se realizó un acuerdo temporal de asignación de personal entre la CFE y sus EPS para operar mientras se completa el traslado de la plantilla. Este acuerdo se llevó a cabo en coordinación con la representación sindical y con pleno apego a los derechos de los trabajadores.







Se realizó la cesión jurídica a las EPS de más de 240 mil contratos con terceros.







Se realizó la separación física de espacios en más de 7 mil inmuebles en cumplimiento de las especificaciones regulatorias.







Se implementó el nuevo modelo de gestión centralizada de la tesorería para lograr una optimización del flujo de caja consolidado y una plena independencia de gestión de cada empresa.







Se definieron y diseñaron los mecanismos para facturación de las empresas en el MEM dando viabilidad al mercado.







Se definió un plan para la separación lógica de sistemas y comunicaciones e implementación para subsidiarias de Transmisión, Distribución y Suministro Básico. Este plan está en marcha para lograr la separación virtual de la CFE al 31 de diciembre de 2016.







Se identificaron los servicios que el Corporativo prestará a las empresas y se definieron los precios de transferencia entre empresas, entre sí y con el Corporativo, y se realizó la definición y firma de los contratos de servicios correspondientes.



38



La CFE ya está preparada para utilizar las nuevas estructuras de SAP, sin embargo, en cumplimiento de los tiempos



marcados por SENER, la separación contable será efectiva el 1º de enero de 2017.
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Reestructuración del pasivo laboral La CFE y el SUTERM acordaron un nuevo CCT en el primer trimestre de 2016 que garantiza la sostenibilidad del pasivo laboral en el largo plazo. Este logro es un importante éxito para toda la organización y sus trabajadores. La aprobación del nuevo CCT es un factor clave para asegurar la estabilidad financiera futura de la CFE. El beneficio más importante es la reducción del pasivo laboral de la CFE de $641 MMDP a $481 MMDP: una reducción de $161 MMDP. Adicionalmente, se tiene el compromiso, por parte de la SHCP, de hacer un aporte equivalente de $161 MMDP adicionales, para reducir aún más la carga laboral. Entre estas dos acciones, la CFE ha logrado mejorar significativamente su balance reduciendo su pasivo laboral en $320 MMDP, es decir, en 45%. En suma, se acordaron 4 medidas para fortalecer y hacer más competitiva a la CFE en los nuevos mercados: 



Se elevaron en 10 los años de servicios necesarios para jubilarse, tanto para mujeres como para hombres, el nuevo piso es de 35 y 40 años de trabajo respectivamente.







Se mantiene el esquema de cuentas individuales de pensión para los trabajadores de nuevo ingreso.







Se decidió impulsar la migración voluntaria de jubilados, de los planes de compensación definida, a los de Contribución Definida a través del programa de Cuenta Individual de Jubilación (CIJUBILA).







Se modificó la cláusula 44 del CCT 2016-2018: Sistema de reconocimiento al desempeño. Se le otorga un bono en reconocimiento por buen desempeño a 30% de los trabajadores titulares de puestos permanentes ocupados, mientras que en el CCT 2014-2016 se da una promoción de un nivel de desempeño a 33% de dichos trabajadores.



Asignación de la transferencia del Gobierno Federal Como parte de los elementos estructurales, la SHCP asignó una transferencia del Gobierno Federal de $30 MMDP efectiva durante el año 2016. Esta transferencia cubre una parte de los subsidios que disfrutan clientes residenciales no DAC y agrícolas, según se plantea en el diagnóstico de la Sección 2.1. Durante el año 2017, el PEF plantea una transferencia por este mismo concepto de $43 MMDP. Nuevos mecanismos de financiamiento La CFE trabajó durante 2016 en preparar el lanzamiento, a partir del primer semestre de 2017, de una Fibra E centrada en activos con ingresos regulados. Esta iniciativa es central para aprovechar las oportunidades de financiamiento con capital privado que abre la Reforma. Como consecuencia de esta estrategia, se redujo significativamente el número de peticiones de PIDIREGAS por parte de la CFE en el PEF 2017. Este hecho refuerza la mayor concentración de la CFE en buscar capital privado para financiar sus proyectos de inversión en activos de Generación, Transmisión y Distribución. 148
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Entrada de la CFE en su nuevo régimen fiscal La CFE entró en su nuevo régimen fiscal como EPE, donde la empresa tendrá que pagar ISR sobre las utilidades como cualquier otro grupo empresarial formado por distintas sociedades. En consecuencia, la CFE ya no debe realizar el pago por aprovechamiento al Gobierno Federal, que en 2014 su último año de aplicación, ascendió a $58 MMDP39. Avance en la conversión de la matriz energética a gas natural La CFE tiene como objetivo reducir costos de generación mediante la conversión de plantas de combustóleo en plantas de gas natural. Esta conversión ha sido muy exitosa; al cierre de 2015, la CFE logro reducir el uso de combustóleo en 43%, con un incremento en el uso de gas de 44%. De esta manera, se logró reducir los costos de combustibles en al menos $16 MMDP en 2015. En 2016, el uso de combustóleo se redujo con respecto al 2015, implicando un ahorro en gastos para la CFE. Para la consecución del 100% de los ahorros marcados es necesaria la entrada de la nueva capacidad de transporte de gas natural contratada por la CFE en su plan de gasoductos. En el plan de gasoductos, las licitaciones de la infraestructura de gasoductos han sido exitosas y se han cerrado a un costo 60% menor al estimado inicial de la CFE, lo que representa una reducción en el gasto programado de $6,034 MUSD40. Con las licitaciones realizadas este año, la red de transporte de gas natural alcanzaría una extensión de 7,608 kilómetros, lo que permitirá llevar energéticos competitivos y de menor impacto ambiental al parque de generación de la CFE y a la industria mexicana en general. Reducción de pérdidas La CFE ha logrado un avance importante en los indicadores de pérdidas con respecto al año pasado, alcanzando un indicador de pérdidas acumuladas (pérdidas técnicas y no técnicas) de 12.5% para septiembre de 2016. Esto representa una disminución del índice de pérdidas de 0.61% respecto de diciembre de 2015, y de 1.35% con respecto a diciembre de 2014. Lo anterior, implica un avance significativo en la trayectoria de reducción de pérdida, alcanzando los niveles previos a la incorporación de los sistemas de Luz y Fuerza. Estos índices hablan de los sistemas de Distribución e incluyen alta tensión (que a partir de noviembre se transfieren a Transmisión). Las pérdidas de Transmisión, que son solo técnicas, representan 1.65% del sistema. CFE Distribución elaboró un plan para reducir las pérdidas intentando seguir la trayectoria que establece el regulador para cumplir con el objetivo final de 5% en pérdidas técnicas y 5% de pérdidas no técnicas para 2018-2019. Reducción de cartera vencida Para mejorar la situación del SB se definió la disminución de la cartera vencida en el PDN 20162020 como un tema crítico. La reducción de cartera vencida conseguida en los últimos 12 meses



39



Aproximado con base en resultados.



40



Valuación estimada con el valor presente neto de los flujos del proyecto y una tasa de descuento de 10%.
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es de aproximadamente 11%. En septiembre de 2015, la cartera vencida era de $43.5 MMDP, mientras que a septiembre de 2016 fue de $38.6 MMDP. Lanzamiento de los primeros pilotos y captura de oportunidades de productividad y reducción de costos Durante el primer semestre de 2016 se llevó a cabo un diagnóstico robusto de productividad y reducción de costos donde se identificaron oportunidades importantes de eficiencias para la CFE. Dado el momento de transición en el que se encontraba la CFE, y el tiempo y recursos requeridos para poner en marcha los programas de aprovechamiento de oportunidades, se decidió posponer el lanzamiento del programa en pleno hasta estar en una etapa más avanzada de la separación. Sin embargo, se buscó enfocar a la organización en oportunidades donde se existan ahorros rápidos y de menor complejidad y, con ello, generar precedentes para la ejecución de iniciativas con mayor potencial. Como parte del Programa de iniciativas a corto plazo se definieron 2 iniciativas que se pusieron en marcha a lo largo del segundo semestre de 2016: 



Viáticos de capacitación: consiste en la reducción de viáticos relacionados con la capacitación de los empleados de la CFE. Se generaron ahorros de aproximadamente $125 MDP respecto al año anterior, dando seguimiento al oficio de reducción de costos que se emitió en el 2015 por la Dirección de Operaciones y el SUTERM. Adicionalmente, se trabajó en crear condiciones para generar ahorros en el mediano y largo plazo al iniciar con la depuración de la oferta de cursos y así reducir su oferta de 25,000 a menos de 3,000.







Flotilla e inventarios: incluye la venta de la flotilla de vehículos «no útiles», así como la reducción de inventario de otros bienes «no útiles» para las subsidiarias de Generación, Transmisión y Distribución. Respecto al frente de Flotilla e Inventarios, se dio seguimiento puntual a las empresas, mismas que lograron la venta de 5,860 vehículos, generando un beneficio de aproximadamente $37 MDP. Y, a través de la venta de bienes dictaminados como «no útiles», se generó un beneficio adicional de $190 MDP.



Ejecución de iniciativas de control de inventarios Durante 2016 se llevaron a cabo varias iniciativas que ayudarán a reducir significativamente los niveles de inventario. Se realizaron acciones como la verificación física y electrónica de existencias para optimizar y reducir inventarios, la atención de solicitudes de compras considerando bienes existentes en el almacén, la enajenación de bienes de lento o nulo movimiento, entre otras. Estas acciones se ejecutaron de forma coordinada con la Gerencia de Abastecimientos y las Unidades responsables en materia de almacenes, inventarios y compras en todo el país. Con el objeto de mostrar los resultados de la implementación de este tipo de acciones, en lo que respecta a existencias, al 22 de noviembre de 2016 la CFE cuenta con un inventario de $18.9 MMDP, lo que representa un decremento con relación al inicio de 2015 de $6.6 MMDP y de $1.6 MMDP con relación al inicio del presente ejercicio. Para 2017, la Gerencia de Abastecimientos aplicará las Disposiciones Generales del nuevo régimen, y con ello prevé generar economías de escala para la CFE y sus EPS a través de la 150
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centralización progresiva de las adquisiciones hasta conformar, en el año 2019, una estructura donde 80% se realice a través del Corporativo y el 20% restante de forma desconcentrada. Comunicación al CENACE del plan de optimización del parque de generación para 2017 Como parte de su plan de productividad y reducción de costos, la CFE ha trabajado en los últimos 12 meses para optimizar su parque de generación. En diciembre de 2015, la CFE informó al regulador de su intención de optimizar, total o parcialmente, unidades en 34 centrales. Estas plantas son, principalmente, plantas de vapor y turbogás, con un alto costo de energía asociado. Hacia 2017, la EPS de Generación planea seguir evaluando las oportunidades de optimización de sus portafolios según se desarrollen las condiciones de mercado. Mejora de la calidad del servicio al cliente Durante 2016, hasta el cierre de octubre, la CFE logró disminuir las quejas en 28% con respecto al mismo período del año anterior41. Esta reducción del número de quejas se logró principalmente gracias a 3 iniciativas: 



Una estrategia de mejora integral del suministro de energía eléctrica. Se continuó el trabajo de expansión y modernización de la RNT y las RGD para incrementar la confiabilidad del Sistema Eléctrico Nacional, al mismo tiempo que se reforzaron los esfuerzos para atender emergencias.







Un programa de fortalecimiento de la atención al cliente. Se trabajó en mejorar los tiempos de solución de las quejas presentadas, reforzar la capacitación al personal responsable de los Módulos de Atención y aumentar las asesorías que se brindan a los clientes.







La ejecución del Convenio de Colaboración entre la CFE y PROFECO. Se instalaron 51 módulos de atención especializada en unidades administrativas de PROFECO en todo el país, además de otras 7 a través de líneas telefónicas.



7.3



Evolución del programa de transformación de la CFE



Para una transformación exitosa, la CFE desarrolló un plan de implementación estructurado que contempla, no solamente los objetivos, sino también los desafíos culturales y organizacionales involucrados en los procesos de transformación de gran dimensión. Como parte de la fase de CONSTRUIR, la CFE estructuró un programa con el que trabajó principalmente las 4 grandes iniciativas clave que se describen en la Tabla 23 durante 2016:



41



Fuente: Boletín de Prensa, 27 de noviembre de 2016, CFE-BP-78/16vf
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Tabla 23. Iniciativas de la transformación



Instalación del Modelo Operativo



Separación



Objetivo general



Avances/Logros a la fecha



Establecer un nuevo Modelo Operativo maximizando oportunidades de eficiencia.



Propuesta de macroestructura de la CFE y de sus EPS y EF.



Cumplir con los TESL.



Diagnóstico y plan de separación de la CFE para el 2016, conforme a los TESL.



Propuesta del rol del Corporativo y de su modelo de gobierno. Tablero y proceso de gestión del desempeño centrado en las variables clave para la creación de valor de cada negocio.



Coordinación con las áreas y funciones para asegurar la operación exitosa de la CFE en el MEM. Planes de Negocio e Inversiones



Desarrollar los planes de negocios e inversiones, Corporativo y de EPS y EF.



PDN 2017-2021 con Plan de Inversiones desglosado por empresa subsidiaria y filial.



Productividad y Reducción de Costos



Impulsar la eficiencia operativa y racionalización de costos.



Diagnóstico de costos y productividad.



7.4



PDN para todas las EPS y EF.



Creación del tablero de control de medidas de ahorro existentes. Desarrollo de primeras iniciativas de productividad asegurando la meta al 2017 y logrando alto avance hacia el 2021.



Acciones prioritarias para 2017



La CFE entra en 2017 en una nueva fase de su Plan de Transformación para el período 2017 a 2018, CONSOLIDAR. Los objetivos clave de esta nueva fase son: 



Consolidar la separación y el nuevo Modelo Operativo en empresas independientes que puedan operar de manera exitosa en el mercado.







Establecer una agenda de productividad y reducción de costos que permita llevar a la organización a un nuevo nivel de desempeño y a una base de costos competitiva y sostenible.







Continuar con la evolución del portafolio de negocios de la CFE hacia una mayor rentabilidad de los activos según la estrategia marcada por el PDN.







Crecer enfocándose en los clientes y en la entrada en la comercialización de insumos primarios y transporte a clientes mayoristas e industriales fuera de la CFE.



Dentro de estos objetivos para el período, la CFE ha definido 7 acciones prioritarias para el avance de su transformación durante 2017 que serán desarrolladas en las siguientes secciones: 



Consolidar la separación e instalación del nuevo Modelo Operativo y la gestión del desempeño con base en el PDN.







Desarrollar una cultura empresarial productiva y la instalación de un proceso de gestión del talento efectivo.
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Lograr las metas de productividad y reducción de costos definidos con énfasis en el período hasta 2018.







Priorizar y ejecutar inversiones dentro del techo definido y siguiendo los lineamientos aprobados por el Consejo de Administración.







Gestionar proactivamente la agenda regulatoria de acuerdo con las prioridades definidas.







Definir y comenzar la implementación del plan de tecnología y la habilitación digital de la transformación.







Instalar y gestionar la Coordinación de Control Interno que identifique y gestione proactivamente el perfil de riesgos de la CFE, las EPS, y EF.



7.4.1



Consolidar la separación e instalación del nuevo Modelo Operativo y la gestión del desempeño con base en el PDN



En esta etapa, la CFE deberá consolidar la operación de las empresas y procesos de gestión que resultaron de la separación que comenzó a principios de 2016 y que está por concluir. Este nuevo Modelo Operativo sentará las bases sólidas para la CFE y dará claridad y certidumbre sobre sus roles y responsabilidades a los colaboradores de todas sus empresas y del Corporativo. Con este nuevo Modelo Operativo de la CFE, la EPE busca, por un lado, cumplir con los TESL, y por el otro, dotar de agilidad y dinamismo al Grupo y a cada una de sus empresas para poder competir mejor en el nuevo escenario al que se enfrenta cada una luego de la desregulación del sector. Una pieza fundamental del nuevo Modelo Operativo es la gestión del desempeño, que se evaluará con base en los objetivos del PDN de cada año, y los objetivos particulares que de él se desprenden para las EPS y EF. El objetivo de la instalación de un proceso de gestión del desempeño es alinear los objetivos de la CFE con los de sus empresas y la fuerza laboral, y poder dar seguimiento al cumplimiento de los mismos. El proceso de gestión del desempeño medirá el éxito en la consecución de los objetivos a través de métricas operativas y financieras para la CFE y para cada una de sus EPS y EF. Al mismo tiempo, este proceso sirve para alimentar al Plan de Desarrollo de Talento Clave al momento de medir el desempeño de este talento clave y de sus equipos.



7.4.2



Desarrollar una cultura empresarial productiva y la instalación de un proceso de gestión del talento efectivo



Como en todo proceso de cambio, y especialmente cuando se trata de una transformación del grado de profundidad y complejidad como la que emprende ahora la CFE, es crítico desarrollar nuevos elementos dentro de la cultura de la empresa que permitan lograr los objetivos. En el caso de la CFE, será fundamental evolucionar la cultura hacia una que priorice la productividad y el desempeño. Esta evolución empezará por los equipos directivos y el talento clave, difundiéndose posteriormente hacia todos los niveles del Corporativo, EPS y EF.
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Por ello, la CFE deberá lograr transformar la forma de pensar y trabajar de sus empleados, empezando por las personas que ocupan los roles de liderazgo de la empresa para que estos puedan inspirar el cambio en el resto de la organización. Primero, es necesario lograr la convicción de los altos mandos de la empresa, para lo que se requiere un proceso de gestión del talento efectivo que pueda alinear las convicciones de los altos mandos y de toda la fuerza laboral con los objetivos de la CFE. Para lograr este cambio, es importante ejecutar con éxito el Plan de Desarrollo del Talento Clave que desarrolla la CFE y así lograr alinear los nuevos objetivos de la empresa con los de toda la fuerza laboral y, al mismo tiempo, dotar de todas las herramientas necesarias al personal para poder cumplir con sus objetivos y los de la CFE. Se vuelve crítico proveer a los empleados de los medios para conseguir sus nuevos objetivos ya que, de este modo, se mantienen los niveles de motivación, lo que debe ser un pilar fundamental del plan de desarrollo de talento.



7.4.3



Lograr las metas de productividad y reducción de costos definidos con énfasis en el período hasta 2018



Será indispensable para la CFE lanzar una agenda de productividad y reducción de costos para el 2017 que asegure cumplir con los objetivos para dicho año y sentar las bases para los próximos. Esta prioridad estratégica tiene dos piezas fundamentales: (1) la agenda de productividad y (2) la reducción de costos. En el primer caso, el objetivo es planear y ejecutar las iniciativas de productividad identificadas para obtener el mejor rendimiento posible, capturando el valor identificado, y cumpliendo con el objetivo de reducción de costos para 2017. Adicionalmente, para lograr los objetivos en 2021, la CFE, a través de cada una de sus empresas y áreas, trabajará para identificar oportunidades de reducción de costos por el valor pendiente, y diseñará un plan de ejecución acorde. En el segundo caso, la CFE trabajará para rediseñar sus procesos internos con el objetivo de controlar los costos en el mediano y largo plazo, esto incluye rediseñar los procesos y, al mismo tiempo, establecer mecanismos de medición y supervisión para identificar desvíos potenciales con respecto a los objetivos y oportunidades de mejora continua. Para esto, se apalancará el trabajo realizado en gestión del desempeño, en lo relacionado a métricas de desempeño operativo y financiero que permitan una buena visibilidad de los costos de las empresas. En consonancia con los puntos anteriores, se identificarán procesos y gastos con potencial para ser rediseñados o reducidos, con el objetivo de reducir el gasto y mejorar la efectividad de las operaciones.



7.4.4



Priorizar y ejecutar inversiones dentro del techo definido siguiendo los lineamientos aprobados por el Consejo de Administración



Una iniciativa fundamental para el año 2017 será finalizar y ejecutar un Plan de Inversiones enfocado en la generación de rentabilidad en la empresa. Durante 2016, la CFE trabajó para sentar las primeras bases del plan, cambiando el enfoque del Plan de Inversiones de la expansión del Sistema Eléctrico Nacional con una lógica de valor social hacia el cumplimiento de su 154
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mandato de generación de valor. Para 2017, la CFE terminará de diseñar un Plan de Inversiones que le permita priorizarlas con el objetivo de cumplir con las metas de corto, mediano y largo plazo. El objetivo es poder priorizar y ejecutar las inversiones que generen el mayor valor para la CFE, y que al mismo tiempo cumplan con la instrucción de expandir y mantener la Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales de Distribución, en línea con los requerimientos operativos que impone el regulador. Además de buscar la definición del portafolio de proyectos que cumpla los requerimientos generando el máximo valor económico el Plan de Inversiones, por su parte, ahondará en diversas fuentes y vehículos de financiamiento que permitan llevar a cabo proyectos rentables, y al mismo tiempo cumplir con los objetivos financieros planteados en el Plan de Negocios (fortalecer el balance y mejorar los estados de resultados). Asimismo, se tendrá que trabajar en definir un proceso para determinar el aumento en el ingreso requerido de las inversiones de Transmisión y las que corresponda de Distribución. Esto, con el objetivo de proteger el valor de la empresa y asegurar el retorno a las inversiones mínimo que autoriza el regulador. Para esto, se requiere una gestión proactiva de la agenda regulatoria.



7.4.5



Gestionar proactivamente la agenda regulatoria de acuerdo con las prioridades definidas



Como se mencionó en la sección anterior, una pieza fundamental del plan del año que viene es definir y gestionar de forma proactiva la agenda regulatoria para asegurar proteger el valor de la CFE. La CFE, como participante central del Sistema Eléctrico Nacional, trabajará para apoyar a la SENER, la CRE y el CENACE en el diseño de una Red Nacional de Transmisión y unas Redes Generales de Distribución que cumplan con las necesidades del Estado Mexicano de la forma más eficiente posible. Por esto, la CFE habrá de gestionar la agenda regulatoria para anticiparse a las discusiones necesarias en materia de desarrollo de la red, de inversiones y de retornos requeridos por cada inversión. Se mantendrá un equipo, liderado por la Subdirección de Programación, que funcione como punto de contacto entre la CFE y el regulador, que represente los intereses de todas las EPS y EF; su objetivo es consolidar las necesidades de las empresas para presentar una posición única que busque el mayor beneficio de la CFE como un todo. Un primer desarrollo de la agenda regulatoria y de los roles que corresponden al Corporativo de la CFE y a las empresas que la componen se encuentra en la Sección 5.6 de este Plan de Negocios.



7.4.6



Definir y comenzar la implementación del plan de tecnología y habilitación digital de la transformación



Desarrollar un plan de tecnología que permita la transformación digital de la CFE será uno de los principales habilitadores de la estrategia de la CFE para el PDN 2017-2021, por ello es que se 155
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convierte en una de las acciones prioritarias para el 2017. La CFE deberá finalizar el proceso de separación de los sistemas a principios de año para asegurar el cumplimiento con los TESL. Al mismo tiempo, y trabajando para cumplir con dicho hito, se diseñará el plan de tecnología y habilitación digital para lo que resta del año y del PDN 2017-2021. Primero, se trabajará en mejorar la gobernanza y las capacidades y, luego, en lograr la innovación digital en las capacidades nuevas que permitan acelerar el crecimiento y la captura de valor. La transformación tecnológica y digital será una de las principales palancas que permitan capturar las oportunidades de productividad, reducción de costos y nuevos negocios que se encuentran en el PDN. Será crítico que la CFE logre desplegar la transformación tecnológica y digital con éxito para capturar el valor identificado.



7.4.7



Instalar y gestionar la función de riesgos corporativos que identifique y gestione proactivamente el perfil de riesgos de la CFE, las EPS y EF



Será crítico para el año 2017 instalar una función de gestión de riesgos corporativos que logre identificar y gestionar proactivamente, y de manera integral, los riesgos de la CFE, las EPS y las EF. La Coordinación de Control Interno será quien liderará la creación de esta área y sus procesos. Dicha Coordinación será la que ayude a identificar los riesgos operativos y a generar y ejecutar planes para su mitigación; la Dirección de Finanzas, por su parte, se encargará de las mismas acciones en lo que a riesgos financieros se refiere. Es importante destacar que, si bien la función de gestión de riesgos del Corporativo y la Dirección de Finanzas liderarán el esfuerzo para identificar y mitigar los riesgos, estas trabajarán con cada una de las EPS y EF con este mismo fin.



7.5



Hoja de ruta para 2017



La CFE ha definido una hoja de ruta en el año 2017 para avanzar en las 7 prioridades críticas y ha asignado responsabilidades para cada una de ellas (Figura 24):
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Figura 24. Hoja de ruta crítica para la transformación de la CFE en 2017
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RIESGOS Y PLAN DE MITIGACIÓN
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Este capítulo presenta los principales riesgos estratégicos identificados y los planes de mitigación diseñados para atender a cada uno.



8.1



Principales riesgos estratégicos para la CFE



8.1.1



Capacidad de centrales generadoras no competitivas



Generación definió un plan para optimizar el parque de centrales de baja competitividad identificadas a partir de su antigüedad, ubicación, factor de planta, eficiencia y costo incremental de generación. Mantener estas centrales en operación tiene un impacto negativo en la rentabilidad de la CFE, por lo que se deben priorizar aquellas con los costos más elevados.



El CENACE indicará las unidades que se deseen conservar para confiabilidad del sistema o arranques negros.



8.1.2



Costo de obligaciones laborales



Durante 2016 se realizó la renegociación del CCT con el Sindicato Único de Electricistas de México con resultados positivos para ambas partes. Se logró reducir el pasivo laboral en ~$161 MMDP. Adicionalmente, la CFE recibe, por parte de la SHCP, un beneficio de un peso mexicano por cada peso de pasivo laboral reducido, lo que representa un beneficio único de $161 MMDP. Esta aportación impactará directamente al pasivo laboral, reduciendo los costos no monetarios asociados a este pasivo. Si bien esta renegociación fue un éxito, es importante recalcar que los costos monetarios del pasivo laboral (pagos a pensionados que no se afectan por la renegociación) representan entre el 50% y 60% del costo anual del pasivo laboral. Para 2016 se estima que este costo sea de $31 MMDP, equivalente a 11% de los ingresos de la CFE. A pesar del gran avance para contener la carga del pasivo laboral para la CFE, este sigue representando un gran costo en las operaciones, lo cual vuelve a sus empresas poco competitivas en comparación a sus pares. Esto representa un riesgo especialmente importante para las empresas que participarán en mercados abiertos, ya que les será difícil mantenerse competitivos frente a los demás participantes. Considerando lo anterior, es importante seguir buscando iniciativas para reducir el costo del pasivo laboral para la CFE.



8.1.3



Incumplimiento del plan de comercialización de capacidad de gasoductos



Existe el riesgo de que la CFE no pueda cumplir con el plan de comercialización de su capacidad de gasoductos. Este escenario se ve como un riesgo en el corto plazo, mientras que el negocio de gas natural logre consolidarse bajo su nuevo Modelo Operativo y de negocio. Para mitigar este riesgo, CFEnergía está trabajando en desarrollar sus capacidades comerciales para principios de 2017, y así poder cumplir con el plan de comercialización. Adicionalmente, se 160
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establecerá un mecanismo de seguimiento y reporteo trimestral para evaluar el cumplimiento del plan de comercialización, el cual será coordinado por la Dirección de Finanzas.



8.1.4



Pérdidas de distribución



Como se ha mencionado anteriormente, las pérdidas de energía en distribución siguen representando gastos relevantes para la organización y deben ser atendidas de forma prioritaria. En este sentido, los imperativos estratégicos de distribución incluyen el objetivo de reducir las pérdidas en media y baja tensión de 13.6%, para 2018, por medio de 4 líneas de acción (se proyecta que se exigirá lograr un índice de pérdidas de 10.9% para 2021): 



Aseguramiento y modernización en la medición.







Fortalecimiento del proceso comercial.







Regularización de asentamientos irregulares.







Fortalecimiento de la infraestructura eléctrica.



Para cumplir con este objetivo se presentan dos desafíos principales: (1) el nivel de inversiones necesario para cumplir con la meta y (2) la necesidad de poder resolver con éxito ciertos conflictos sociales resultantes de cumplir con la trayectoria proyectada al 100%. Se estima que serán necesarios alrededor de $24 MMDP en los próximos 5 años para poder ejecutar las obras necesarias para cumplir con la trayectoria de pérdidas establecida por el regulador. Esto supone poder ejecutar todas las obras con éxito, es decir, que se resuelvan los principales conflictos sociales existentes, ya que se estima que aproximadamente el 36.7% de la pérdidas no técnicas están relacionadas con estas disputas.



8.1.5



Exposición al tipo de cambio



Mientras la totalidad de los ingresos y activos de la CFE están denominados en pesos mexicanos, la empresa tiene una serie de costos y pasivos en dólares. De 45% a 50% de los costos de la CFE están denominados en dólares y resultan principalmente de la compra de energéticos y compromisos asociados al transporte de gas y, si bien las tarifas industriales y comerciales se actualizan mensualmente para ajustarse al tipo de cambio (y al costo de combustibles), históricamente el ajuste no ha sido suficiente para eliminar la exposición al riesgo cambiario. Adicional al riesgo operativo, existe una exposición al tipo de cambio en el balance de la CFE. Una parte importante de los pasivos de la CFE está denominada en dólares. La exposición neta en dólares surge de la deuda titulada externa y de la deuda PIDIREGAS en dólares; esto expone a la CFE a impactos contables y de presupuesto, resultado de variaciones cambiarias entre el peso mexicano y el dólar estadounidense. Para septiembre de 2016, la CFE había acumulado pérdidas cambiarias en el año por $25 MMDP. En respuesta al riesgo representado por la exposición al tipo de cambio, la CFE ha fijado techos de exposición al dólar de 20% a 30% de los pasivos. Actualmente, la exposición es más alta que este límite, por lo que la CFE ha entrado en contratos de cobertura de corto y largo plazo para reducir el impacto de la depreciación de la moneda en la CFE. 161
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8.1.6



Cartera vencida



Durante 2014 y 2015, los valores mensuales de cartera vencida de la CFE oscilaron entre $45.2 MMDP y $43.5 MMDP; así, al cierre de estos años la cartera vencida ya representaba ~15% de los ingresos de la CFE. Desde 2015 se iniciaron importantes iniciativas para aminorar la cartera vencida; como resultado, la cartera vencida a septiembre de 2016 era de $38.5 MMDP, una reducción del 12% con respecto al mismo período del año anterior. Esta reducción es el resultado de acciones enfocadas en utilizar equipos de cobranza y de realizar más cortes a clientes morosos. Para mitigar el riesgo futuro representado por la cartera vencida, el SB y CFE Distribución deben alinearse para realizar los cortes por impago dentro del plazo estipulado para ayudar a contener el crecimiento de la cartera vencida. Por otro lado, será crítico que la CFE trabaje en conjunto con gobiernos y otros líderes y agrupaciones locales para poder reducir la cartera vencida actual, sobre todo en las regiones donde se concentran los clientes con mayor adeudo debido a conflictos sociales. Por último, con el objetivo de reducir la cartera vencida actual, el SB deberá seguir buscando innovar con métodos de pago que faciliten y promuevan la regularización. Para ello, actualmente se está trabajando en implementar regímenes de prepago utilizando el sistema de medidores escalados diseñado por la CFE (o con medidores tipo AMI); en complemento, se está trabajando en propuestas para incentivar la domiciliación bancaria y el pronto pago.



8.1.7



Pérdida de clientes Calificados



De acuerdo con la nueva regulación, se abre el mercado de Suministro de Energía para nuevas empresas que sean clientes Calificados, es decir, que requieren más de 1 MW de potencia. Por la estructura de precios actual del mercado, esto solo resulta atractivo para suministradores calificados potenciales que puedan comprar energía a precios competitivos y ganar contratos rentables con consumidores a una tarifa menor que la ofertada por el Suministrador de Servicios Básicos. Esto es un riesgo importante, ya que para 2021 los clientes industriales serán rentables, en contraste con los clientes residenciales que tendrán pérdidas por cada kWh vendido. Para mitigar este riesgo, la CFE desarrollará una estrategia de comercialización segmentada que permita ofrecer atención personalizada a sus clientes más importantes y rentables, sin perder la calidad del servicio con el resto de su cartera de clientes. Para ofertar este servicio, la CFE apalancará al SB y a la nueva filial de CFE Calificados. En este último punto, es importante que CFE Calificados tenga un nivel de servicio y precio competitivo para capturar una parte significativa del mercado de clientes que decidan migrar a otro suministrador.
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8.1.8



Tecnologías de la Información y Comunicaciones



Dentro de la primera fase de la ruta crítica para la transformación digital, se han identificado los principales riesgos de TIC para la continuidad del negocio de la CFE y de sus empresas. Para cada uno se deberán desarrollar planes detallados de gestión y mitigación de riesgos, tanto para reducir la probabilidad como el potencial impacto en la continuidad del negocio. La estrategia y acciones para la gestión de estos riesgos estarán enfocadas en: (1) prevenir dichos riesgos; (2) transferir dichos riesgos y sus consecuencias a terceros; (3) desarrollar planes de mitigación para reducir la probabilidad o el impacto del riesgo; y (4) aceptar la situación existente dado el bajo impacto o probabilidad del riesgo. Estos son los principales riesgos y se detallan a continuación: 



Riesgo de conectividad.







Riesgo de segregación y seguridad de la información.







Riesgo de obsolescencia o inexistencia de sistemas.







Riesgo de control corporativo.







Riesgo de cumplimiento regulatorio.







Riesgo de obsolescencia de los recursos al cliente final.







Riesgo de gobernanza y evolución digital de TIC.



Riesgo de conectividad Las acciones a emprender deben de enfocarse en la mejora de la conectividad y confiabilidad de la redes, así como en el aumento de la capacidad y disponibilidad de los servicios (v. gr. evolucionar a una topología en malla para incrementar capacidades de enlaces y ofrecer redundancia y consolidación de enlaces con terceros), y mejorar el procesamiento de comunicaciones (v. gr. renovar equipos de comunicaciones con mayores capacidades y nuevas tecnologías). Riesgo de segregación y seguridad de la información Existe una necesidad en el corto plazo de implementar políticas de seguridad homologadas para servidores y clientes finales, así como de revisar y mejorar las medidas de seguridad física para acceso a centros de datos. Paralelamente, se propone continuar con el proceso de consolidación de centros de datos, establecer servicios de cómputo en la nube, y realizar continuamente análisis de vulnerabilidades y remediación respectiva a: servidores, equipo de cómputo y equipo de comunicaciones. Cabe mencionar que existe un área de oportunidad para que empresas terceras provean servicios estándares de TIC tales como arrendamiento de soporte técnico, respaldos, reparación de componentes electrónicos, entre otros. Riesgo de obsolescencia o inexistencia de sistemas Es imperativo iniciar los trabajos de análisis de la arquitectura de TIC, incluyendo la revisión de los sistemas transversales así como el desarrollo de planes de acción para la evolución y mejora 163
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de las TIC en las fases subsecuentes. Esto conllevará a la necesidad de evaluar y optimizar los sistemas para procesos (v. gr. facturación y cobranza) para reducir tiempos y esfuerzos. Para las nuevas necesidades en sistemas, será importante continuar midiendo las brechas y mejorando las capacidades existentes. En este sentido, por ejemplo, será crítico finalizar el Sistema Electrónico de Contrataciones (SEC) para la gestión automatizada de las operaciones de compra de acuerdo con las disposiciones aprobadas por el Consejo de Administración de la CFE, así como consolidar los nuevos sistemas de gestión de energía en el Mercado Eléctrico Mayorista. Riesgo de control Corporativo Será importante, en el corto plazo, identificar los procesos que requieren una mejora y aumento del control Corporativo. Para los más relevantes, será necesario una redefinición del proceso que permita tomar una definición sobre la plataforma de TI respectiva. La solución podrá ir desde la evolución de la plataforma actual hasta un reemplazo total por una solución de nueva generación. Los procesos candidatos en los que se observa una falta de control ante la separación incluyen la gestión de la nómina y el talento, el control y la administración de bienes inmuebles, entre otros. Riesgo de cumplimiento regulatorio En los próximos meses, la CFE deberá realizar pruebas de estrés a los sistemas separados a efecto de asegurar el cabal cumplimiento de los TESL. Este proceso resulta particularmente crítico entre las empresas de generación ya que van a competir directamente en el MEM. Este proceso deberá incluir las acciones para la mejora de los sistemas que han sido estrictamente separados. Riesgo de obsolescencia de los recursos al cliente final Hacia delante, la CFE requerirá una actualización y renovación de equipo de cómputo, digitalización e impresión, así como una renovación de licencias ofimáticas. Riesgo de gobernanza y evolución digital de TIC En los próximos meses, se requerirá revisar y trabajar en mejorar la gobernanza de TIC. Esto no solo incluye aspectos normativos (revisar y emitir nuevas políticas y lineamientos), sino también contar con la estructura organizacional adecuada que dé cabida a un nuevo rol del área corporativa de sistemas (operación diaria y además innovación). Esto requiere que exista un área empoderada con las competencias adecuadas, visión y apoyo.
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8.1.9



Pasivo contingente



Como parte de la operación propia de algunas de las EPS y EF, es posible que estas celebren acuerdos que generen obligaciones futuras de tipo pasivo contingente. Este tipo de obligaciones se dan por acuerdos que en un futuro generan obligaciones de pagos, pero por su naturaleza no se incluyen en los estados financieros como un pasivo. En el caso de las inversiones de Transmisión, se considera que el riesgo es bajo ya que las inversiones serán instruidas por el regulador y traerán apareado un aumento del ingreso requerido que permitirá cubrir los gastos. CFE Calificados y SB están ejecutando planes para desarrollar las capacidades necesarias de comercialización que permitan mitigar los riesgos asociados a las subastas de largo plazo. Por último, CFEnergía y CFE Internacional se encuentran haciendo lo mismo en materia de comercialización de la capacidad de gasoductos.
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9.1



Apéndice 1. Glosario de términos y abreviaturas usadas en este Plan de Negocios



A AFORES: Administradoras de Fondos para el Retiro. AMI: Instrumentos de Medición Automatizada.



B BOT: Construir, Operar y Transferir (del inglés: Build, Operate and Transfer).



C CAIDI: Customer Average Interruption Duration Index que hace referencia a la duración promedio de las interrupciones que pudiere llegar a sufrir cualquier cliente. Se calcula dividiendo la suma la duración de todas las interrupciones del sistema entre el número total de interrupciones. CAPEX: gastos de capital para mejorar o adquirir activos productivos con el fin de aumentar la capacidad o eficiencia de una empresa. CAT: Construir, Arrendar y Transferir. CBFE: Certificados Bursátiles Fiduciarios de Energía. CC: Ciclo Combinado. CCT: Contrato Colectivo de Trabajo. CEL: Certificado de Energía Limpia. CENACE: Centro Nacional de Control de Energía. CENAGAS: Centro Nacional de Control de Gas. CerPI: Certificados de Proyecto de Inversión. CFE ICL: CFE Intermediación de Contratos Legados. CFE SC: CFE Calificados. CFE: Comisión Federal de Electricidad. CIJUBILA: Cuenta Individual de Jubilación. CIL: Contrato de Interconexión Legado. CL: Contrato Legado. CMPC: Costo Medio Ponderado de Capital.
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CNBV: Comisión Nacional Bancaria y de Valores. CRE: Comisión Reguladora de Energía. CUD: Costo Unitario de Distribución. CUT: Costo Unitario de Transición. CUV: Costo Unitario Variable de Generación.



D DAC: Doméstico de Alto Consumo. DDF: Dirección de Finanzas. DOF: Diario Oficial de la Federación.



E EBIT: Utilidades antes de impuestos e intereses. EBITDA*: EBITDA más los costos no monetarios de obligaciones laborales. EBITDA: Utilidades antes de Impuestos, Intereses, Depreciación y Amortización. EBITDAR: Utilidades antes de Intereses, Impuestos, Depreciación, Amortización y Renta. EEI: Edison Electric Institute. EF: Empresa Filial. ENS: Energía No Suministrada. EPE: Empresa Productiva del Estado. EPS: Empresa Productiva Subsidiaria.



F FASAR: Factor de Salario Real. FERC: Comisión Federal Reguladora de Energía de los EE. UU. FNO: Operadores de Líneas Fijas.



G GDS: Gerencia de Desarrollo Social. GNL: Gas Natural Licuado. GRC: Servicios de Gobierno o Gobernanza, Riesgo y Cumplimiento. 169
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GRI: Global Reporting Initiative.



I ISR: Impuesto Sobre la Renta.



L LCFE: Ley de la Comisión Federal de Electricidad. LIE: Ley de la Industria Eléctrica. LV: Laguna Verde.



M MDE: Medición de Desempeño Empresarial. MEM: Mercado Eléctrico Mayorista. MMBTU: Millones de unidades térmicas británicas. MMDP: Miles de Millones de Pesos. MMPCD: Millones de Pies Cúbicos Diarios. MNO: Operadores Móviles. MUSD: Millones de Dólares. MVNO y MVNE: Operadores Móviles Virtuales.



N NAESB: North American Energy Standards Board.



O OPF: Obra Pública Financiada. OPP: Obra Pública Presupuestada.



P PDN: Plan de Negocios. PEE: Productores Externos de Energía. PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación. 170
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PIB: Producto Interno Bruto. PIDIREGAS: Proyectos de Impacto Diferido en el Registro del Gasto. PIRA: PIRA Energy Group. POISE: Programa de Obras e Inversiones del Sector Eléctrico. PPA: Contrato de compraventa de energía eléctrica (Power Purchasing Agreement). PPS: Proyectos para Prestación de Servicios. PRODESEN: Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional.



R REI: Red Eléctrica Inteligente. RGD: Red General de Distribución. RNT: Red Nacional de Transmisión. RS: Responsabilidad Social.



S SAIDI: System Average Interruption Duration Index que muestra la duración promedio de cada interrupción en el servicio para cada cliente. Se calcula dividiendo la suma de la duración de todas las interrupciones del sistema entre el número total de clientes. SAIFI: System Average Interruption Frequency Index que detalla el número promedio de interrupciones que un cliente pudiere sufrir. Se calcula dividiendo el total de interrupciones del sistema entre el total de clientes. SB: Suministrador de Servicios Básicos. SCT: Secretaría de Comunicaciones y Transportes. SDP: Subdirección de Programación. SEC: Sistema Electrónico de Contrataciones. SEN: Sistema Eléctrico Nacional. SENER: Secretaría de Energía. SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. SLP: Subastas de Largo Plazo. SME: Sindicato Mexicano de Electricistas. SUTERM: Sindicato Único de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana.
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T TCMA: Tasa de Crecimiento Medio Anual. TESL: Términos para la Estricta Separación Legal. TIC: Tecnologías de Información y Comunicaciones. TIR: Tasa Interna de Retorno. TIU: Tiempo de Interrupción por cliente.



U UA: Unidad Administrativa que depende del Corporativo UACT: Unidad Administrativa de Contratos de Transporte. USD: Dólar estadounidense.



V VPN: Valor Presente Neto.



172 























Empfehlen Sie Dokumente






[image: alt]





PLAN DE NEGOCIOS 

¿De qué sirve? Le permite al emprendedor reducir la incertidumbre y el riesgo sobre el negocio, así como dar una visión










 


[image: alt]





Plan de Negocios 

Cuando el empresario proyecta un producto nuevo, necesita máquinas, equipos ... atiende y así lograr que el Banco entien










 


[image: alt]





plan de negocios 

(Sesión 1): Describa el perfil de sus clientes y la razón por la cual desean o necesitan el ... análisis del emplazamien










 


[image: alt]





condiciones generales del programa plan amigo negocios 

Personal y su normativa de desarrollo, Jazztel informa al Usuario de que sus datos serán ... Amigo Negocios y es recomen










 


[image: alt]





Descargar ejemplo plan de Negocio Empresa de ... - Plan de Negocios 

de la publicidad y el marketing, que la web es el canal del siglo XXI y que – lejos ... las nuevas tecnologías es el act










 


[image: alt]





Plan de Negocios Bumpy Soccer 

por hora el espacio físico para llevar a cabo el deporte (llamado Bumpy Soccer .... Internet, creó Bubble Football Canta










 


[image: alt]





cfe 












 


[image: alt]





Del Sol Centro de Negocios 

Juan de Dios de la Torre 5460 (esq. Av. Enrique LadrÃ³n de Guevara), Paseos del Sol, Zapopan. Horarios de oficina: lunes










 


[image: alt]





ELEMENTOS DEL COSTO 

Representan el tercer elemento del costo de producción, son aquellos que no ... de los elementos del costo, se pueden de










 


[image: alt]





Principales reflexiones del grupo 

Principales reflexiones del grupoligup-v2.s3.amazonaws.com/.../files/85403_oficial_sintesis_ppt._purranque.pdf18 jun. 20










 


[image: alt]





Principales reflexiones del grupo 

VIII. Biobío. Nacimiento. 15 de julio de 2015 ... de Ed. Física, en cada una de las escuelas, especialistas del deporte,
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Principales reflexiones del grupo 

Principales reflexiones del grupoligup-v2.s3.amazonaws.com/.../files/9417_oficial_sintesis_ppt._san_carlos.pdf4 ago. 201
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PRINCIPALES ECTOPARASITOSIS DEL CONEJO 

macos a emplear en el caso de que apa- rezcan pulgas en la explotación. Los trata- mientos deben repetirse a los 10-14 d
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MANUAL DE PLAN DE NEGOCIOS: LA CARTA DE NAVEGACION ... 

destaca como el país con mejor índice, con un abrumador 40% mientras que Ecuador ... Es por ello que el Ministerio de Tr
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Plan de negocios para la creación de MediaSuite Mentor, Sebastián 

EBITDA. U$S. -46.800 312.000. 574.000. 624.000. 654.000. 693.000. 743.700. 809.610. 895.293 1.006.681. Amortizaciones. U
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Descargar Plan de negocios a 2017 - Programa de Transformación 

Transformación Productiva, a partir de la valoración del nivel de cumplimiento de las acciones, metas y ...... tenido un
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elementos 

Bultos 50 kilos - Big Bag. APLICACIONES. Fertilizante fuente de Boro y Potasio de muy buena solubilidad. Se recomienda p
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PROYECTO DE EMPRESA O PLAN DE NEGOCIOS Hacer un ... 

desarrollará la empresa, precisar la idea y el modelo de negocio elegido, establecer los ... mediano plazo para cada una
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Negocios iNclusivos de saNeamieNto Negocios iNclusivos de 

Water For People (WFP) fomenta la cadena de valor del saneamiento en torno a la instalación de los Baños Ecológicos Seco
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plan de negocios para la producción y comercialización de bebidas ... 

27 may. 2010 - Cola Light y Sprite 0. Adicionalmente .... Produce Ecuador: Co-financiamiento concursable de planes de ne
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elementos ... 

HT 10 DISEÑO DE MAPA SISTÉMICO. 3 X GRUPO. Actores clave. Actores secundarios. Relación entre actores/elementos del sist
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EFECTOS ADVERSOS DE LOS ELEMENTOS DEL EFECTOS ... 

Lucha contra la sequía, técnicas de secano. • Sustancias antievaporativas ... severidad a las regiones destinadas la agr
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Negocios 

10 ago. 2008 - de ampliaciones de la capacidad de transporte de gas que operan las empresas TGN y TGS. Los tubos de acer
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elementos de la filosof a del derecho 

algebra librarydoc09 in digital format, so the resources that you find are reliable. There are also many Ebooks of relat
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